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Presentación 

 Estructura Orgánica: muestra cómo se encuentra organizado el área. 

 Simbología ANSI: es la simbología sugerida para el desarrollo de los diagramas de flujo. 

 Descripciones de Procedimientos: se presenta en tres columnas, la primera señala al responsable de 
su ejecución, la segunda el número de la actividad y la tercera, la actividad que se desarrolla. 

 Diagrama de Flujo: representación gráfica de cada procedimiento, mismo que refleja el desarrollo de 
las actividades, indicando a los responsables de su ejecución. 

 Directorio: enlista los nombres de los servidores públicos responsables de este Manual. 

 Firmas de Autorización: a través de las cuales se precisa la responsabilidad de las áreas en la 
elaboración, revisión y autorización de este documento. 

Considerando los instrumentos internacionales y nacionales de la igualdad de género en el presente 
documento, cuando por exigencias de construcción gramatical, de enumeración, de orden o por otra 
circunstancia cualquiera, el texto use o dé preferencia al género masculino, o haga acepción de sexo 
que pueda resultar susceptible de interpretarse en sentido restrictivo contra la mujer, las personas 
servidoras públicas del Tribunal Superior de Justicia, del Consejo de la Judicatura, los tribunales, los 
jueces y cualquier otra persona interpretarán el texto confuso en sentido igualitario para hombres y 
mujeres, de modo que éstas se encuentren equiparadas a aquéllos en términos de estatuto jurídico 
perfecto, tanto para adquirir toda clase de derechos, como para contraer igualmente toda clase de 
obligaciones. 

 

5

La Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura, en seguimiento a las normativas de 
mantener actualizados los documentos que orientan el quehacer diario, ha actualizado los procedimientos 
que realizan las áreas que la conforman, dichos procedimientos se integran en el presente Manual Específico 
de Procedimientos, el cual ha sido elaborado bajo los criterios que marca la Guía Práctica para Elaborar los 
Manuales Administrativos del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 
 
Con la actualización de este documento se da cumplimiento a las atribuciones mencionadas en el artículo 125 
fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Judicial que establece elaborar los proyectos de manuales de 
organización y procedimientos, así como en el artículo 12 fracción VI del Reglamento Interior de la Dirección 
General de Administración que indica a las Subdirecciones participar en la formulación de los proyectos de 
Manuales de Organización y de Procedimientos, de acuerdo con la normatividad aplicable. 
 
El presente Manual se integra por los siguientes apartados: 
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Simbología 

Terminal 
Indica el inicio del procedimiento y el final del mismo. 

Operación 
Representa la ejecución de una actividad operativa o acciones a realizar con 
excepción de decisiones o alternativas. 

 

 Decisión y/o alternativa 
Indica un punto dentro del flujo en que son posibles varios caminos o alternativas 
(preguntas o verificación de condiciones). 

 

 Documento 
Representa cualquier tipo de documento que se utilice, reciba, se genere o salga 
del procedimiento, los cuales pueden identificarse anotando en el interior del 
símbolo la clave o nombre correspondiente; así como el número de copias. 

  
Archivo definitivo 
Indica que se guarda un documento en forma permanente. Se usa generalmente 
combinado con el símbolo “Documento” y se le pueden agregar en su interior las 
siguientes instrucciones: 
A   Alfabético 
N   Numérico 
C   Cronológico 

 Archivo Provisional 
Indica que el documento se guarda en forma eventual o provisional.  
 
Se rige por las mismas condiciones del archivo permanente. 

  
Conector 
Representa una conexión o enlace de una parte del diagrama de flujo con otra 
parte lejana del mismo. 
 

  
Conector de página 
Representa una conexión o enlace con otra hoja diferente, en la que continúa el 
diagrama de flujo. 
 

 Dirección de flujo o Líneas de unión 
Conecta los símbolos señalando el orden en que deben realizarse las distintas 
operaciones. 
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Simbología 

 Preparación o Conector de procedimiento   
Indica conexión del procedimiento con otro que se realiza de principio a fin para 
poder continuar con el descrito. 
 
 

 Pasa el tiempo 
Representa una interrupción del proceso. 
 

 

Sistema Informático 
Indica el uso de un sistema informático en el procedimiento. 

 Efectivo o Cheque 
Representa el efectivo o cheque que se reciba, genere o salga del procedimiento.  

 Aclaración 
Se utiliza para hacer una aclaración correspondiente a una actividad del 
procedimiento. 
 

 Dirección de flujo de actividades simultáneas 
Conecta los símbolos señalando el orden simultáneo de dos o más actividades 
que se desarrollan en diferente dirección de flujo. 
 

 Disco compacto 
Representa la acción de respaldar la información generada en el procedimiento 
en una unidad de lectura óptica. 
 

 Objeto  
Es la representación gráfica de un objeto tangible descrito dentro del 
procedimiento. 
 

 

 

 

USB 
Representa un archivo digital en memoria USB, la acción de respaldar 
información intangible descrita dentro del procedimiento, o el medio para enviar y 
recibir información.  
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DESCRIPCIONES 
 

DE PROCEDIMIENTOS 
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Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Control de la gestión en la Subdirección de Recursos Financieros. 
 
Llevar el control de la correspondencia que se recibe y que se genera en la Subdirección 
de Recursos Financieros. 
 
Diario. 

Normas 

 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 
 Condiciones Generales de Trabajo del Poder Judicial del Estado de Veracruz (CGTPJEV). 
 La Correspondencia que se reciba en la Subdirección de Recursos Financieros solo es la que 

compete a esta Subdirección y estar dirigida al titular de la Subdirección de Recursos Financieros. 
 La Correspondencia que se reciba en la Subdirección de Recursos Financieros incluye oficios, 

tarjetas y documentos anexos, y pueden ser en original o en copia. 
 La Correspondencia recibida debe archivarse en cada Departamento en la Carpeta del asunto y en 

el orden que le corresponda. 
 Se recomienda que la respuesta a la correspondencia recibida se realice en un plazo de 48 horas 

una vez turnada a los Departamentos de la Subdirección. 
 
 
 

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 
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Área Actividad Descripción 

Subdirección de 
Recursos 
Financieros 
/Correspondencia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Subdirección de 
Recursos 
Financieros 
 
 
 
Subdirección de 
Recursos 
Financieros 
/Correspondencia 
 
 
 
 
Departamento de 
Programación y 
Presupuesto – 
Departamento de 
Tesorería – 
Departamento de 
Contabilidad 
 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1A 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
5 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe de las Áreas del Poder Judicial, y de las Instituciones 
externas, la Correspondencia en original, de los asuntos que 
vengan dirigidos a la Subdirección de Recursos Financieros. 
Revisa que sea competencia de la Subdirección de Recursos 
Financieros. 
 
¿Es competencia y viene dirigida a la Subdirección de Recursos 
Financieros? 
 
En caso de no ser competencia o no venir dirigida al titular de la 
Subdirección de Recursos Financieros: 
Informa al Área o Institución que el asunto no es competencia o 
no viene dirigida a la Subdirección y devuelve la 
Correspondencia. 
 
Fin. 
 
En caso de ser competencia o venir dirigida al titular de la 
Subdirección de Recursos Humanos: 
Sella de recibido en la Correspondencia con el sello de 
Subdirección, rubrica y registra la hora en que es recibida. 
 
Registra en Base de datos en Excel Registro de 
Correspondencia los datos de quien promueve, clasifica la 
Correspondencia y determina si es para dar respuesta o solo 
para conocimiento. Registra los datos de quién entrega, fecha en 
que se recibe, hora, número de oficio o documento, a quién se 
dirige, quién lo firma, asunto, a quién se turnará.  
 
Turna la Correspondencia original al titular de la Subdirección 
de Recursos Financieros para su conocimiento e instrucciones. 
 
Recibe la Correspondencia original de la Secretaria de la 
Subdirección, revisa la Correspondencia dando o anotando la 
instrucción que corresponda según el asunto que se presenta en 
la misma y la turna a la Secretaria de la Subdirección para su 
seguimiento. 
 
Recibe del titular de la Subdirección de Recursos Financieros la 
Correspondencia con las instrucciones o anotaciones a que 
haya lugar. Registra en el Libro control original, el número del 
oficio y el nombre de la persona a quién turnara la 
Correspondencia. Turna la Correspondencia original al 
Departamento que corresponda dar respuesta o conocer el 
asunto, recabando firma de recibido en el Libro Control. 
 
Recibe de la Secretaria de la Subdirección de Recursos 
Financieros, lee la Correspondencia y determina si es para 
conocimiento, realizar alguna gestión en el área o dar una 
respuesta al Área o Institución. 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Programación y 
Presupuesto – 
Departamento de 
Tesorería – 
Departamento de 
Contabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

7A 
 
 
 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
 
 
 
 
9 
 
 
 

10 
 
 

11 
 
 
 
 

12 
 
 
 

¿Qué se solicita en la Correspondencia? 
 
En caso de ser para conocimiento o realizar alguna gestión en el 
área: 
Realiza la gestión de acuerdo con el procedimiento y términos 
que le correspondan, archiva la Correspondencia original 
recibida en el Expediente del asunto que corresponde de manera 
cronológica permanente. 
 
Fin. 
 
En caso que se requiera dar respuesta: 
Solicita el número de Oficio o Tarjeta a la Subdirección de 
Recursos Financieros o a la Dirección General de Administración 
según corresponda, elabora el Oficio o Tarjeta en original y 
copia dando contestación a la Correspondencia conforme al 
asunto y considerando el tiempo en que se debe dar respuesta. 
Turna a revisión del Jefe de Departamento el Oficio o Tarjeta 
con la Correspondencia original, recaba rúbrica de visto bueno 
del Jefe de Departamento. 
 
Recaba firma del titular de la Subdirección de Recursos 
Financieros o de la Dirección General de Administración según 
corresponda en el Oficio o Tarjeta. 
 
Entrega el Oficio o Tarjeta original al Área o Institución. Recaba 
acuse de recibido en la copia del Oficio o Tarjeta. 
 
Obtiene una copia del acuse de recibido del Oficio o Tarjeta y 
turna una copia a la Secretaria de la Subdirección de Recursos 
Financieros o de la Dirección General de Administración, para su 
archivo en la Carpeta de correspondencia generada. 
 
Archiva una copia del Oficio o Tarjeta de manera cronológica 
permanente en el Expediente del asunto respectivo. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO-DEPARTAMENTO 
DE TESORERÍA- DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

CORRESPONDENCIA

O

-DE LAS ÁREAS DEL PODER JUDICIAL
-INSTITUCIONES EXTERNAS

¿ES 
COMPETENCIA

Y VIENE DIRIGIDA A
LA SUB. DE REC. 
FINANCIEROS?

NO

SI

RECIBE Y REVISA

CORRESPONDENCIA 
O

INICIO

INFORMA Y DEVUELVE

1

CORRESPONDENCIA

SELLA, RUBRICA Y
REGISTRA

AL ÁREA O 
INSTITUCIÓN

FIN
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SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO-DEPARTAMENTO 
DE TESORERÍA- DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

REGISTRO DE 
CORRESPONDENCIA

CORRESPONDENCIA

O

1

TURNA

RECIBE, REVISA
Y TURNA

2

CORRESPONDENCIA
O

TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN
DE RECURSOS FINANCIEROS

CORRESPONDENCIA

O

SECRETARIA DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE RECURSOS FINANCIEROS

-SECRETARIA

REGISTRA, 
CLASIFICA Y
DETERMINA

1
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SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO-DEPARTAMENTO 
DE TESORERÍA- DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

CORRESPONDENCIA

LIBRO DE 
CONTROL O

O

EXPEDIENTE DEL 
ASUNTO QUE 

CORRESPONDE

2

3

RECIBE, REGISTRA
Y TURNA

NÚMERO DE OFICIO Y NOMBRE DE 
LA PERSONA A QUIEN SE TURNARÁ

RECIBE, LEE,
DETERMINA

-SECRETARIA DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS FINANCIEROS

CORRESPONDENCIA

O

¿LA
CORRESPON. 

ES PARA REALIZAR 
ALGUNA GESTIÓN EN 

EL ÁREA O DAR 
RESPUESTA?

CONOCIMIENTO 
O 

GESTIÓN
REALIZA Y ARCHIVA

CORRESPONDENCIA

O

C

RESPUESTA

-TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN
DE RECURSOS FINANCIEROS

FIN
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CONTROL DE LA GESTIÓN EN LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO-DEPARTAMENTO 
DE TESORERÍA- DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

1

O
OFICIO O TARJETA

1

3

SOLICITA, ELABORA, 
TURNA Y RECABA

O

OFICIO O TARJETA

-SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS
-DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

4

CORRESPONDENCIA
O

RECABA

-JEFE DE DEPARTAMENTO

OFICIO O TARJETA

1

ENTREGA Y RECABA

O
ÁREA O INSTITUCIÓNOFICIO O TARJETA
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CONTROL DE LA GESTIÓN EN LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO-DEPARTAMENTO 
DE TESORERÍA- DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

4

1

OBTIENE Y TURNA

-SECRETARIA DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS
-DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

1

ARCHIVA

C

EXPEDIENTE DEL 
ASUNTO RESPECTIVO

FIN

CONECTA CON EL PROCEDIMIENTO:
-ENTREGA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL AL MODULO DE CORREOS DE MÉXICO.

OFICIO O TARJETA

OFICIO O TARJETA
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

 

 
 
 
 
 
 

Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Actualización del Sistema de Administración Financiera del Poder Judicial (SAFPOJ). 
 
Contribuir en la generación de la información presupuestaria, programática y contable del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz. 
 
Eventual. 

Normas 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

 Las áreas de la Subdirección de Recursos Financieros solicitan las creaciones, cancelaciones o 
cambios de las partidas que consideren necesarias de acuerdo a la normativa aplicable. 

 El Servidor Informático que contiene el SAFPOJ, está a cargo de la Subdirección de Tecnologías de 
la Información. 

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

Área Actividad Descripción 

Subdirección de 
Recursos 
Financieros  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 

2A 
 
 
 
 
 
3 
 
 
4 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 

5A 
 
 
 
 
 
6 
 
 

Accesa al SAFPOJ y lo programa de acuerdo a las reglas de 
operación que emite el CONAC y de conformidad a lo requerido 
por las áreas usuarias. 
 
Solicita de manera verbal a las áreas usuarias que generen y 
revisen la información de los Módulos de: Presupuesto, Cuentas 
por Pagar, Caja y Contabilidad, según corresponda. 
 
¿Requiere modificaciones? 
 
En caso de requerir modificaciones: 
Accesa al SAFPOJ y realiza las modificaciones solicitadas por 
las áreas usuarias. 
 
Continúa con la actividad número 2. 
 
En caso de no requerir modificaciones: 
Genera el archivo Ejecutable con la extensión .EXE para que 
las áreas puedan operar. 
 
Informa verbalmente a las áreas usuarias que ya pueden operar 
en el SAFPOJ conforme a las modificaciones requeridas. 
 
Pasa el tiempo. 
 
Valida la información generada por las áreas usuarias en los 
Módulos de: Presupuesto, Cuentas por Pagar, Caja y 
Contabilidad del SAFPOJ. 
 
¿Es correcta la información generada? 
 
En caso de no ser correcta: 
Informa verbalmente al área usuaria correspondiente para su 
corrección. 
 
Continúa con la actividad número 5. 
 
En caso de ser correcta: 
Informa verbalmente a las áreas usuarias que la información 
generada es correcta. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Conecta con el procedimiento: 
Elaboración de cierre presupuestal. 
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ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL PODER JUDICIAL (SAFPOJ)

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

INICIO

ACCESA Y PROGRAMA

1

SOLICITA 

EJECUTABLE 
CON LA 

EXTENSIÓN 
.EXE

SAFPOJ

DE ACUERDO A LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN QUE EMITE EL CONAC
Y A LO REQUERIDO POR LA ÁREAS 

USUARÍAS

¿REQUIERE 
MODIFICACIONES?

SI

NO

GENERA 

1

ACCESA Y REALIZA

SAFPOJ

A LAS ÁREAS USUARIAS QUE  
GENEREN Y REVISEN LA 

INFORMACIÓN DE LOS MÓDULOS 
DE: PRESUPUESTO, CUENTAS POR 

PAGAR, CAJA Y CONTABILIDAD

MODIFICACIONES

1
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ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL PODER JUDICIAL (SAFPOJ)

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

INFORMA

1

SAFPOJ

FIN

A LAS ÁREAS 
USUARIAS

VALIDA

LA INFORMACIÓN GENERADA POR LAS 
ÁREAS USUARIAS EN LOS MÓDULOS DE: 
PRESUPUESTO, CUENTAS POR PAGAR, 

CAJA Y CONTABILIDAD

¿ES CORRECTA LA 
INFORMACIÓN 
GENERADA?

NO

SI
2

INFORMA

2

AL ÁREA USUARIA 
PARA SU CORRECIÓN

INFORMA A LAS ÁREAS USUARIAS QUE 
LA INFORMACIÓN GENERADA 

ES CORRECTA

CONECTA CON EL PROCEDIMIENTO:
-ELABORACIÓN DE CIERRE PRESUPUESTAL.

SAFPOJ
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

 

 
 
 
 
 
 

Procedimiento 

Nombre:  
 
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Rectificación de los registros capturados en el Sistema de Administración Financiera del 
Poder Judicial SAFPOJ. 
 
Orientar a las áreas usuarias en la corrección de los registros capturados durante la 
operación del SAFPOJ. 
 
Eventual. 

Normas 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

Área Actividad Descripción 

Subdirección de 
Recursos 
Financieros  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 

2A 
 
 
 
 
3 
 
 
 

Recibe verbalmente la solicitud de corrección de la información 
capturada en la operación del SAFPOJ, de los usuarios que 
operan los Módulos de: Presupuesto, Cuentas por pagar, Caja y 
Contabilidad, según corresponda. 
 
Analiza la inconsistencia en el SAFPOJ y determina la acción de 
corrección a realizar. 
 
¿El usuario puede realizar la corrección? 
 
En caso de que el usuario pueda realizar la corrección: 
Informa verbalmente la acción a aplicar. 
 
Fin. 
 
En caso de que el usuario no pueda realizar la corrección: 
Accesa al SAFPOJ, ejecuta la acción de corrección e informa a 
los usuarios que la corrección ha sido realizada conforme a lo 
solicitado. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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RECTIFICACIÓN DE LOS REGISTROS DE CAPTURA EN EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL PODER JUDICIAL SAFPOJ

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

INICIO

RECIBE

INFORMA
¿EL USUARIO PUEDE 

REALIZAR LA 
CORRECCIÓN?

SI

NO

LA ACCIÓN
A APLICAR

LA SOLICITUD DE CORRECCIÓN DE LA 
INFORMACIÓN CAPTURADA EN LA OPERACIÓN 
DEL SAFPOJ, DE LOS USUARIOS QUE OPERAN 
LOS MÓDULOS DE: PRESUPUESTO, CUENTAS 

POR PAGAR, CAJA Y CONTABILIDAD.

ANALIZA Y DETERMINA
LA ACCIÓN DE 

CORRECCIÓN A 
REALIZAR

FIN

SAFPOJ

ACCESA, EJECUTA
E INFORMA

FIN

SAFPOJ
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

 

 
 

Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Elaboración del Proyecto de Presupuesto de Egresos del Poder Judicial. 
 
Determinar con base a los proyectos de los Tribunales y Consejo de la Judicatura, el Proyecto 
de Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado. 
 
Anual. 

Normas 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Constitución Política del Estado de Veracruz. 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 Condiciones Generales de Trabajo del Poder Judicial del Estado de Veracruz (CGTPJEV). 

 La Subdirección de Recursos Humanos, debe turnar a más tardar en la última semana de agosto de 
cada año a la Subdirección de Recursos Financieros, los Criterios de cuantificación del Capítulo de 
Servicios Personales para su inclusión en los Criterios para la Formulación del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del ejercicio siguiente, previa autorización del Director 
General de Administración. 

 El Proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio siguiente se elaborará de acuerdo con los 
Criterios para la Formulación del Proyecto de Presupuesto de Egresos del Poder Judicial 
aprobados por el Consejo de la Judicatura del Estado, basado en los criterios emitidos por la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz (SEFIPLAN). 

 El Tribunal de Conciliación y Arbitraje, el Consejo de la Judicatura y el Centro Estatal de Justicia 
Alternativa de Veracruz (CEJAV), para realizar la cuantificación de sus Proyectos de Presupuesto de 
Egresos, deberán utilizar los formatos Cédulas de Captura que para tales efectos apruebe el 
Consejo de la Judicatura. 

 El Tribunal de Conciliación y Arbitraje, así como el Consejo de la Judicatura, deben enviar sus 
Proyectos de Presupuesto de Egresos al Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo 
de la Judicatura; en la fecha establecida en el cronograma de actividades contenido en los Criterios 
para la Formulación del Proyecto de Presupuesto de Egresos del Poder Judicial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos 

Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Programación y 
Presupuesto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1A 
 
 
 
 
 
 

1A1 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elabora los Criterios para la Formulación del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del año siguiente 
en original, con base a los emitidos por la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado, y los turna a la Subdirección 
de Recursos Financieros para que los presente a revisión y en 
su caso aprobación del Director General de Administración y del 
Consejo de la Judicatura. 
 
Pasa el tiempo. 
 
¿Hay modificaciones? 
En caso de haber modificaciones: 
Recibe los Criterios para la Formulación del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del año siguiente 
en original, de la Subdirección de Recursos Financieros con las 
modificaciones a que haya lugar derivado de las observaciones 
planteadas por el propio titular, así como por el Director General 
de Administración y por el Consejo de la Judicatura. 
 
Realiza los cambios correspondientes y presenta los Criterios 
para la Formulación del Proyecto de Presupuesto de 
Egresos del Poder Judicial del año siguiente en original, para 
su aprobación por parte del Consejo de la Judicatura. 
 
Continúa con la actividad número 2. 
 
En caso de no haber modificaciones: 
Recibe del Consejo de la Judicatura a través de la Subdirección 
de Recursos Financieros los Criterios para la Formulación del 
Proyecto de Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del 
año siguiente en original, con sus respectivas firmas de 
aprobación y obtiene seis copias.  
 
Elabora Oficio en siete tantos, relativo al inicio de las 
actividades del Proyecto de Presupuesto de Egresos del año, 
recaba firma del titular de la Dirección General de 
Administración, anexa los Criterios para la Formulación del 
Proyecto de Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del 
año siguiente en original, integra los Criterios para la 
Formulación del Proyecto de Presupuesto de Egresos del 
Poder Judicial en Archivo electrónico, distribuye el Oficio en 
un tanto junto con los Criterios para la Formulación del 
Proyecto de Presupuesto de Egresos del Poder Judicial en 
copia y en Archivo electrónico, al Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, a la Subdirección de Recursos Humanos, a la 
Subdirección de Recursos Financieros, a la Subdirección de 
Recursos Materiales, a la Subdirección de Tecnologías de la 
Información y al Centro Estatal de Justicia Alternativa de 
Veracruz (CEJAV) y recaba acuse de recibo en el Oficio en un 
tanto, con los Criterios para la Formulación del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del año siguiente 
en original anexo y los archiva en el Expediente proyecto de 
presupuesto de egresos de manera cronológica permanente. 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

Área Actividad Descripción 

 
Departamento de 
Programación y 
Presupuesto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5A 
 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
8 
 
 

 
Pasa el tiempo. 
 
Recibe a través de la Subdirección de Recursos Financieros los 
Proyectos de Presupuesto de Egresos en original del Tribunal 
de Conciliación y Arbitraje, de las Subdirecciones de Recursos 
Humanos, Recursos Financieros, Recursos Materiales, de 
Tecnologías de la Información, del Centro Estatal de Justicia 
Alternativa de Veracruz (CEJAV). 
 
Integra el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Poder 
Judicial en un tanto, para el siguiente ejercicio y lo turna a la 
Subdirección de Recursos Financieros, para su revisión y firmas 
de aprobación por parte del Consejo de la Judicatura. 
 
Pasa el tiempo. 
 
¿Hay modificaciones? 
 
En caso de haber modificaciones: 
Recibe de la Subdirección de Recursos Financieros el Proyecto 
de Presupuesto de Egresos del Poder Judicial en un tanto, 
con las observaciones realizadas por el Consejo de la 
Judicatura y realiza las modificaciones a que haya lugar. 
 
Continúa con la actividad número 6. 
 
En caso de no haber modificaciones: 
Imprime el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Poder 
Judicial para el siguiente ejercicio en dos tantos, lo genera en 
Archivo electrónico, elabora Oficio en original y copia para la 
entrega del Proyecto de Presupuesto de Egresos del Poder 
Judicial para el siguiente ejercicio y recaba firma del Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 
en el Oficio original. 
 
Entrega el Oficio original junto con el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Poder Judicial para el siguiente 
ejercicio en un tanto en la Secretaría de Finanzas y Planeación 
(SEFIPLAN) y recaba acuse de recibo en la copia del Oficio. 
 
Archiva los Proyectos de Presupuesto de Egresos en original 
del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, de las Subdirecciones 
de Recursos Humanos, Recursos Financieros, Recursos 
Materiales, de Tecnologías de la Información, del Centro Estatal 
de Justicia Alternativa de Veracruz (CEJAV), el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Poder Judicial para el siguiente 
ejercicio en un tanto y la copia del Oficio con acuse de recibido 
por SEFIPLAN en el Expediente proyecto de presupuesto de 
egresos de manera cronológica permanente. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL PODER JUDICIAL

DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

CRITERIOS PARA LA
FORMULACIÓN DEL
PROYEC. DE PRESUP.
DE EGRESOS
DEL P.J.

O

6

INICIO

ELABORA Y TURNA

-SUBDIRECCIÓN DE
RECURSOS FINANCIEROS

1

SI

NO

¿HAY 
MODIFICACIONES? RECIBE

-SUBDIRECCIÓN DE
RECURSOS FINANCIEROS

REALIZA Y PRESENTA

CRITERIOS PARA LA
FORMULACIÓN DEL
PROYEC. DE PRESUP.
DE EGRESOS
DEL P.J.

O

CRITERIOS PARA LA
FORMULACIÓN DEL
PROYEC. DE PRESUP.
DE EGRESOS
DEL P.J.

O

RECIBE Y OBTIENE

-SUBDIRECCIÓN DE
RECURSOS FINANCIEROS

CRITERIOS PARA LA
FORMULACIÓN DEL
PROYEC. DE PRESUP.
DE EGRESOS
DEL P.J.

O

1

1
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ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL PODER JUDICIAL

DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

1

ELABORA,RECABA,
ANEXA, INTEGRA Y

DISTRIBUYE

-DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN

-TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE
-SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
-SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS
-SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES
-SUBDIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN
-CENTRO ESTATAL DE JUSTICIA ALTERNATIVA
DE VERACRUZ (CEJAV)

2

CRITERIOS PARA LA
FORMULACIÓN DEL

PROYEC. DE PRESUP.
DE EGRESOS DEL P.J.

CRITERIOS PARA LA
FORMULACIÓN DEL
PROYEC. DE PRESUP.
DE EGRESOS
DEL P.J.

1

OFICIO 
T

CRITERIOS PARA LA
FORMULACIÓN DEL
PROYEC. DE PRESUP.
DE EGRESOS
DEL P.J.

O

OFICIO 
T

RECIBE 

PROYECTOS DE 
PRESUPUESTO 
DE EGRESOS O

-SUBDIRECCIÓN DE
RECURSOS FINANCIEROS

INTEGRA Y TURNA

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 
DE EGRESOS 
DEL P.J.

T

-SUBDIRECCIÓN DE
RECURSOS FINANCIEROS

C

EXPEDIENTE PROYECTO
DE PRESUPUESTO DE 

EGRESOS
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ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL PODER JUDICIAL

DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
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Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
 
Frecuencia:  

Distribución del Presupuesto de Egresos Autorizado. 
 
Ingresar la distribución del Presupuesto de Egresos Autorizado en el Sistema de 
Administración Financiera del Poder Judicial (SAFPOJ), para su ejercicio y control 
presupuestal. 
 
Anual. 

Normas 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Constitución Política del Estado de Veracruz. 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 Condiciones Generales de Trabajo del Poder Judicial del Estado de Veracruz (CGTPJEV). 

 Los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura son quienes aprueban 
la distribución y calendarización por organización, capítulo y partida del presupuesto de egresos 
autorizado por el Congreso del Estado, publicado en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz y 
notificado vía Oficio por la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

 El Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, comunica por Oficio 
el presupuesto de egresos asignado a nivel capítulo de gasto y su calendarización respectiva al 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje; y al Centro Estatal de Justicia Alternativa de Veracruz (CEJAV) 
y Tratándose del presupuesto de egresos asignado al Tribunal Superior de Justicia se comunica 
por Oficio al titular de la Dirección General de Administración. 

 El Tribunal de Conciliación y Arbitraje debe enviar a la Dirección General de Administración el 
presupuesto de egresos autorizado a nivel partida específica y su calendarización. 

 La Subdirección de Recursos Humanos es la responsable de realizar la distribución del 
Presupuesto de Egresos Autorizado correspondiente al capítulo de servicios personales del Poder 
Judicial, así como de las partidas relacionadas con el pago de nómina y de la paridad, de becas, 
terceros institucionales, impuestos sobre nómina y fomento a la educación, excepto del Centro 
Estatal de Justicia Alternativa de Veracruz (CEJAV). 

 La Dirección General de Administración es quien notifica al Tribunal de Conciliación y Arbitraje, al 
Centro Estatal de Justicia Alternativa de Veracruz (CEJAV) y a las Subdirecciones de Recursos 
Humanos, de Recursos Materiales y de Tecnologías de la Información; el presupuesto autorizado 
por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y Consejo de la Judicatura, por organización, 
capítulo, partida y su calendarización mensual. 

 La Subdirección de Recursos Financieros a través del Departamento de Programación y 
Presupuesto es responsable junto con el apoyo del Analista Informático Administrativo de ingresar 
al Sistema de Administración Financiera del Poder Judicial (SAFPOJ), el presupuesto autorizado 
del Poder Judicial por organización, capítulo y partida; así como de la calendarización 
correspondiente. 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Programación y 
Presupuesto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 

4A 
 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 

Recibe de la Dirección General de Administración Oficio original, 
de notificación de la Secretaría de Finanzas y Planeación, anexa 
la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz en original, donde se 
indica el presupuesto autorizado para el Poder Judicial y analiza 
las cifras autorizadas por Organización y Capítulo de Gasto del 
Poder Judicial, para la distribución del presupuesto autorizado a 
nivel capítulo de gasto. 
 
Elabora de manera conjunta con el titular de la Subdirección de 
Recursos Financieros archivo Propuesta de distribución del 
presupuesto autorizado, a nivel de capítulo de gasto, para el 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje, para el Centro Estatal de 
Justicia Alternativa de Veracruz (CEJAV) y para el Consejo de la 
Judicatura. 
 
Imprime la Propuesta de distribución del presupuesto 
autorizado en un tanto, para visto bueno del titular de la 
Subdirección de Recursos Financieros, quien la presenta al 
titular de la de la Dirección General de Administración para su 
revisión y aprobación en su caso. 
 
Pasa el tiempo. 
 
Recibe de la Dirección General de Administración la Propuesta 
de distribución del presupuesto autorizado en un tanto y 
revisa si existen modificaciones. 
 
¿Existen modificaciones? 
 
En caso de existir modificaciones: 
Realiza las modificaciones a la Propuesta de distribución del 
presupuesto autorizado en un tanto, conforme a las 
indicaciones del titular de la Dirección General de 
Administración. 
 
Continúa con la actividad número 5. 
 
En caso de no existir modificaciones: 
Elabora Archivo electrónico Presentación ejecutiva e imprime la 
Presentación ejecutiva en un tanto, para exposición del titular 
de la Dirección General de Administración al Consejo de la 
Judicatura. 
 
Pasa el tiempo. 
 
Recibe indicaciones del titular de la Subdirección de Recursos 
Financieros que se modificarán o no, las cifras y/o datos de la 
Presentación ejecutiva realizada referente al presupuesto 
autorizado. 
 
¿Existen modificaciones? 
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Departamento de 
Programación y 
Presupuesto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

6A 
 
 
 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
9 
 
 
 
 
 
 

10 
 
 
 
 
 
 
 
 

11 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En caso de existir modificaciones: 
Adecua el archivo Presentación ejecutiva e imprime la 
Presentación ejecutiva en un tanto, con base en la información 
generada por la Dirección General de Administración, de 
conformidad a las indicaciones giradas por el Consejo de la 
Judicatura. 
 
Continúa con la actividad número 7. 
 
En caso de no existir Modificaciones: 
Proporciona a la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de 
la Judicatura, previo acuerdo del titular de la Subdirección de 
Recursos Financieros, la información requerida para elaborar el 
Proyecto de Acta, por medio del cual el Consejo de la Judicatura 
aprueba la distribución a nivel capítulo de gasto al Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje, al Centro Estatal de Justicia Alternativa 
de Veracruz (CEJAV) y al Tribunal Superior del Consejo de la 
Judicatura. 
 
Recibe de la Dirección General de Administración, Oficio 
original, suscrito por el Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia, por medio del cual notifica el Presupuesto Autorizado 
por capítulo de gasto de dicho Tribunal. 
 
Recibe de la Dirección General de Administración, copia del 
Acta del Pleno Extraordinaria del Consejo de la Judicatura 
en la que se aprueba la distribución del presupuesto por capítulo 
del gasto del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, del Centro 
Estatal de Justicia Alternativa de Veracruz (CEJAV) y del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura. 
 
Genera en el archivo Presupuesto de Egresos del Poder 
Judicial del Estado por Organización, Capítulo de gasto y de 
partida; así como los requerimientos técnicos necesarios para su 
incorporación en el Sistema de Administración Financiera del 
Poder Judicial (SAFPOJ) y lo entrega al Analista Informático 
Administrativo del SAFPOJ quien lo incluye en dicho sistema. 
 
Pasa el tiempo. 
 
Revisa en el SAFPOJ la correcta incorporación de la información 
contenida en el archivo electrónico del Presupuesto de Egresos 
del Poder Judicial del Estado por Organización, Capítulo de 
gasto y de partida. 
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Departamento de 
Programación y 
Presupuesto 
 
 
 

 
12 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

13 
 

 
Elabora Oficio en un tanto, dirigido al titular del Departamento de 
Tesorería informando la incorporación en el SAFPOJ del 
Presupuesto Autorizado de Egresos del Poder Judicial, recaba 
firma del Jefe de Departamento de Programación y Presupuesto, 
turna el Oficio en un tanto al Departamento de Tesorería para 
que se proceda al registro de las operaciones del ejercicio fiscal 
que corresponda y archiva el Oficio original de notificación de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, con la Gaceta Oficial del 
Estado de Veracruz original anexa, la Propuesta de 
distribución del presupuesto autorizado en un tanto, el Oficio 
original, suscrito por el Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia, por medio del cual notifica el Presupuesto Autorizado 
por capítulo de gasto de dicho Tribunal y la copia del Acta del 
Pleno Extraordinaria del Consejo de la Judicatura, en el 
Expediente de correspondencia de SEFIPLAN y Congreso del 
Estado de manera cronológica permanente. 
 
Elabora Oficio original, dirigido al titular del Departamento de 
Contabilidad informando la incorporación en el SAFPOJ del 
Presupuesto Autorizado de Egresos al Poder Judicial, imprime el 
Reporte de presupuesto autorizado por Organización a nivel 
capítulo y partida en un tanto, recaba firma del Jefe de 
Departamento de Programación y Presupuesto, turna el Oficio 
en un tanto con el Reporte de presupuesto autorizado por 
Organización en un tanto al Departamento de Contabilidad, 
para que proceda a lo inherente a dicho Departamento. Archiva 
la copia del oficio. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Solicitud de ministración de recursos a la Secretaría de Finanzas y Planeación. 
 
Contar con el recurso presupuestado para dar cumplimiento a los compromisos 
contraídos para el funcionamiento del Poder Judicial. 
 
Mensual. 

Normas 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Constitución Política del Estado de Veracruz. 

 Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 

 Código Financiero para el Estado de Veracruz. 

 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 Condiciones Generales de Trabajo del Poder Judicial del Estado de Veracruz (CGTPJEV). 

 La solicitud de ministración de recursos debe realizarse ante la Secretaría de Finanzas y 
Planeación (SEFIPLAN), dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes en el formato 
denominado Solicitud Comprobación de Recursos o en el documento que la mencionada 
Secretaría emita para tal efecto, así como sus correspondientes Recibos, relativos a la primera y 
segunda ministración del mes correspondiente. 

 La solicitud de ministración de recursos debe ser firmada por el Director General de 
Administración. 

 El Tribunal de Conciliación y Arbitraje (TCyA) y el Centro Estatal de Justicia Alternativa de 
Veracruz (CEJAV), deben remitir a la Dirección General de Administración, mediante Oficio las 
ministraciones mensuales correspondientes, las cuales serán firmadas por el o la Presidente del 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje, así como el Director General del CEJAV y los titulares de las 
áreas administrativas correspondientes, y serán integradas en un solo formato de Solicitud 
Comprobación de Recursos. 

 El Departamento de Programación y Presupuesto, debe integrar en dos ministraciones los 
importes correspondientes de cada mes con base a la calendarización enviada previamente a la 
SEFIPLAN, relativa al Tribunal Superior de Justicia, Tribunal de Conciliación y Arbitraje, Consejo 
de la Judicatura y Centro Estatal de Justicia Alternativa de Veracruz (CEJAV). 
 
 
 
 
 
 

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Programación y 
Presupuesto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Requisita los Formatos de solicitud comprobación de 
recursos y los imprime en dos tantos, imprime los Recibos en 
dos tantos, de la primera y segunda ministración, los turna para 
firma del titular de la Dirección General de Administración.  
 
Elabora Oficio original y dos copias, dirigido al titular de la 
SEFIPLAN, recaba firma del titular de la Dirección General de 
Administración, anexa los Formatos de solicitud 
comprobación de recursos y de los Recibos en un tanto; 
relativos a la primera y segunda ministración del mes 
correspondiente, envía el Oficio original, a la SEFIPLAN junto 
con los Formatos de solicitud comprobación de recursos en 
un tanto y los Recibos en un tanto y recaba acuse de recibo en 
la copia del Oficio con los Formatos de solicitud 
comprobación de recursos en un tanto y de los Recibos en un 
tanto, anexos. 
 
Turna copia del Oficio dirigido al titular de la SEFIPLAN, al 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura, recaba acuse de recibido en la copia del Oficio con 
los Formatos de solicitud comprobación de recursos en un 
tanto y de los Recibos en un tanto, anexos. 
 
Obtiene una copia del Oficio que contiene el acuse de recibido 
del titular de la SEFIPLAN y del Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia y del Consejo de la Judicatura y la turna a la 
Dirección General de Administración y recaba acuse de recibido 
al reverso del Oficio que contiene el acuse de recibido del titular 
de la SEFIPLAN y del Tribunal Superior de Justicia. 
 
Obtiene dos copias del Oficio que contiene el acuse de recibido 
del titular de la SEFIPLAN, del Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia y del Consejo de la Judicatura y de la Dirección 
General de Administración y dos copias de los Formatos de 
solicitud comprobación de recursos; relativos a la primera y 
segunda ministración del mes correspondiente, distribuye una 
copia del Oficio que contiene el acuse de recibido del titular de 
la SEFIPLAN, del Presidente del Tribunal Superior de Justicia y 
del Consejo de la Judicatura y de la Dirección General de 
Administración, junto con una copia de los Formatos de 
solicitud comprobación de recursos; relativos a la primera y 
segunda ministración del mes correspondiente, al Departamento 
de Contabilidad y a la Oficina de caja, recaba acuse de recibido 
de ambas áreas al reverso del Oficio que contiene el acuse de 
recibido del titular de la SEFIPLAN, del Tribunal Superior de 
Justicia y de la Dirección General de Administración y lo archiva 
con los Formatos de solicitud comprobación de recursos en 
un tanto y de los Recibos anexos en un tanto, en el Expediente 
de correspondencia a SEFIPLAN de manera cronológica 
permanente. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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RECIBOS T

FORMATOS
DE SOLICITUD

COMPROBACIÓN
DE REC.

T

OFICIO 1

RECIBOS T

FORMATOS
DE SOLICITUD

COMPROBACIÓN
DE REC.

T

RECIBOS 2T

INICIO

REQUISITA, IMPRIME 
Y TURNA

ELABORA, RECABA,
ANEXA Y ENVÍA

1

FORMATOS DE
SOLICITUD
COMPROBACIÓN
DE RECURSOS

2T DIRECCIÓN GENERAL DE ADMNISTRACIÓN

OFICIO
O

SEFIPLAN

-DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMNISTRACIÓN
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RECIBOS

FORMATOS
DE SOLICITUD

COMPROBACIÓN
DE REC.

OFICIO 1

1

2

TURNA Y RECABA

OFICIO
1

T

T

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA

OBTIENE, TURNA
Y RECABA

OFICIO 1

OFICIO
1

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
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FORMATOS
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DE REC.

1

1OFICIO

FORMATOS
DE SOLICITUD

COMPROBACIÓN
DE REC.

1

1OFICIO

FORMATOS
DE SOLICITUD

COMPROBACIÓN
DE REC.

2

2

OBTIENE, DISTRIBUYE,
RECABA Y ARCHIVA

EXPEDIENTE DE 
CORRESPONDENCIA

A SEFIPLAN

C

FIN

OFICIO
2

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD
OFICINA DE CAJA
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Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Verificación de disponibilidad presupuestal. 
 
Informar oportunamente la disponibilidad presupuestal requerida para el cumplimiento de 
los compromisos adquiridos por el Poder Judicial. 
 
Eventual. 

Normas 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Constitución Política del Estado de Veracruz. 
 Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del 

Estado de Veracruz.  
 Código Financiero para el Estado de Veracruz. 
 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 
 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 
 Condiciones Generales de Trabajo del Poder Judicial del Estado de Veracruz (CGTPJEV). 
 La Subdirección de Recursos Financieros a través del Departamento de Programación y 

Presupuesto, debe otorgar la disponibilidad presupuestal para el pago de nómina y gastos de 
operación; así como para efectuar las licitaciones correspondientes en sus diversas modalidades. 

 El Tribunal de Conciliación y Arbitraje es responsable de llevar su control presupuestal, así como 
de verificar previamente a los trámites de pago que envíen a la Dirección General de 
Administración del Consejo de la Judicatura, la disponibilidad presupuestal correspondiente. 

 La Subdirección de Recursos Materiales debe solicitar a la Subdirección de Recursos Financieros, 
la disponibilidad presupuestal a efectos de realizar los procesos de licitación en cualquiera de sus 
modalidades. 

 La Subdirección de Recursos Humanos a través de su Departamento de Nóminas, debe solicitar a 
la Subdirección de Recursos Financieros, la disponibilidad presupuestal a efectos de realizar los 
procesos de pago de nómina que correspondan. 

 El Tribunal de Conciliación y Arbitraje a través de su área administrativa, debe solicitar la 
disponibilidad presupuestal que requieran para su gasto de operación. 

 El Departamento de Tesorería puede solicitar las disponibilidades presupuestales que detecte en 
la realización de sus funciones afectándose el presupuesto del área que corresponda. 
 

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Programación y 
Presupuesto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 

3A 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe del Departamento de Nóminas el Oficio de solicitud de 
disponibilidad presupuestal en original y copia, correspondiente 
al pago de nóminas y de terceros institucionales y firma de recibo 
en la copia del Oficio de solicitud de disponibilidad presupuestal. 
 
Recibe de la Subdirección de Recursos Materiales, o del Área 
Administrativa del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, Oficio de 
solicitud de disponibilidad presupuestal en original y copia, para 
la realización de las licitaciones correspondientes al gasto de 
operación y firma de recibo en la copia del Oficio de solicitud de 
disponibilidad presupuestal. 
 
Accesa al Sistema de Administración Financiera del Poder 
Judicial (SAFPOJ) en el Módulo de Presupuesto y verifica la 
disponibilidad presupuestal. 
 
¿Cuenta con la disponibilidad requerida? 
 
En caso de no contar con disponibilidad presupuestal requerida: 
Elabora Oficio en original y copia informando que no se cuenta 
con la disponibilidad presupuestal requerida, recaba firma del 
titular de la Subdirector de Recursos Financieros, turna el Oficio 
original al área correspondiente y recaba acuse de recibido en la 
copia del Oficio. 
 
Continúa con la actividad número 4. 
 
En caso de contar con la disponibilidad presupuestal requerida: 
Elabora Oficio en original y tres copias, informando que se 
cuenta con la disponibilidad presupuestal requerida, recaba firma 
del titular de la Subdirección de Recursos Financieros, distribuye 
el Oficio original al Departamento de Nóminas, a la Subdirección 
de Recursos Materiales o al Área administrativa del Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje según corresponda, una copia del Oficio 
a la Dirección General de Administración y al Departamento de 
Tesorería, recaba acuse de recibo y archiva la copia del Oficio 
con sus respectivos acuses de recibido, los Oficios originales de 
solicitud de disponibilidad presupuestal recibidos del 
Departamento de Nóminas, de la Subdirección de Recursos 
Materiales, o del Área Administrativa del Tribunal de Conciliación 
y Arbitraje, en el Expediente de transferencias presupuestales 
operadas de manera cronológica permanente. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Conecta con el procedimiento: 
Afectación presupuestal a través de transferencias compensadas 
y recalendarizaciones al Presupuesto de Egresos Autorizado. 
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RECIBE Y FIRMA

RECIBE Y FIRMA

-DEPARTAMENTO
DE NÓMINAS

1

OFICIO
O

-SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES
-ÁREA ADMINISTRATIVA DEL TRIBUNAL DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE

1

OFICIO
O

ACCESA Y VERIFICA

SAFPOJ

48

CO
PI

A 
NO

 C
ON

TR
OL

AD
A



VERIFICACIÓN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

OFICIOS O

OFICIO 1

OFICIO 1

O

1

OFICIO
O

1

SI

ELABORA, RECABA,
DISTRIBUYE
Y ARCHIVA

¿CUENTA CON
LA DISPONIBILIDAD 

REQUERIDA?

NO ELABORA, RECABA
Y TURNA

1

ÁREA 
CORRESPONDIENTE

-SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS FINANCIEROS

OFICIO
O-3 DEPARTAMENTO DE NÓMINAS

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES
ÁREA ADMINISTRATIVA DEL TRIBUNAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE

1

-SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS FINANCIEROS

OFICIO

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTO DE TESORERÍA

EXPEDIENTE DE 
TRANSFERENCIAS 
PRESUPUESTALES

OPERADAS

C

FIN

CONECTA CON EL PROCEDIMIENTO:
-AFECTACIÓN PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE TRANSFERENCIAS COMPENSADAS Y 

RECALENDARIZACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS AUTORIZADO.
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Procedimiento 

Nombre:  
 
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Afectación presupuestal a través de transferencias compensadas y recalendarizaciones al 
Presupuesto de Egresos autorizado. 
 
Proporcionar disponibilidad presupuestal y modificar la calendarización del Presupuesto 
de Egresos autorizado. 
 
Eventual. 

Normas 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Constitución Política del Estado de Veracruz. 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 Condiciones Generales de Trabajo del Poder Judicial del Estado de Veracruz (CGTPJEV). 

 La Subdirección de Recursos Financieros a través del Departamento de Programación y 
Presupuesto, tiene la responsabilidad del registro de las transferencias y recalendarizaciones en el 
Sistema de Administración Financiera del Poder Judicial (SAFPOJ), asignando progresivamente 
por fecha un folio consecutivo independiente para el Tribunal Superior de Justicia, el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje; así como al Consejo de la Judicatura. 

 El Tribunal de Conciliación y Arbitraje, es responsable de llevar su control presupuestal y verificar 
previamente a los trámites de pago que envíe a la Dirección General de Administración del 
Consejo de la Judicatura, la disponibilidad presupuestal correspondiente y, en su caso, de enviar la 
solicitud de movimiento a través de transferencia y/o recalendarización para cubrir sus 
insuficiencias presupuestales, el Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, la 
misma responsabilidad estará a cargo de las Subdirecciones de la Dirección General de 
Administración. 

 Las transferencias y recalendarizaciones que el Tribunal de Conciliación y Arbitraje tramite se 
deben solicitar por medio de Oficio anexando según el caso los formatos denominados Solicitud 
de afectación presupuestal a través de transferencia, Solicitud de afectación presupuestal a 
través de transferencia especial y Solicitud de afectación presupuestal a través de 
recalendarización, que para tales efectos proporcione la Dirección General de Administración, 
dichos formatos deben requisitarse en base a los clasificadores y documentos emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), señalando la justificación del movimiento. 

 La afectación presupuestal a través de transferencia en el Capítulo de Servicios Personales, debe 
solicitarse mediante el formato Solicitud de afectación presupuestal a través de transferencia 
especial, de igual forma, en el caso de los Capítulos de Gasto: Materiales y Suministros, Servicios 
Generales, Bienes Muebles e Intangibles, Inversión Pública, e Inversiones Financieras y Otras 
Provisiones, cuando las partidas específicas sean más de dos a las que se les disminuirá y/o 
aumentará disponibilidad presupuestal, para los supuestos de transferir en estos últimos Capítulos 
en los cuales se incluya sólo una partida de gasto deberá utilizarse el formato Solicitud de 
afectación presupuestal a través de transferencia normal. 

 Las transferencias entre Capítulos de Gasto diferentes y entre Tribunales, deben someterse a 
consideración del Consejo de la Judicatura y del Presidente del Tribunal Superior de Justicia, 
según el caso, previamente al trámite de solicitud que sea enviado a la Dirección General de 
Administración. 
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 Los movimientos a través de transferencia y recalendarización, se operan en el mes que sean 
solicitados, siempre y cuando el mes se encuentre aperturado en el Sistema de Administración 
Financiera del Poder Judicial (SAFPOJ). 

 Las recalendarizaciones que se soliciten, deben incluir sólo movimientos para modificar la 
calendarización del presupuesto de egresos autorizado de meses que no hayan sido cerrados y/o 
aperturados. 

 Los formatos de Solicitud de afectación presupuestal a través de transferencia y/o 
recalendarización, debe estar firmado en el caso del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, por su 
Magistrado Presidente y por el titular del área administrativa.  

 El Departamento de Tesorería podrá solicitar las disponibilidades presupuestales que detecte en la 
realización de sus funciones afectándose el presupuesto del área que corresponda. 

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Programación y 
Presupuesto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2A 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 

Recibe a través de la Subdirección de Recursos Financieros el 
Oficio original de solicitud de transferencias y 
recalendarizaciones junto con la Solicitud de afectación 
presupuestal a través de transferencia y/o recalendarización en 
original, del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; Oficios en 
original de las Subdirecciones de Recursos Humanos y de 
Recursos Materiales o directamente del personal del 
Departamento de Tesorería Solicitud de disponibilidad original, 
donde solicitan el movimiento presupuestal, respectivo. 
 
Revisa que la Solicitud de afectación presupuestal a través de 
transferencia y/o recalendarización se encuentre requisitada 
correctamente y verifica en el Sistema de Administración 
Financiera del Poder Judicial (SAFPOJ) que cuente con 
disponibilidad presupuestal la partida específica de la que se 
otorgará suficiencia para capturar la transferencia, de igual forma 
que se encuentre la disponibilidad de los meses que se solicita 
recalendarizar, asimismo verifica en el caso de los Oficios que 
son enviados por las Subdirecciones de la Dirección General de 
Administración. 
 
¿Está correcta la Solicitud de afectación presupuestal y cuenta 
con disponibilidad presupuestal? 
 
En caso de no estar correcto el formato y/o no contar con 
disponibilidad presupuestal: 
Elabora Oficio en original y copia en el cual menciona el motivo 
de la devolución de la Solicitud de afectación presupuestal a 
través de transferencia y/o recalendarización, la cual anexa al 
Oficio original, recaba firma del titular de la Dirección General de 
Administración o del titular de la Subdirección de Recursos 
Financieros según corresponda y turna al Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje o Subdirección, respectivamente y recaba 
acuse de recibido en la copia del Oficio, y/o informa de manera 
verbal al Departamento de Tesorería, para su corrección. 
 
Pasa el tiempo. 
 
Continúa con la actividad número 1. 
 
En caso de estar correcto el formato y/o contar con disponibilidad 
presupuestal: 
Captura y autoriza en el SAFPOJ el movimiento de la Solicitud 
de afectación presupuestal a través de transferencia y/o 
recalendarización, en la fecha solicitada, asignándole 
previamente el folio consecutivo dependiendo del tipo de 
solicitud. 
 
Informa de manera verbal al Departamento de Tesorería la 
disponibilidad presupuestal otorgada en las partidas específicas 
correspondientes. 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Programación y 
Presupuesto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Archiva el Oficio original de solicitud de transferencias y 
recalendarizaciones, la Solicitud de afectación presupuestal a 
través de transferencia y/o recalendarización en original, del 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje; los Oficios en original de las  
Subdirecciones de Recursos Humanos y de Recursos Materiales 
y/o la Solicitud de disponibilidad original recibida del 
Departamento de Tesorería, en el Expediente de transferencias 
presupuestales operadas, de manera cronológica permanente. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

 
 

53

CO
PI
A 
NO
 C
ON
TR
OL
AD
A



AFECTACIÓN PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE TRANSFERENCIAS COMPENSADAS Y RECALENDARIZACIONES AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS AUTORIZADO

DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

SAFPOJ

OSOLICITUD DE
DISPONIBILIDAD

O

SOLICITUD DE
AFECTACIÓN 

PRESUPUESTAL
O

INICIO

RECIBE

OFICIO
O

-SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS FIANCIEROS

- DEPARTAMENTO DE 
TESORERÍA

REVISA Y VERIFICA

1

1

OFICIOS

SOLICITUD DE
AFECTACIÓN 
PRESUPUESTAL

O

O
OFICIOS
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1

SOLICITUD DE
AFECTACIÓN 

PRESUPUESTAL
O

1

SI

¿ESTÁ
CORRECTA LA
SOLICITUD DE

AFECTACIÓN PPTAL Y
CUENTA CON

DISPONIBILIDAD
PPTAL?

NO ELABORA, ANEXA,
RECABA, TURNA

E INFORMA

1

2

OFICIO

OFICIO
O

TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES
DEPARTAMENTO DE TESORERÍA

CAPTURA Y AUTORIZA

SAFPOJ

SOLICITUD DE
AFECTACIÓN 
PRESUPUESTAL

O

INFORMA
DEPARTAMENTO 
DE TESORERÍA

LA DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL

-DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
-SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS
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O
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AFECTACIÓN 

PRESUPUESTAL
O

OFICIO
O

OFICIOS

FIN

EXPEDIENTE DE 
TRANSFERENCIAS 
PRESUPUESTALES 

OPERADAS

C
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Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Afectación presupuestal de la Nómina y Prestaciones para el personal del Poder Judicial. 
 
Afectar y/o desafectar el presupuesto de egresos autorizado derivado de las nóminas y 
prestaciones para el personal del Poder Judicial. 
 
Quincenal. 

Normas 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Constitución Política del Estado de Veracruz. 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 Condiciones Generales de Trabajo del Poder Judicial del Estado de Veracruz (CGTPJEV). 

 La Subdirección de Recursos Humanos tiene la responsabilidad de llevar su control presupuestal y 
verificar previamente a la emisión de nóminas y a los trámites de pago que turne a la Subdirección 
de Recursos Financieros, la disponibilidad presupuestal correspondiente y, en su caso, de enviar la 
solicitud de movimiento a través de transferencia y/o recalendarización para cubrir las 
insuficiencias presupuestales a que haya lugar. 

 Las nóminas y demás prestaciones quincenales y mensuales que emita la Subdirección de 
Recursos Humanos a través del Departamento de Nóminas de forma impresa, deben contener la 
estructura programática acorde a los clasificadores y documentos emitidos por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable (CONAC). 

 Los archivos electrónicos de las nóminas y demás prestaciones quincenales y mensuales que 
remita la Subdirección de Recursos Humanos a la Subdirección de Recursos Financieros, para su 
afectación y/o desafectación presupuestal correspondiente, deben contener de igual manera la 
estructura programática con base a los clasificadores y documentos emitidos por el CONAC, así 
como coincidir con la información entregada de forma impresa. 

 Las nóminas y demás prestaciones quincenales y mensuales, deben turnarse por Oficio de forma 
impresa y en archivo electrónico a la Subdirección de Recursos Financieros a más tardar dentro de 
los siguientes cinco días de su emisión. 

 Los cambios que realice la Subdirección de Recursos Humanos a los archivos electrónicos con 
posterioridad a su entrega, deben ser notificados por escrito a la Subdirección de Recursos 
Financieros y turnar el archivo electrónico modificado. 

 Las nóminas incluyen las relativas a la primera y segunda quincena del mes que corresponda; las 
demás prestaciones contempla los conceptos de cheques cancelados, reintegros mecanizados, 
pagos mecanizados y gratificación extraordinaria. 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Programación y 
Presupuesto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2A 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3A 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe de la Subdirección de Recursos Financieros Oficio 
original, de entrega de resúmenes, el Resumen quincenal de 
nómina básica y el Resumen mensual de compensación y 
prestaciones en original, correspondientes al personal del Poder 
Judicial, para su verificación y afectación presupuestal 
correspondiente. 
 
Confirma con los Analistas de Nómina Básica y Nómina de 
Compensación que se haya enviado los archivos electrónicos de 
la Nómina básica, de la Nómina de compensación y 
prestaciones y de los Cheques cancelados, en la ruta 
específica informada mediante Oficio y por la Red interna de la 
Dirección General de Administración y que éstos contengan la 
estructura programática correcta. 
 
¿Están los Archivos electrónicos en la Red interna y con la 
estructura programática correcta? 
 
En caso de no encontrarse los Archivos electrónicos en la Red 
interna y con la estructura programática correcta: 
Solicita verbalmente a los Analistas de Nómina Básica y Nómina 
de Compensación, los archivos electrónicos de la Nómina 
básica, de la Nómina de compensación y prestaciones y de 
los Cheques cancelados en la Red interna y con la estructura 
programática correcta. 
 
Continúa con la actividad número 3. 
 
En caso de encontrarse los Archivos electrónicos en la Red 
interna y con la estructura programática correcta: 
Accesa al Sistema de Administración Financiera del Poder 
Judicial (SAFPOJ), en el Módulo de Presupuesto, para cargar 
los archivos Nómina básica, de la Nómina de compensación y, 
en su caso, las demás Prestaciones quincenales y mensuales 
enviados para tal efecto y verifica que la información no presente 
inconsistencias técnicas o presupuestales. 
 
¿Qué inconsistencia se presenta? 
 
En caso de presentar inconsistencias técnicas: 
Elabora Oficio en original y copia dirigido al Analista Informático 
Administrativo del SAFPOJ para notificar las inconsistencias 
técnicas, recaba firma del Jefe de Departamento de 
Programación y Presupuesto en el Oficio, entrega el Oficio 
Original al programador del SAFPOJ para los efectos 
correspondientes y recaba acuse de recibido en la copia del 
Oficio y lo archiva de manera cronológica permanente en el 
Expediente de correspondencia de Recursos Humanos de 
manera cronológica permanente. 
 
Continúa con la actividad número 4. 
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Departamento de 
Programación y 
Presupuesto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
8 
 

 
En caso de presentar inconsistencias presupuestales: 
Comunica verbalmente las inconsistencias presupuestales al 
Departamento de Nóminas especificando las partidas 
inexistentes en el presupuesto de egresos o la insuficiencia 
presupuestal que se presenta en el Tribunal Superior de Justicia 
o en el Tribunal de Conciliación y Arbitraje; así como del Consejo 
de la Judicatura, para que éstos soliciten por escrito a la 
Dirección General de Administración la creación de partidas y la 
disponibilidad respectiva, dando cumplimiento al Manual de 
Contabilidad Gubernamental y se comprometan en las partidas 
presupuestales las disponibilidades otorgadas. 
 
Accesa al SAFPOJ y realiza la afectación o desafectación del 
Presupuesto de Egresos autorizado, aplicada al Tribunal de 
Superior de Justicia, al Tribunal de Conciliación y Arbitraje y al 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial. 
 
Elabora Oficio en original y copia, para la entrega del Resumen 
quincenal de nómina básica y el Resumen mensual de 
compensación y prestaciones en original, dirigido al 
Departamento de Contabilidad, recaba firma del jefe del 
Departamento de Programación y Presupuesto y anexa el 
Resumen quincenal de nómina básica y el Resumen mensual 
de compensación y prestaciones en original. 
 
Entrega al Departamento de Contabilidad Oficio original, el 
Resumen quincenal de nómina básica y el Resumen mensual 
de compensación y prestaciones en original y recaba acuse de 
recibido en la copia del Oficio. 
 
Archiva el Oficio original recibido por la Subdirección de 
Recursos Financieros y la copia del Oficio con el acuse de 
recibido por el Departamento de Contabilidad en el Expediente 
de correspondencia de Recursos Humanos de manera 
cronológica permanente. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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Procedimiento 

Nombre:  
 
 
Objetivo:  
 
Frecuencia:  

Afectación presupuestal a través de ampliaciones y reducciones al Presupuesto de 
Egresos Autorizado. 
 
Ampliar y reducir transferencias líquidas en el presupuesto de egresos autorizado. 
 
Eventual. 

Normas 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Constitución Política del Estado de Veracruz. 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 Condiciones Generales de Trabajo del Poder Judicial del Estado de Veracruz (CGTPJEV). 

 La Subdirección de Recursos Financieros a través del Departamento de Programación y 
Presupuesto, tiene la responsabilidad del registro de las ampliaciones y reducciones en el Sistema 
de Administración Financiera del Poder Judicial (SAFPOJ), asignándole progresivamente un folio 
consecutivo independiente para cada Organización. 

 Las ampliaciones al presupuesto de egresos autorizado se operan únicamente si se cuenta con el 
Oficio de notificación de ampliación o reducción presupuestal emitido por la Secretaría de 
Finanzas y Planeación (SEFIPLAN). 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Programación y 
Presupuesto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2A 
 
 
 
 
 
 
 
 

2A1 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe de la Subdirección de Recursos Financieros el Oficio 
original, de notificación de ampliación o reducción presupuestal 
emitido por la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado. 
 
Analiza el Oficio de notificación de ampliación o reducción 
presupuestal en original y verifica en el Sistema de 
Administración Financiera del Poder Judicial (SAFPOJ) que 
se encuentre creado el código presupuestario correspondiente 
para aplicar la ampliación presupuestal de igual forma tratándose 
de reducción al presupuesto. 
 
¿Está creado el código presupuestario? 
 
En caso de no estar creado el código presupuestario: 
Elabora Tarjeta informativa en un tanto, dirigida al titular de la 
Subdirección de Recursos Financieros, informando la propuesta 
de código presupuestario y se recabe firma de visto bueno del 
titular de la Dirección General de Administración y turna la 
Tarjeta informativa en un tanto a la Subdirección de Recursos 
Financieros. 
 
Pasa el tiempo. 
 
Recibe de la Subdirección de Recursos Financieros la Tarjeta 
informativa en un tanto, con el visto bueno del Director General 
de Administración. 
 
Continúa con la actividad número 3. 
 
En caso de estar creado el código presupuestario: 
Captura en el SAFPOJ el movimiento de afectación presupuestal 
a través de ampliación y/o reducción presupuestal de acuerdo a 
la fecha de recepción del Oficio original de notificación de 
ampliación o reducción presupuestal, asignándole previamente el 
folio consecutivo dependiendo del tipo de movimiento y lo 
autoriza dentro del mismo SAFPOJ. 
 
Elabora Oficio en original y dos copias, para informar al 
Departamento de Tesorería el código presupuestario ampliado, 
para su afectación correspondiente mediante los trámites de 
pago que le sean remitidos para tal efecto y recaba firma del 
titular de la Subdirección de Recursos Financieros. 
 
Distribuye el Oficio original al Departamento de Tesorería para 
informar el código presupuestario ampliado, para su afectación 
correspondiente mediante los trámites de pago que le sean 
remitidos para tal efecto, copia del Oficio a la Dirección General 
de Administración y recaba acuse de recibo de ambas áreas en 
la copia del Oficio. 
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Programación y 
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6 
 
 
 
 
 
 

Archiva el Oficio original de notificación de ampliación o 
reducción presupuestal, emitido por la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Estado, la Tarjeta informativa en un tanto, con el 
visto bueno del Director General de Administración y la copia del 
Oficio para informar el código presupuestario ampliado, para su 
afectación correspondiente mediante los trámites de pago que le 
sean remitidos para tal efecto, con acuse de recibido de la 
Dirección General de Administración y del Departamento de 
Tesorería, en el Expediente de correspondencia de SEFIPLAN y 
Congreso del Estado de manera cronológica permanente. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

 

66

CO
PI
A 
NO
 C
ON
TR
OL
AD
A



AFECTACIÓN PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE AMPLIACIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS AUTORIZADO

DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

SAFPOJ

INICIO

RECIBE

ANALIZA Y VERIFICA

-SUBDIRECCIÓN DE
RECURSOS FINANCIEROS

1

OFICIO
O

OFICIO
O

67

CO
PI

A 
NO

 C
ON

TR
OL

AD
A



AFECTACIÓN PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE AMPLIACIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS AUTORIZADO

DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

1

¿ESTÁ CREADO
EL CÓDIGO 

PRESUPUESTARIO?

NO
ELABORA Y TURNA

2

1

RECIBE

SUBDIRECCIÓN DE
RECURSOS FINANCIEROS

SUBDIRECCIÓN DE
RECURSOS FINANCIEROS

SI

CAPTURA Y AUTORIZA

SAFPOJ
1

ELABORA Y RECABA

-SUBDIRECCIÓN DE
RECURSOS FINANCIEROS

TARJETA
T

TARJETA
T

OFICIO
O

OFICIO
O-2

68

CO
PI

A 
NO

 C
ON

TR
OL

AD
A



AFECTACIÓN PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE AMPLIACIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS AUTORIZADO

DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

1

1

2

DISTRIBUYE Y RECABA

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA

DIRECCIÓN GENERAL
DE ADMNISTRACIÓN

ARCHIVA 

EXPEDIENTE DE 
CORRESPONDENCIA DE 
SEFIPLAN Y CONGRESO

DEL ESTADO

C

FIN

OFICIO
O

1

T

O
OFICIO

TARJETA

OFICIO

69

CO
PI

A 
NO

 C
ON

TR
OL

AD
A



 

 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

 

 
 
 

Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Afectación presupuestal de los contratos de arrendamiento de inmuebles. 
 
Comprometer el presupuesto de egresos autorizado del Poder Judicial, con motivo de los 
contratos de arrendamiento de inmuebles para su trámite de pago. 
 
Mensual. 

Normas 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Constitución Política del Estado de Veracruz. 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 

 Condiciones Generales de Trabajo del Poder Judicial del Estado de Veracruz (CGTPJEV). 

 El Tribunal de Conciliación y Arbitraje debe verificar la disponibilidad presupuestal por oficio a la 
Dirección General de Administración de respecto a los contratos de arrendamiento de inmuebles 
previo al trámite de pago. 

 La Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de la Judicatura, debe confirmar con la 
Subdirección de Recursos Financieros la disponibilidad presupuestal, previa a la propuesta que se 
someta a consideración de la Comisión de Aprovisionamiento, derivado de los incrementos que 
soliciten los arrendadores o tratándose de nuevos contratos de arrendamiento de inmuebles, con 
base a las necesidades imperantes. 

 Los contratos de arrendamiento de inmuebles que se tramiten para pago, se realizan únicamente 
con personas físicas o morales que se encuentren registradas ante el Sistema de Administración 
Tributaria en el padrón de contribuyentes con la obligación de arrendamiento de inmuebles, 
asimismo deben proporcionar para tal efecto recibos de arrendamiento que cumplan con los 
requisitos fiscales establecidos en la normatividad de la materia. 

 Los contratos de arrendamiento de inmuebles, para efectos de registrarlos en el Módulo de 
Presupuesto del Sistema de Administración Financiera del Poder Judicial (SAFPOJ), deben 
contener los datos completos los cuales son: nombre o razón social, RFC, concepto, vigencia, 
importe e indicar si es más IVA o lo incluye; entre otros datos; además el plazo de arrendamiento 
que se señale no podrá ser mayor al ejercicio fiscal que corresponda. 

 Los contratos de arrendamiento que se den por terminados antes del vencimiento de los mismos, 
deben notificarse por escrito a la brevedad a la Dirección General de Administración y a la 
Dirección de Asuntos Jurídicos, para su cancelación presupuestal y pago correspondiente, 
tratándose de los comunicados que en el mismo supuesto emita el Departamento Consultivo de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos, debe remitirlos a la Subdirección de Recursos Financieros. 
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Recibe de la Subdirección de Recursos Financieros en el caso 
del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; así como del 
Departamento Consultivo de la Dirección de Asuntos Jurídicos, 
los Memorándums y Contratos de arrendamiento de 
inmuebles y Convenios en copia, para su afectación 
presupuestal. 
 
Revisa los datos de los Contratos de arrendamiento de 
inmuebles (Carátula de contrato) en copia, de acuerdo a lo 
acordado en el contrato de arrendamiento, como son: datos del 
arrendador e importe de renta. 
 
¿Está correcta la información contenida en la Carátula de los 
contratos? 
 
En caso de no ser correcta la información: 
Devuelve al Departamento Consultivo de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos los Memorándums y Contratos de arrendamiento de 
inmuebles y Convenios en copia, para su corrección. 
 
Continúa con la actividad número 1. 
 
En caso de ser correcta la información: 
Accesa al Sistema de Administración Financiera del Poder 
Judicial (SAFPOJ), en el Módulo de Presupuesto, registra la 
información de los Contratos de arrendamiento de inmuebles 
(Carátula de contrato) en copia, por renovaciones, 
modificaciones, cancelaciones o nuevos, tales como: número de 
contrato, organización presupuestal, programa, fuente de 
financiamiento, tipo de gasto, RFC, nombre del arrendador, 
importe, fecha de inicio y término del contrato, oficina pagadora, 
nombre de juzgado, sala o bodega que ocupa el inmueble y 
retención de ISR, en su caso. 
 
Genera en el SAFPOJ el archivo Listado de rentas, corrobora 
que coincida con la información de los Contratos de 
arrendamiento de inmuebles (Carátula de contrato) en copia. 
 
¿Está correcta la información? 
 
En caso de no ser correcta la información: 
Corrige la información registrada en el SAFPOJ conforme a la 
información contenida en la copia de los Contratos de 
arrendamiento de inmuebles (Carátula de contrato). 
 
Continúa con la actividad número 5. 
 
En caso de ser correcta la información: 
Imprime del SAFPOJ el Listado de rentas en dos tantos. 
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6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6A 
 
 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elabora Oficio en original y copia, para entrega de los Listados 
de rentas en dos tantos, dirigido al Departamento de Tesorería 
recaba firma del Jefe de Departamento de Programación y 
Presupuesto, entrega al Departamento de Tesorería Oficio 
original y el Listado de rentas en un tanto, para su revisión y 
trámite de pago de arrendamiento de bienes inmuebles y recaba 
acuse de recibo en la copia del Oficio, con el Listado de rentas 
en un tanto anexo. 
 
¿Existen inconsistencias detectadas por el Departamento de 
Tesorería? 
 
En caso de existir inconsistencias: 
Recibe de manera verbal del Departamento de Tesorería las 
inconsistencias que se presentan y corrige o en su caso se 
vuelve a capturar la información en el SAFPOJ relacionada al 
Listado de rentas en un tanto. 
 
Continúa con la actividad número 7. 
 
En caso de no existir inconsistencias: 
Archiva el Memorándum y Contratos de arrendamiento de 
inmuebles y/o Convenios en copia junto con la copia del Oficio 
y el Listado de rentas en un tanto, en el Expediente de 
contratos de arrendamiento de manera cronológica permanente. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Conecta con el procedimiento: 
Pago de arrendamiento de bienes inmuebles. 
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-DEPARTAMENTO CONSULTIVO DE LA 
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INFORMACIÓN 
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CONTRATOS?

NO
DEVUELVE
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CONVENIOS 1

DE INMUEBLES

1

MEMORÁNDUMS 
1

CONTRATOS
DE

ARRENDAMIENTO

DEPARTAMENTO CONSULTIVO 
DE LA DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS JURÍDICOS
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1
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ARRENDAMIENTO
DE INMUEBLES

SAFPOJ
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T

1

LISTADOS
DE RENTAS 

2

¿ESTÁ CORRECTA 
LA INFORMACIÓN?

NO

SI

CORRIGE 

IMPRIME

2

3

2

ELABORA, RECABA
Y ENTREGA

-JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO

LISTADO DE 
RENTAS 2T

SAFPOJ

1

CONTRATOS DE
ARRENDAMIENTO
DE INMUEBLES

O
OFICIO

T

OFICIO
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LISTADO
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SAFPOJ
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DETECTADAS POR EL 
DEPARTAMENTO DE 

TESORERÍA?

SI

NO

RECIBE Y CORRIGE 

ARCHIVA

3
3

SAFPOJ

LISTADO DE 
RENTAS T

-DEPARTAMENTO DE 
TESORERÍA

CONVENIOS 1

DE INMUEBLES

1

MEMORÁNDUMS 
1

CONTRATOS
DE

ARRENDAMIENTO

FIN

EXPEDIENTE DE CONTRATOS
DE ARRENDAMIENTO

C

CONECTA CON EL PROCEDIMIENTO:
-PAGO DE ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES.
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Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
 
Frecuencia:  

Elaboración de Cierre presupuestal. 
 
Cerrar el mes al término de registros de afectación o desafectación presupuestal y dar 
apertura al siguiente mes, dando continuidad a los registros de operaciones y tratándose 
del mes de diciembre para elaborar la Cuenta Pública correspondiente. 
 
Mensual. 

Normas 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Constitución Política del Estado de Veracruz. 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 Condiciones Generales de Trabajo del Poder Judicial del Estado de Veracruz (CGTPJEV). 

 El Departamento de Programación y Presupuesto tiene la atribución exclusiva de efectuar los 
cierres presupuestales mensuales. 

 El cierre presupuestal mensual deberá efectuarse durante los primeros cinco días hábiles 
siguientes al mes de que se trate. 

 El Departamento de Tesorería debe informar al Departamento de Programación y Presupuesto la 
conclusión de los registros para que se proceda a efectuar el cierre mensual y la apertura del mes 
siguiente. 

 El Departamento de Programación y Presupuesto debe notificar al Departamento de Tesorería la 
apertura de cada mes, así como el cierre presupuestal mensual al Departamento de Contabilidad 
para que se proceda a generar las pólizas respectivas. 

 La apertura del mes cerrado, debe llevarse a cabo con la autorización del titular de la Subdirección 
de Recursos Financieros, quien analizará las alternativas y valorará la apertura del mes previa la 
justificación que se le presente, siempre que no se haya enviado información de estados e 
informes contables y presupuestarios a las áreas y autoridades correspondientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 
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1 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe del Departamento de Tesorería verbalmente la 
notificación que se ha concluido los registros del mes para que 
se proceda a efectuar el cierre mensual y la apertura del mes 
siguiente. 
 
Accesa al Sistema de Administración Financiera del Poder 
Judicial (SAFPOJ) en el Módulo de Presupuesto, verifica los 
códigos presupuestarios del mes que se procederá a cerrar y 
cierra el mes. 
 
Emite del SAFPOJ en un tanto, el Estado del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos Concentrado (Poder Judicial) y en su 
caso el Reporte de Aplicación del Resultado de Ejercicios 
Anteriores REA (Mensual y Anual) y compara con los 
documentos similares del mes anterior para identificar las 
partidas específicas que fueron creadas en el mes cerrado. 
 
Elabora Oficio en original y tres copias, para notificar el cierre 
presupuestal mensual y las partidas específicas creadas, entrega 
el Oficio original al Departamento de Contabilidad junto con el 
Estado del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
Concentrado (Poder Judicial) en un tanto, y en su caso el 
Reporte de Aplicación del Resultado de Ejercicios 
Anteriores (Mensual y Anual) en un tanto, recaba acuse de 
recibido en la copia del Oficio y turna una copia para su 
conocimiento a la Subdirección de Recursos Financieros y al 
Departamento de Tesorería y archiva la copia del Oficio con el 
acuse de recibido en el Expediente de correspondencia 
entregada al Departamento de Contabilidad de manera 
cronológica permanente. 
 
Genera dentro del SAFPOJ los Estados del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos en sus presentaciones del mes, al 
periodo y acumulado que corresponda y los imprime en dos 
tantos, elabora Oficio en original y copia para la entrega de los 
Estados del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en sus 
presentaciones del mes, al periodo y acumulado que 
corresponda, recaba firma del Director General de 
Administración y turna el Oficio original y los Estados del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos en un tanto, al Tribunal 
de Conciliación y Arbitraje, recaba acuse de recibido en la copia 
del Oficio y lo archiva en el Expediente de correspondencia 
entregada al Departamento de Contabilidad de manera 
cronológica permanente. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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Procedimiento 

Nombre:  
 
 
Objetivo:  
 
Frecuencia:  

Solicitud de ministración de recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal (FASP), a la Secretaría de Finanzas y Planeación. 
 
Contar con el recurso presupuestado para dar cumplimiento al objetivo del FASP. 
 
Mensual. 

Normas 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.Presupuestos de Egresos de la 
Federación. 

 Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 Ley de Coordinación Fiscal. 

 Convenio de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal (FASP). 

 Anexo Técnico del FASP. 

 Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del FASP. 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 La solicitud de ministración de recursos debe realizarse ante la SEFIPLAN durante los primeros diez 
meses del año, dicho trámite se presenta dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes, en el 
formato denominado Solicitud Comprobación de Recursos o en el documento que la mencionada 
Secretaría emita para tal efecto, así como sus correspondientes Recibos, relativos al mes que 
corresponda. 

 La solicitud de ministración de recursos debe ser firmada por el titular de la Dirección General de 
Administración. 

 
 
 

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos 
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Dirección General 
de Administración 
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Requisita los Formatos de solicitud comprobación de 
recursos y los imprime en dos tantos, imprime los Recibos en 
dos tantos y los turna para firma del titular de la Dirección 
General de Administración. 
 
Elabora Oficio original y siete copias, dirigido al titular de la 
SEFIPLAN, recaba firma del titular de la Dirección General de 
Administración, anexa los Formatos de solicitud 
comprobación de recursos y de los Recibos en un tanto, 
relativos al mes que corresponda; envía el Oficio original, a la 
SEFIPLAN junto con los Formatos de solicitud comprobación 
de recursos en un tanto y los Recibos en un tanto y recaba 
acuse de recibido en la copia del Oficio con los Formatos de 
solicitud comprobación de recursos en un tanto y de los 
Recibos en un tanto, anexos. 
 
Turna copias del Oficio dirigido al titular de la SEFIPLAN, a los 
titulares de:  

- Presidencia del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de 
la Judicatura. 

- Subsecretaría de Finanzas y Planeación de la SEFIPLAN. 
- Subsecretaría de Egresos de la SEFIPLAN. 
- Secretariado Ejecutivo del Sistema y del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública. 
- Subdirección de Recursos Financieros del PJEV, y 
 - Contraloría del PJEV. 
Recaba acuse de recibido en la copia del Oficio con los 
Formatos de solicitud comprobación de recursos en un 
tanto y de los Recibos en un tanto, anexos. 
 
Obtiene copia del Oficio que contiene los acuses de recibido, 
turna a la Dirección General de Administración, una copia del 
Oficio que contiene los acuses de recibido, y recaba acuse de 
recibido al reverso de la otra copia del Oficio.  
 
Obtiene una copia del Oficio que contiene los acuses de 
recibido del titular de la SEFIPLAN, del Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura y de la 
Dirección General de Administración, y una copia del Formato 
de solicitud comprobación de recursos, relativos al mes 
correspondiente y los turna a la Oficina de Caja; recaba acuse 
de recibido al reverso de la otra copia del Oficio, y lo archiva 
con los Formatos de solicitud comprobación de recursos en 
un tanto y los Recibos anexos en un tanto, en el Expediente de 
correspondencia a SEFIPLAN de manera cronológica 
permanente. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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1
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- PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA
- SUBSECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DE SEFIPLAN
- SUBSECRETARIO DE EGRESOS DE SEFIPLAN
-SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 
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- SUBDIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS DEL PJEV
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OFICIO
1
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Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
 
Frecuencia:  

Informe Físico - Financiero de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP). 
Rendir informes al Secretariado Ejecutivo del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, de los movimientos que presenta la cuenta bancaria específica con relación a la 
aplicación de los recursos y su destino, así como de los recursos comprometidos, 
devengados, ejercidos y pagados. 
Mensual. 

Normas 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 Presupuestos de Egresos de la Federación. 
 Ley de Coordinación Fiscal. 
 Convenio de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 

Distrito Federal (FASP). 
 Anexo Técnico del FASP. 
 Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del FASP. 
 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 
 La Dirección General de Administración debe notificar mediante Oficio al Secretariado Ejecutivo del 

Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública (SESCESP), el nombre y puesto de la persona 
designada como Enlace responsable de la Subdirección de Recursos Financieros que habrá de dar 
seguimiento a la aplicación de los recursos. 

 El enlace presenta al titular del Departamento de Programación y Presupuesto el Informe Financiero 
para su revisión y en su caso aprobación, éste último recaba la firma de los titulares de la Subdirección 
de Recursos Financieros y de la Dirección General de Administración. 

 La Dirección General de Administración envía mediante Oficio al SESCESP, el Informe Financiero de 
la aplicación de los recursos de Fondo. 

 La Documentación comprobatoria del gasto, debe estar integrada por Órden de pago, Facturas y 
Transferencia Bancaria. 

 Los Informes físicos financieros trimestrales del FASP deben contener los acumulados del trimestre. 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Programación y 
Presupuesto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 

Recibe en dos tantos del Departamento de Infraestructura y 
Supervisión de Obra, el Informe Físico de la Obra, así como 
Reporte fotográfico de la obra, al finalizar cada mes. Requisita 
Estructura Programática (Informe Financiero) y los imprime 
en dos tantos, elabora y anexa la Documentación 
comprobatoria del gasto y Estado de cuenta bancario en 
dos tantos y los turna para revisión del titular del Departamento 
de Programación y Presupuesto.  
 
Revisa que el Informe Financiero se encuentre requisitado 
correctamente; recaba firma de los titulares de la Subdirección 
de Recursos Financieros y de la Dirección General de 
Administración. 
 
Elabora Oficio original y cinco copias, dirigido al Coordinador de 
Planeación y Seguimiento del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública; anexa Informe Financiero en dos tantos y 
Documentación comprobatoria del gasto, así como Estado 
de cuenta bancario, recaba firma del titular de la Dirección 
General de Administración. 
 
Anexa al Oficio original, el Informe físico de la obra, el 
Reporte fotográfico, el Informe financiero, la 
Documentación comprobatoria del gasto y el Estado de 
cuenta bancario todos en un tanto, los envía al Coordinador de 
Planeación y Seguimiento del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública; envía una copia del Oficio a los titulares de: 
- Presidencia del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de 
la Judicatura. 
- Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado. 
- Secretariado Ejecutivo del Sistema y del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, y 
- Contraloría del Poder Judicial. 
Recaba acuses de recibido en la copia del Oficio. 
 
Obtiene copia del Oficio que contiene los acuses de recibido, 
turna a la Dirección General de Administración, una copia del 
Oficio que contiene el acuse de recibido del titular de la 
Coordinación de Planeación y Seguimiento del Consejo Estatal 
de Seguridad Pública y recaba acuse de recibido al reverso del 
Oficio que contiene el acuse de recibido del titular de la 
Coordinación y del Tribunal Superior de Justicia. 
 
Archiva el acuse de Oficio, con el Informe físico de la obra, 
Reporte fotográfico, Informe Financiero, Documentación 
comprobatoria del gasto y el Estado de cuenta bancario 
todos en un tanto, en carpeta del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP). 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 

 
 

87

CO
PI
A 
NO
 C
ON
TR
OL
AD
A



INFORME FÍSICO - FINANCIERO DE LOS RECURSOS DEL FASP

DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

REPORTE 
FOTOGRÁFICO

2T

INICIO

RECIBE, REQUISITA,
ELABORA, ANEXA

Y TURNA

1

INFORME FÍSICO DE 
LA OBRA

2T DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO

INFORME 
FINANCIERO

2T

2T

ESTADO DE    
CUENTA
BANCARIO

2T

DOCUMENTACIÓN
COMPROBATORIA
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Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
 
Frecuencia:  

Atención a los Órganos Fiscalizadores. 
 
Facilitar la información, documentación y demás peticiones atinentes al Departamento, 
que formulen los órganos fiscalizadores en los términos y plazos señalados para tal 
efecto. 
 
Semestral 

Normas 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Constitución Política del Estado de Veracruz. 
 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 
 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 
 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 
 Condiciones Generales de Trabajo del Poder Judicial del Estado de Veracruz (CGTPJEV). 
 El Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura turna a la Dirección 

General de Administración Oficio de orden de auditoría con requerimiento de información y 
documentación que corresponda o Pliego de observaciones notificado, para su contestación, 
según la etapa del proceso de fiscalización. 

 El Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura da conocimiento a 
los Órganos jurisdiccionales del Oficio de Orden de auditoría con requerimiento de información y 
documentación que corresponda o Pliego de Observaciones notificado, para su contestación, 
según la etapa del proceso de fiscalización. 

 Cada Subdirección es responsable de coordinar, redactar e integrar la documentación que 
sustenta el oficio de aclaraciones de las observaciones, de presentarlo impreso y en archivo 
electrónico, haciendo referencia a la documentación que se entrega, para solventar y aclarar las 
observaciones notificadas, misma que deberá cumplir con los aspectos siguientes: 
Estar certificada por la autoridad competente del Ente Fiscalizable. 
Identificada por observación. 
Foliada por cada expediente que presenten. 
Clasificada y dividida en su caso, por observaciones financieras y técnicas a la obra pública. 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Programación y 
Presupuesto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
4 
 
 

Recibe de la Subdirección de Recursos Financieros el Oficio de 
orden de auditoría con requerimiento de información y 
documentación que corresponda en un tanto y/o Pliego de 
observaciones notificado en un tanto, para su contestación, 
según la etapa del proceso de fiscalización. 
 
Analiza el Oficio de orden de auditoría con requerimiento de 
información y documentación que corresponda en un tanto y/o 
Pliego de observaciones notificado en un tanto, previa firma del 
Acta circunstanciada de inicio de auditoria.  
 
Integra los Documentos en un tanto y en archivo electrónico 
correspondientes a los requerimientos de información y 
documentación atinente a su competencia cumpliendo con los 
aspectos solicitados, recaba rúbrica del Jefe de Departamento 
de Programación y Presupuesto.  
 
Entrega a la Subdirección de Recursos Financieros los 
requerimientos de la información y documentación atinentes a su 
competencia, con los Documentos en un tanto y en archivo 
electrónico cumpliendo con los aspectos solicitados, para que 
sea remitido a la Contraloría del Poder Judicial.  
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
Frecuencia:  

Recepción y revisión de gastos. 
 
Revisar que los trámites cumplan con la documentación requerida para el pago. 
 
Diaria. 

Normas 

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 
 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 
 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 
 Condiciones Generales de Trabajo del Poder Judicial del Estado de Veracruz (CGTPJEV). 
 Los trámites de Pagos directos (por adjudicación directa, licitaciones, capítulo 50000000 Bienes 

muebles, inmuebles e intangibles, y Almacén), Reposición de gastos (de consumibles y viáticos) y 
Fondo revolvente, que se reciben y revisan corresponden a las áreas jurisdiccionales y 
administrativas del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura. 

 Del Tribunal de Conciliación y Arbitraje revisa los trámites de Sujetos a comprobar (de viáticos y 
gastos diversos). 

 
 La Documentación soporte que se recibe para cada trámite es la siguiente: 

Pagos directos por adjudicación directa: 
Tarjeta de Solicitud de pago, original y firmada por el jefe de área. 
Facturas originales, firmadas por el jefe de área. 
Orden de servicio o pedido copia, con firmas requeridas. 
Verificación del CFDI en un tanto, de cada Factura. 
 
Pagos directos con contrato: 
Contrato copia. 
Tarjeta u Oficio de Solicitud de pago, original y firmado por el jefe de área. 
Facturas originales, firmadas por el jefe de área. 
Verificación del CFDI en un tanto, de cada Factura. 
Constancia de opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales ante el SAT, en un tanto. 
Constancia de cumplimiento de obligaciones ante la Secretaría de Finanzas y Planeación 
(SEFIPLAN), en un tanto (cuando el proveedor o contratista sea del estado). 
 
Pagos directos del capítulo 50000000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles: 
Tarjeta de Solicitud de pago, original y firmada por el jefe de área. 
Altas de inventario en un tanto. 
Facturas originales, firmadas por el jefe de área y que cuadren con los montos de las Altas de 
inventario. 
Verificación del CFDI en un tanto, de cada Factura. 
 
Pagos directos Almacén:  
Tarjeta de Solicitud de pago, original y firmada por el jefe de área. 
Entradas de Almacén en un tanto, con el sello de ALMACÉN. 
Vales de entrada en un tanto y firmados por el jefe de área. 
Facturas originales, firmadas por el jefe de área y que cuadren con los montos de las entradas de 
Almacén. 
Verificación del CFDI en un tanto, de cada Factura. 
 
Reposición de gastos de consumibles: 
Tarjeta de Solicitud de pago, original y firmada por el jefe de área. 
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Facturas originales firmadas por el jefe de área y con justificación del gasto. 
Verificación del CFDI en un tanto, de cada Factura. 
 
Reposición de gastos de viáticos: 
Tarjeta de Solicitud de pago, original y firmada por el jefe de área. 
Oficio de comisión, copia. 
Facturas originales firmadas por el jefe de área, que correspondan a la fecha de la comisión y que 
no rebasen el monto establecido en la tabla de viáticos. 
Verificación del CFDI en un tanto, de cada Factura. 
 
Fondo revolvente: 
Tarjeta de Solicitud de pago original, firmada por el jefe de área y que no pase del monto 
autorizado. 
Formato de reposición de fondos, firmado por el encargado de administrar el Fondo revolvente. 
Facturas originales firmadas por el interesado y encargado de administrar el Fondo revolvente y al 
reverso debe justificar el gasto, así mismo deben apegarse a los Lineamientos para el manejo y 
control de Fondos revolventes. 
Verificación del CFDI en un tanto, de cada Factura. 
 
Sujetos a comprobar de viáticos: 
Solicitud-comprobación de recursos, formato en Excel original en el que se señale el número de 
cuenta de la persona que ejecutó el gasto. 
Oficio de comisión, copia. 
Recibo simple original firmado por el jefe de área y por la persona que ejecutó el gasto. 

 
Sujetos a comprobar gastos diversos: 
Solicitud-comprobación de recursos, formato en Excel original en el que se señale la partida a 
afectar. 
Recibo simple original firmado por el jefe de área y por la persona asignada para el gasto. 
(Las Facturas para respaldar este trámite las integra el Auxiliar Administrativo de viáticos y sujetos 
a comprobar). 

 
 Todas las Facturas que integran los trámites recibidos y revisados se clasifican de acuerdo al 

Clasificador por objeto de gasto emitido por la SEFIPLAN. 
 

 Los Folios de recepción asignados a cada trámite se obtienen de la Base de datos en Excel 
Formato de recepción. 

 
Complemento de pago: 
Se deben capturar en la Base de datos en Excel los Complementos de Pagos Directos con 
los siguientes datos: Folio, fecha de recepción del complemento, número de tarjeta, número 
de complemento de pago, Proveedor, importe, pago parcial, diferencia, antecedentes de la 
primera solicitud y el folio inicial con el que se sella de RECIBIDO PARA REVISIÓN. 
 

 
 
 

 
 

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 

96

 

 Enero 2023           Febrero 2023 

CO
PI
A 
NO
 C
ON
TR
OL
AD
A



 

 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 
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Departamento de 
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1 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 

2A 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 

6A 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe de las áreas jurisdiccionales y administrativas del 
Tribunal Superior de Justicia, del Consejo de la Judicatura y del 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje la Documentación soporte 
en original y copia correspondiente al trámite a realizar: Fondo 
revolvente, Pagos directos y/o Reposición de gastos. 
 
Revisa que la Documentación soporte original esté correcta y 
cuente con las firmas requeridas para su pago. 
 
¿Esta correcta la Documentación soporte y cuenta con las firmas 
requeridas? 
 
En caso de no ser correcta la Documentación y no contar con las 
firmas requeridas: 
Devuelve en original y copia la Documentación soporte al área 
correspondiente para que se integre de manera correcta. 
 
Continúa con la actividad número 1. 
 
En caso de ser correcta la Documentación y contar con las 
firmas requeridas: 
Captura en la Base de datos en Excel Formato de recepción los 
datos que contienen las Solicitudes de pago originales 
(contenidos en la Documentación soporte) derivados de los 
Pagos directos, en caso de haber adquirido productos o servicios 
a crédito. 
 
Sella de RECIBIDO PARA REVISIÓN la Documentación 
soporte original y copia, asigna Folio de recepción al trámite, el 
cual anota en el mismo sello y entrega la copia de la 
Documentación soporte al área solicitante  
 
Revisa que la Documentación soporte original esté correcta, 
cuente con los requisitos fiscales de acuerdo a la normatividad 
aplicable y con las firmas requeridas para su pago y clasifica los 
trámites de acuerdo al archivo Clasificador por objeto de 
gasto que emite la SEFIPLAN. 
 
Accesa al Sistema de Administración Financiera del Poder 
Judicial SAFPOJ y verifica la disponibilidad presupuestal para el 
pago del trámite según corresponda. 
 
¿Existe disponibilidad presupuestal? 
 
En caso de no existir disponibilidad presupuestal: 
Elabora el formato Solicitud de disponibilidad presupuestal en 
dos tantos, recaba firma del titular del Departamento de 
Tesorería, entrega al Departamento de Programación y 
Presupuesto en un tanto y archiva el otro como acuse de 
recibido en el Expediente de solicitudes de disponibilidad 
presupuestal, de forma cronológica temporal. 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Tesorería 
 
 
 

 
 
 
7 
 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
9 
 
 
 
 
 

10 
 
 
 
 
 

11 
 
 

12 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Continúa con la actividad número 6. 
 
En caso de existir disponibilidad presupuestal: 
Captura en el SAFPOJ el trámite correspondiente de acuerdo a 
la Documentación soporte original en coordinación con los 
Analistas y Auxiliares de cuentas por pagar, genera la Solicitud-
comprobación de recurso (Orden de pago) en dos tantos, la 
cual anexa a la Documentación soporte original. 
 
Resguarda las Solicitudes-comprobación de recurso 
(Ordenes de pago) en dos tantos y la Documentación soporte 
original, previamente ordenadas por día, hasta que los pagos 
sean autorizados. 
 
Turna al titular del Departamento de Tesorería las Solicitudes-
comprobación de recurso (Órdenes de pago) en dos tantos y la 
Documentación soporte original correspondiente, para firma y 
recabar firmas de los titulares de la Subdirección de Recursos 
Financieros y Dirección General de Administración. 
 
Imprime mensualmente la Relación de los Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet (CFDI) en PDF y XML en dos 
tantos, turna al Departamento de Contabilidad los Archivos en 
formato PDF y XML de cada Factura (incluyendo los 
Complementos de Pago), a través de la Red interna. 
 
Entrega las Relaciones de CFDI en un tanto al Departamento de 
Contabilidad y recaba sello de recibido en el otro tanto. 
 
Turna al Auxiliar Administrativo de Transparencia cada fin de 
mes los Archivos en formato PDF de cada Factura derivada de 
las Reposiciones de gastos y que son considerados como 
Gastos de representación y de viáticos, para su publicación. 
 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
Conecta con el procedimiento: 
Integración de la Documentación soporte de los listados de 
pagos registrados en el SAFPOJ. 
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DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE O

INICIO

RECIBE

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE

O-1

-TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
-CONSEJO DE LA JUDICATURA

-TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE

1

REVISA

¿ESTA
CORRECTA LA 

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE Y CUENTA 

CON LAS FIRMAS 
REQUERIDAS?

NO

DEVUELVE 

1

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE O-1

1

FORMATO DE 
RECEPCIÓN

O

CAPTURA

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE

SI

-TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
-CONSEJO DE LA JUDICATURA
-TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE
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CLASIFICADOR 
POR OBJETO  DE 

GASTO

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE O

1

REVISA Y CLASIFICA

-ÁREA SOLICITANTE

SAFPOJ

2

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE 1

SELLA, ASIGNA 
Y ENTREGA

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE O

ACCESA Y 
VERIFICA

2
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2

3

¿EXISTE 
DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL?

NO
ELABORA,
RECABA, 
ENTREGA
Y ARCHIVA

SOLICITUD DE 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL T

2

SI

DEPARTAMENTO 
DE TESORERÍA

DEPARTAMENTO DE 
PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO

T

C

EXPEDIENTE DE 
SOLICITUDES DE 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL

SAFPOJ

CAPTURA, GENERA
Y ANEXA

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE

O

SOLICITUDES
COMPROBACIÓN 
DE RECURSO

2T

RESGUARDA

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE

O

SOLICITUDES
COMPROBACIÓN 
DE RECURSO

2

2T
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DEPARTAMENTO 
DE TESORERÍA

3

TURNA

IMPRIME Y TURNA

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE

O

SOLICITUDES
COMPROBACIÓN 
DE RECURSO

RELACIÓN DE CFDI

2T

2T

CFDI PDF

CFDI XML

DEPARTAMENTO 
DE CONTABILIDAD

ENTREGA Y RECABA

RELACIÓN DE CFDI
T

DEPARTAMENTO 
DE CONTABILIDAD

RELACIÓN
DE CFDI

T

4
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FIN

CONECTA CON LOS PROCEDIMIENTOS:
- INTEGRACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE

LOS LISTADOS DE PAGOS REGISTRADOS EN EL SAFPOJ.

TURNA

4

FACTURA
PDF

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO DE 

TRANSPARENCIA
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Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Recepción y revisión de solicitud de viáticos. 
 
Calcular y asignar los viáticos al personal que haya sido comisionado, de acuerdo a los 
niveles de aplicación y las cuotas establecidas en el Manual de viáticos. 
 
Diaria. 

Normas 

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 

 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 Condiciones Generales de Trabajo del Poder Judicial del Estado de Veracruz (CGTPJEV). 

 Las solicitudes de recurso para viáticos, procederán con las firmas de autorización para trámite de 
pago del titular de la Dirección General de Administración. 

 La asignación del recurso para viáticos se hace en apego al Manual de viáticos del Poder Judicial 
del Estado de Veracruz. 

 Se consideran como viáticos los gastos por concepto de: alimentos, hospedaje, pasajes, taxis o 
peajes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Tesorería 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
2 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 

3A 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
7 
 

Recibe de la Dirección General de Administración copia del 
Oficio de comisión, para el cálculo de viáticos. 
 
Realiza cálculo de los viáticos por concepto de: alimentos, 
hospedaje, pasajes, taxis o peajes según corresponda, de 
acuerdo a la copia del Oficio de comisión y al Manual de 
viáticos. 
 
Accesa al Sistema de Administración Financiera del Poder 
Judicial (SAFPOJ) en el Módulo de Cuentas por pagar y verifica 
la disponibilidad presupuestal. 
 
¿Existe disponibilidad presupuestal? 
 
En caso de no existir disponibilidad presupuestal: 
Elabora el formato Solicitud de disponibilidad presupuestal en 
dos tantos, recaba firma del Jefe de Departamento de Tesorería, 
entrega al Departamento de Programación y Presupuesto un 
tanto y archiva el otro tanto con el acuse de recibido en el 
Expediente de solicitudes, de forma cronológica temporal. 
 
Continúa con la actividad número 3. 
 
En caso de existir disponibilidad presupuestal: 
Elabora recibo Sujeto a comprobar en dos tantos y recaba firma 
del Empleado comisionado, entrega un tanto al Empleado y 
resguarda un tanto para el trámite de pago. 
 
Accesa al SAFPOJ en el Módulo de Cuentas por pagar, registra 
las partidas de la unidad presupuestal que corresponda, el 
Sistema realiza las afectaciones presupuestales 
automáticamente y asigna el número de folio, obtiene la 
Solicitud-comprobación de recurso (orden de pago) en dos 
tantos y recaba firma del Jefe de Departamento de Tesorería y 
del Subdirector de Recursos Financieros. 
 
Captura en la Base de datos Lista de deudores la Solicitud-
comprobación de recurso (orden de pago) tramitadas, para 
conciliar con sus respectivas comprobaciones o en su caso 
solicitar al personal la comprobación del recurso otorgado. 
 
Anexa el recibo Sujeto a comprobar en un tanto, a la Solicitud-
comprobación de recurso (orden de pago) en dos tantos y los 
turna a la Oficina de Caja para que se genere el pago en el 
Portal bancario. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Conecta con los procedimientos: 
-Registro de Solicitudes-comprobación de recursos. 
-Cuantificación de la disponibilidad de Recursos Financieros. 
-Comprobación de viáticos. 
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INICIO

ACCESA
Y VERIFICA

RECIBE

OFICIO DE COMISIÓN

1

-DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN

1

REALIZA MANUAL DE 
VIATICOS 

SAFPOJ

¿EXISTE 
DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL?

NO ELABORA, 
RECABA,

ENTREGA 
Y ARCHIVA

1

1

OFICIO DE COMISIÓN

1

T

T

SOLICITUD DE 
DISPONIBI. 
PPTAL.

-DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN
Y PRESUPUESTO

EXPEDIENTE DE 
SOLICITUDESC
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T

1

ELABORA, RECABA,
ENTREGA

Y RESGUARDA

SUJETO A 
COMPROBAR T

ACCESA, REGISTRA,
ASIGNA, OBTIENE

Y RECABA

-EMPLEADO COMISIONADO

SI

SAFPOJ

SOLICITUD-
COMPROBACIÓN 
DE RECURSO

2T

-JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
TESORERÍA

-SUBDIRECTOR DE RECURSOS 
FINANCIEROS

-EMPLEADO 
COMISIONADO

2
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SOLICITUD-
COMPROBACIÓN 

DE RECURSO

2T

ANEXA Y TURNA

T
SUJETO A 
COMPROBAR

-OFICINA DE CAJA

FIN

CONECTA CON LOS PROCEDIMIENTOS:
-REGISTRO DE SOLICITUDES-COMPROBACIÓN DE RECURSOS.

-CUANTIFICACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS FINANCIEROS
-COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS.

2

SOLICITUD-
COMPROBACIÓN 
DE RECURSO

T

CAPTURA 

LISTA DE 
DEUDORES
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Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
 
Frecuencia:  

Trámite de pago de Servicios básicos. 
 
Solicitar a las compañías prestadoras de servicios básicos las facturas y/o recibos para 
registrarlos en el Sistema de Administración Financiera del Poder Judicial (SAFPOJ) para 
el correspondiente trámite de pago. 
 
Mensual. 

Normas 

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 

 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 Condiciones Generales de Trabajo del Poder Judicial del Estado de Veracruz (CGTPJEV). 

 El trámite de pago de Servicios básicos se realiza por organización siendo estas: 
Tribunal Superior de Justicia. 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje. 
Consejo de la judicatura. 

 Se consideran como Servicios básicos los siguientes: energía eléctrica, agua, teléfono e internet. 

 En el caso del servicio de energía eléctrica recibe de Comisión Federal de Electricidad (CFE) la 
Factura por correo electrónico y están considerados los consumos de energía de las 
organizaciones Jurisdiccionales y Administrativas de todo el estado. 

 En el caso del servicio básico de agua del Tribunal de Conciliación y Arbitraje y de los edificios A, 
B y C de Xalapa el pago se tramita con los Recibos los cuales son entregados por el personal de 
la Oficina de Seguridad y Vigilancia ubicado en las casetas, y una vez pagado se informa del pago 
a la compañía para que sea enviada la Factura. 

 Los Recibos por servicio de agua de las organizaciones Jurisdiccionales y Administrativas 
foráneas del Poder Judicial que envían las compañías del servicio de agua son recibidos por 
mensajería. 

 La Factura por servicio de telefonía se descarga de la página web de la compañía prestadora del 
servicio e incluye el consumo de las Organizaciones Jurisdiccionales y Administrativas de todo el 
estado. 

 La Factura por servicio de internet se descarga de la página web de la compañía prestadora del 
servicio. 

 En el caso de haber alta o baja de algún servicio el Departamento de Tesorería debe elaborar un 
Oficio dirigido a la compañía prestadora del servicio y firmado por el Director General de 
Administración en el cual se solicite el cambio de domicilio, baja y/o alta del servicio según 
corresponda. 

 Una vez realizado el pago de los servicios básicos la Oficina de Caja debe entregar al Auxiliar 
Administrativo de Pagos Básicos las Solicitudes-comprobación de recurso originales con su 
respectiva Documentación soporte (Facturas, Recibos y/o Oficios y el Comprobante de pago). 
 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Tesorería 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 

4A 
 
 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 

Recibe mensualmente del personal de la Oficina de Seguridad y 
Vigilancia los Recibos originales por servicio de agua del 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje, de los edificios A, B y C de 
Xalapa, recibe de la mensajería los Recibos originales por 
servicio de agua de las organizaciones Jurisdiccionales y 
Administrativas foráneas del Poder Judicial los recibos enviados 
por las Compañías del servicio de agua. 
 
Recibe a través de correo electrónico de la compañía CFE la 
Factura original correspondiente al consumo de energía 
eléctrica de las Organizaciones Jurisdiccionales y 
Administrativas de todo el estado. 
 
Descarga de las páginas web de las compañías prestadoras de 
los servicios, las Facturas originales por servicio de telefonía e 
internet. 
 
Accesa al Sistema de Administración Financiera del Poder 
Judicial SAFPOJ y verifica la disponibilidad presupuestal. 
 
¿Existe disponibilidad presupuestal? 
 
En caso de no existir disponibilidad presupuestal: 
Elabora el Formato Solicitud de disponibilidad presupuestal 
en dos tantos, recaba firma del Departamento de Tesorería, 
entrega al Departamento de Programación y Presupuesto en un 
tanto y archiva el otro como acuse de recibido en el Expediente 
de solicitudes, de forma cronológica temporal. 
 
Continúa con la actividad número 5. 
 
En caso de existir disponibilidad presupuestal: 
Registra separando por Organización los Recibos y/o Facturas 
de los servicios de energía eléctrica, agua, telefonía e internet e 
imprime la Solicitud-comprobación de recurso (Orden de 
pago) en dos tantos. 
 
Turna la Solicitud-comprobación de recurso (Orden de pago) 
en dos tantos, al Jefe de Departamento de Tesorería para firma 
de visto bueno y solicite a la Oficina de Caja se genere el pago 
correspondiente. 
 
Conecta con los Procedimientos: 
Registro de Solicitudes-comprobación de recurso. 
Cuantificación de la disponibilidad de Recursos Financieros. 
 
Recibe de la Oficina de Caja las Solicitudes-comprobación de 
recurso en un tanto de servicios básicos así como las tramitadas 
por los Analistas y Auxiliares Administrativos de Cuentas por 
Pagar, con su respectiva Documentación soporte en un tanto y 
el Comprobante de pago en un tanto. 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Tesorería 
 
 
 
 

8 
 
 
 
 
9 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 
 
 
 
 
 
 
 
 

Envía por correo electrónico a las Compañías de Servicio de 
Agua el Comprobante de pago y solicita las Facturas en 
original, para integrarla a la correspondiente Solicitud-
comprobación de recurso (Orden de pago) en un tanto. 
 
Elabora mensualmente Oficio original y copia dirigido al Tribunal 
de Conciliación y Arbitraje, informando el monto del gasto 
porcentual por cada Servicio básico, para control del 
presupuesto autorizado a cada servicio o en su caso solicite 
disponibilidad presupuestal, recaba firma del Jefe de 
Departamento de Tesorería, turna el Oficio original y recaba 
firma de recibido en la copia del Oficio y la archiva de manera 
cronológica permanente en el Expediente de servicios. 
 
Ordena por fecha las Solicitudes-comprobación de recurso 
(órdenes de pago) en un tanto, con su respectiva 
Documentación soporte en un tanto y el Comprobante de 
pago en un tanto y la resguarda para su integración al Listado de 
pagos cancelados, no programados, pagos aplicados, pagos 
electrónicos, programados del día. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Conecta con el Procedimiento: 
Integración de la Documentación soporte de los listados de 
pagos registrados en el SAFPOJ. 
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INICIO

RECIBE

RECIBOS
O

-COMPAÑÍAS DEL 
SERVICIO DE AGUA

1

RECIBE

FACTURA
O

-CFE

DESCARGA

FACTURAS
O

PÁGINAS WEB DE LAS 
COMPAÑÍAS DE SERVICIOS 
DE TELEFONÍA E INTERNET

ACCESA Y VERIFICA

SAFPOJ DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL
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T

1

2

TURNA

-JEFE DE DEPARTAMENTO 
DE TESORERÍA

SOLICITUD-
COMPROBACIÓN 
DE RECURSO

2T

SOLICITUD-
COMPROBACIÓN 

DE RECURSO

2T

FACTURAS
O

RECIBOS
O

REGISTRA 
E IMPRIME

¿EXISTE
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUETAL?

ELABORA, RECABA,
ENTREGA Y ARCHIVA

SOLICITUD-
COMPROBACIÓN 
DE RECURSO

T

-DEPARTAMENTO DE 
PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO

EXPEDIENTE DE 
SOLICITUDES

C

NO

SI
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FACTURAS
O

COMPROBANTE
DE PAGO T

TDOCUMENTACIÓN 
SOPORTE T

2

RECIBE 

-OFICINA DE CAJA

3

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN 
DE RECURSO

T

COMPROBANTE       
DE PAGO T

ENVÍA Y SOLICITA

-COMPAÑÍAS DEL SERVICIO DE 
AGUA

REGISTRO DE 
SOLICITUDES-

COMPROBACIÓN 
DE RECURSO

CUANTIFICACIÓN 
DE LA 

DISPONIBILIDAD 
DE RECURSOS 
FINANCIEROS

114

CO
PI

A 
NO

 C
ON

TR
OL

AD
A



TRÁMITE DE PAGO DE SERVICIOS BÁSICOS

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

3

FIN

COMPROBANTE
DE PAGO T

TDOCUMENTACIÓN 
SOPORTE T

ORDENA
Y RESGUARDA

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN 
DE RECURSO

T

CONECTA CON EL PROCEDIMIENTO:
-INTEGRACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LOS LISTADOS DE PAGOS REGISTRADOS EN EL SAFPOJ.

T
1

ELABORA, RECABA,
TURNA Y ARCHIVA

OFICIO
O

-DEPARTAMENTO 
DE TESORERÍA

-TRIBUNAL DE CONCILIACION 
Y ARBITRAJE

EXPEDIENTE DE 
SERVICIOS

C
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Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Trámite de pago de Sujetos a Comprobar. 
 
Proporcionar y comprobar el recurso para efectuar la contratación de un servicio y/o 
adquisición, a efecto de atender los compromisos. 
 
Diaria. 

Normas 

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 

 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 Condiciones Generales de Trabajo del Poder Judicial del Estado de Veracruz (CGTPJEV). 

 El Sujeto a comprobar para cubrir gastos por concepto de adquisición y/o contratación de un 
servicio debe estar soportado por el Oficio que justifique la solicitud del recurso, firmado por el 
titular del área solicitante y rubrica de visto bueno del Director General de Administración. 

 La recepción del trámite de Sujeto a comprobar, procederá sólo si se cuenta con la disponibilidad 
presupuestal, previamente verificada por el área solicitante. 

 El Sujeto a comprobar queda a nombre de la persona que solicita, recibe y comprobara el recurso 
con su respectiva firma. 

 La comprobación del recurso otorgado como Sujeto a comprobar debe realizarse preferentemente 
en un período no mayor a tres días posteriores a la fecha de la adquisición o al término del servicio 
contratado. 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 
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 Las unidades presupuestales que se afectan por concepto de Sujeto a comprobar son las 
siguientes: 
Tribunal Superior de Justicia. 
Consejo de la Judicatura. 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Tesorería 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 

2A 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 

Recibe del área solicitante el Oficio de solicitud de recurso de 
Sujeto a comprobar en original, revisa que contenga las firmas 
requeridas para su trámite. 
 
Accesa al Sistema de Administración Financiera del Poder 
Judicial (SAFPOJ) en el Módulo de Cuentas por pagar y verifica 
la disponibilidad presupuestal. 
 
¿Existe disponibilidad presupuestal? 
 
En caso de no existir disponibilidad presupuestal: 
Informa al área solicitante del recurso, para que ésta trámite la 
disponibilidad presupuestal ante el Departamento de 
Programación y Presupuesto. 
 
Continúa con la actividad número 2. 
 
En caso de existir disponibilidad presupuestal: 
Elabora recibo Sujeto a comprobar en dos tantos y recaba firma 
del Empleado solicitante, entrega un tanto al Empleado 
solicitante y resguarda un tanto para el trámite de pago. 
 
Accesa al SAFPOJ en el Módulo de Cuentas por pagar, registra 
las partidas de la unidad presupuestal que corresponda, el 
Sistema realiza las afectaciones presupuestales 
automáticamente y asigna el número de folio, obtiene la 
Solicitud-comprobación de recurso (orden de pago) en dos 
tantos, anota el número de folio en la Solicitud-comprobación 
de recurso (orden de pago) en dos tantos y recaba firma de los 
titulares de Departamento de Tesorería y la Subdirección de 
Recursos Financieros. 
 
Captura en la Base de datos Lista de deudores la Solicitud-
comprobación de recurso (orden de pago) tramitadas, para 
conciliar con sus respectivas comprobaciones o en su caso 
solicitar al personal la comprobación del recurso otorgado. 
 
Anexa el recibo Sujeto a comprobar en un tanto, a la Solicitud-
comprobación de recurso (orden de pago) en dos tantos y los 
turna a la Oficina de Caja para que se genere el pago en el portal 
bancario. 
 
Conecta con los procedimientos: 
-Registro de Solicitudes-comprobación de recursos. 
-Cuantificación de la disponibilidad de Recursos Financieros. 
 
Recibe del empleado el formato Comprobación de recurso en 
un tanto, en el que desglosa las facturas que comprueban el 
gasto del recurso otorgado, las Facturas y/o Recibos originales 
y los Archivos de los Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI) en PDF y XML. 
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Área Actividad Descripción 

 
Departamento de 
Tesorería 
 
 

 
8 
 
 
 
 
 
 

8A 
 
 
 
 
 
 
 
9 
 
 
 
 

10 
 

 
Revisa que las Facturas y/o Recibos originales cumplan con la 
fecha en la que fue otorgado el recurso, los requisitos fiscales y 
que tengan las firmas de autorización requeridas. 
 
¿Están correctas las Facturas? 
 
En caso de no estar correctas: 
Entrega al Empleado el formato Comprobación de recurso en 
un tanto, en el que desglosa las facturas que comprueban el 
gasto del recurso otorgado, las Facturas y/o Recibos originales 
y solicita se corrija el error. 
 
Continúa con la actividad número 7 
 
En caso de estar correctas las Facturas: 
Verifica en el Portal del SAT la vigencia de las Facturas e 
imprime la Verificación del CFDI en un tanto, identifica en la 
Base de datos Lista de deudores la Solicitud-comprobación 
de recurso (orden de pago) ya comprobada. 
 
Elabora al finalizar el mes la Relación de los archivos de las 
comprobaciones en dos tantos, relacionando las 
Verificaciones de los CFDI en un tanto, recaba firma del Jefe 
de Departamento de Tesorería y los entrega al Departamento de 
Contabilidad con el formato Comprobación de recurso en un 
tanto, las Facturas y/o Recibos originales, el Oficio de solicitud 
de recurso de Sujeto a comprobar original, el recibo Sujeto a 
comprobar en un tanto y la Solicitud-comprobación de 
recurso (orden de pago) en un tanto; al mismo tiempo se 
entregan los archivos de CFDI en PDF y XML por la red 
institucional. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Conecta con los procedimientos: 
-Integración del Archivo Contable (del Departamento de 
Contabilidad). 
-Respaldo de Archivos de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI) correspondientes a la comprobación de Sujetos, 
Pagos directos y Fondo revolvente (del Departamento de 
Contabilidad). 

 
 

118

CO
PI
A 
NO
 C
ON
TR
OL
AD
A



TRÁMITE DE PAGO DE SUJETOS A COMPROBAR

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

INICIO

ACCESA Y VERIFICA

RECIBE Y REVISA

OFICIO
O

-ÁREA 
SOLICITANTE

1

SAFPOJ

¿EXISTE 
DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL?

NO

INFORMA

1

1

SI

T

ELABORA, RECABA,
ENTREGA

Y RESGUARDA

SUJETO A 
COMPROBAR T

-EMPLEADO

-EMPLEADO
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1

ACCESA, REGISTRA,
ASIGNA, OBTIENE

Y RECABA

SAFPOJ

SOLICITUD-
COMPROBACIÓN 
DE RECURSO

2T

-JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
TESORERÍA

-SUBDIRECTOR DE RECURSOS 
FINANCIEROS

2

SOLICITUD-
COMPROBACIÓN 
DE RECURSO

T

CAPTURA 

LISTA DE 
DEUDORES

SOLICITUD-
COMPROBACIÓN 

DE RECURSO

2T

ANEXA Y TURNA

T
SUJETO A 
COMPROBAR

-OFICINA DE CAJA
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CFDI PDF

CFDI XML

2

FACTURAS
O

RECIBE 

T
COMPROBACIÓN 
DE RECURSOS

-EMPLEADO

RECIBOS
O

3

2

REGISTRO DE 
SOLICITUD-

COMPROBACIÓN 
DE RECURSO

CUANTIFICACIÓN 
DE LA 

DISPONIBILIDAD 
DE RECURSOS 
FINANCIEROS
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DE RECURSO T

LISTA DE 
DEUDORES

3

REVISA

FACTURAS

O

RECIBOS
O

2

FACTURAS
O

T
COMPROBACIÓN 
DE RECURSOS

RECIBOS
O

¿ESTÁN 
CORRECTAS LAS 

FACTURAS?

NO
ENTREGA Y SOLICITA

-EMPLEADO

SI

VERIFICA, IMPRIME
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SOLICITUD-
COMPROBACIÓN 

DE RECURSO

SUJETO A 
COMPROBAR T

OFICIO
O

RECIBOS O

FACTURAS
O

T

TCOMPROBACIÓN 
DE RECURSO

VERIFICACIONES 
DE CFDI

T

FIN

CONECTA CON LOS PROCEDIMIENTOS:
-INTEGRACIÓN DEL ARCHIVO CONTABLE (DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD).

- RESPALDO DE ARCHIVOS DE COMRPOBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) 
CORRESPONDIENTES A LA COMPROBACIÓN DE SUJETOS, PAGOS DIRECTOS Y FONDO REVOLVENTE 

(DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD).

4

ELABORA, 
RECABA

Y ENTREGA

-DEPARTAMENTO 
DE CONTABILIDAD

RELACIÓN DE 
ARCHIVOS DE 
COMPROBA-
CIONES

2T

CFDI PDF

CFDI XML

POR LA RED 
INSTITUCIONAL
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Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Trámite de pago de arrendamiento de bienes inmuebles. 
 
Reunir la documentación necesaria para el pago a los arrendadores de inmuebles con el 
que el Poder Judicial tiene contratos o convenios. 
 
Mensual. 

Normas 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Constitución Política del Estado de Veracruz. 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 

 Código Fiscal de la Federación. 

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 El Departamento Consultivo de la Dirección de Asuntos Jurídicos al iniciar el ejercicio debe enviar 
a la Subdirección de Recursos Financieros, las copias de los Contratos de arrendamiento de 
inmuebles (los renovados del ejercicio anterior y nuevos). Posteriormente durante el transcurso del 
año, la Dirección de Asuntos Jurídicos entrega mediante Memorándums las altas, las 
cancelaciones y/o convenios modificatorios. 

 Los contratos de arrendamiento de inmuebles que se tramiten para pago, se realizan con: 
personas físicas o morales que se encuentren registradas ante el Sistema de Administración 
Tributaria, en el padrón de contribuyentes con la obligación de arrendamiento de inmuebles, 
asimismo deben proporcionar para tal efecto recibos de arrendamiento que cumplan con los 
requisitos fiscales establecidos en la normatividad en la materia; y personas físicas que expidan 
recibo simple. 

 Los contratos de arrendamiento de inmuebles deben contener los datos completos: nombre o 
razón social, domicilio del inmueble, Registro Federal de Contribuyentes, el Juzgado que alberga el 
inmueble, vigencia, el plazo de arrendamiento que se señale no podrá ser mayor al ejercicio fiscal 
que corresponda; importe e indicar si es más IVA, especificar el nombre y la cuenta donde se 
realizará el depósito bancario o transferencia electrónica para el pago del arrendamiento. 

 La Dirección de Asuntos Jurídicos debe notificar por escrito y con toda oportunidad a la Dirección 
General de Administración, los contratos de arrendamiento que se den por terminados antes del 
vencimiento de los mismos, para la cancelación del pago correspondiente, así como cualquier 
comunicado que tenga que ver con arrendamientos. 

 En el caso de haber nuevos contratos de arrendamiento o cambios de cuenta, se debe pasar copia 
del Oficio de solicitud de cambio de cuenta, o de la página del Contrato donde se especifica la 
cuenta, a la Oficina de Caja para el alta de las nuevas cuentas bancarias. 

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Tesorería 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4A 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe del Departamento Consultivo de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos al iniciar el ejercicio mediante Memorándums original, 
copia de los Contratos de arrendamiento de inmuebles y 
Convenios celebrados por el Poder Judicial con los 
arrendadores, para trámite de pago, aplicables para el ejercicio 
fiscal. Posteriormente, durante el ejercicio se reciben copias de 
modificaciones o cancelaciones de los Contratos de 
arrendamiento de inmuebles o Convenios modificatorios. 
 
Captura en la Base de datos Rentas en Excel, de acuerdo a las 
copias de los Contratos de arrendamiento de inmuebles y/o 
Convenios: el nombre o razón social del arrendador, número de 
contrato, RFC, datos de contacto del arrendador: domicilio, 
teléfono y correo electrónico; vigencia del contrato, Juzgado que 
alberga el inmueble, importe mensual a pagar, domicilio del 
inmueble, banco y número de cuenta bancaria. 
 
Proporciona al Analista Informático Administrativo en archivo 
Excel, la información relativa a las Cuentas bancaria de los 
arrendadores, para que sea cargada en forma masiva, en el 
Sistema SAFPOJ. 
 
Recibe por correo electrónico de los Arrendadores, los archivos 
electrónicos en formatos PDF y XML de las Facturas de 
arrendamiento, revisa que cumplan con los requerimientos 
fiscales y que los datos de las facturas coincidan con lo 
capturado en la Base de datos Rentas en Excel, verifica que 
estén vigentes los contratos. 
 
¿Están correctas las facturas? 
 
En caso de no estar correctas las facturas: 
Solicita al arrendador sea corregido el error y reenvíe los 
archivos electrónicos en formatos PDF y XML de las facturas. 
 
Continúa con la actividad número 4. 
 
En caso de estar correctas las facturas: 
Imprime las Facturas en un tanto, verifica en el Portal del SAT 
su vigencia e imprime las Verificaciones del CFDI en un tanto y 
las anexa a las Facturas. 
 
Recibe del Departamento de Programación y Presupuesto Oficio 
original y Listado de rentas en un tanto, que incluye las rentas a 
afectar durante el mes (derivado del procedimiento “Afectación 
presupuestal de los contratos de arrendamiento de inmuebles” 
que realiza ese Departamento), valida que el Listado de rentas 
coincida con la información de la Base de datos Rentas en 
Excel. 
 
¿Está correcto el Listado de rentas? 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Tesorería 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6A 

 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
9 
 
 
 
 
 
 

10 
 
 
 
 
 
 
 
 

11 
 
 
 
 
 
 

12 
 
 
 
 
 
 

13 
 
 
 
 
 

En caso de no estar correcto: 
Informa verbalmente al Departamento de Programación y 
Presupuesto para que corrija. 
 
 
Continúa con la actividad número 7. 
 
En caso de estar correcto: 
Accesa al SAFPOJ Módulo de Cuentas por Pagar, genera las 
Solicitudes-comprobación de recurso en un tanto por cada 
una de las rentas a pagar, anexa las Facturas y las 
Verificaciones del CFDI que les corresponda en un tanto. 
 
Elabora en Excel archivo Pagos de rentas. En dos listados 
listados, en un relaciona las rentas que los pagos se realizan al  
Banco con el que el Poder Judicial tiene convenio y otro de los 
Interbancarios. 
 
Copia en archivo Plantillas del Banco con el que el Poder 
Judicial tiene convenio, los datos del archivo en Excel Pagos de 
rentas, genera archivo Layouts y lo convierte en formato Txt, 
los sube a la Red interna el formato Txt para que la Oficina de 
Caja genere el pago, tanto de las Transferencias bancarias como 
de los pagos interbancarios. 
 
Turna al Jefe de Departamento de Tesorería para revisión y 
firma: las Solicitudes-comprobación de recurso, las Facturas, 
las Verificaciones del CFDI, en un tanto por cada una de las 
rentas a pagar. Y las Relaciones de rentas en un tanto, 
clasificados en: Banco con el que el Poder Judicial tiene 
convenio, e Interbancarios; recaba firma de los titulares de la 
Subdirección de Recursos Financieros y la Dirección General de 
Administración. 
 
Recibe del Jefe de Departamento de Tesorería las Solicitudes-
comprobación de recurso, Facturas, Verificaciones del CFDI 
y la Relación de rentas en un tanto, de los pagos al Banco con 
el que el Poder Judicial tiene convenio y de los Interbancarios, 
con las firmas requeridas para pago, entrega todos estos 
documentos a la Oficina de Caja. 
 
Recibe de la Oficina de Caja las Solicitudes-comprobación de 
recurso, las Facturas, las Verificaciones del CFDI y la 
Relación de rentas y los Comprobantes de pago en un tanto. 
Registra en la Base de datos Rentas en Excel los 
Comprobantes de pago y resguarda los documentos antes 
mencionados.  
 
Notifica el pago realizado a los arrendadores, vía correo 
electrónico, para que elaboren y envíen el complemento de 
pago. 
 
 
 

126

CO
PI
A 
NO
 C
ON
TR
OL
AD
A



 

 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Tesorería 
 
 
 

14 
 
 
 
 
 

15 

Determina el importe a pagar por concepto de ISR por 
arrendamientos de inmuebles. Genera en Excel archivo 
Retenciones, de acuerdo a la Base de datos Rentas, la cual 
debe estar actualizada con los pagos realizados en el mes que 
se declara. 
 
Entrega al Departamento de Contabilidad, los archivos 
electrónicos en formato PDF y XML, de los CFDI pagados y 
Complementos de pago. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Conecta con los procedimientos: 
Registro de Solicitudes-comprobación de recursos. 
Cuantificación de la Disponibilidad de Recursos Financieros. 
Determinación de ISR por concepto de arrendamiento de bienes 
inmuebles y servicios profesionales. 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

¿ESTÁN CORRECTAS 
LAS FACTURAS?

NO
SOLICITA

SI

IMPRIME, VERIFICA,
Y ANEXA

1

1

SAT

FACTURAS
T

1

RECIBE, REVISA
Y VERIFICA

PDF

2

XML

BASE DE DATOS 
RENTAS

-ARRENDADORES

PDF

XML

T

VERIFICACIÓN DEL 
CFDI
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TRÁMITE DE PAGO DE ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

DEPARTAMENTO DE 
PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO

BASE DE
DATOS 

RENTAS

2

RECIBE Y VALIDA

-DEPARTAMENTO DE 
PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO

T

OFICIO

LISTADO
DE RENTAS

O

¿ESTÁ CORRECTO EL 
LISTADO DE RENTAS?

NO
INFORMA

SI 2

3
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TRÁMITE DE PAGO DE ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

3

ELABORA

PAGOS  DE 
RENTAS

4

VERIFICACIÓN
DEL CFDI T

ACCESA, GENERA
Y ANEXA

SAFPOJ

FACTURAS

T

T

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN 
DE RECURSO

2
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TRÁMITE DE PAGO DE ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

RELACIONES
DE RENTAS

T

4

COPIA, GENERA,
COVIERTE Y SUBE

PLANTILLAS

TURNA  Y RECABA

5

PAGOS  DE 
RENTAS

LAYOUTS

TXT

RED 
INTERNA

VERIFICACIONES
DEL CFDI

T

FACTURAS T

T

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN 
DE RECURSO

-SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS
-DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

-DEPARTAMENTO 
DE TESORERÍA
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TRÁMITE DE PAGO DE ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

5

RECIBE Y ENTREGA

6

-OFICINA DE CAJA

-DEPARTAMENTO 
DE TESORERÍA

RELACIÓN
DE RENTAS T

VERIFICACIONES
DEL CFDI

T

FACTURAS T

T

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN 
DE RECURSO

BASE DE
DATOS RENTAS

COMPROBANTES
DE PAGO T

RELACIÓN
DE RENTAS T

VERIFICACIONES
DEL CFDI

T

FACTURAS T

T

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN 
DE RECURSO

RECIBE, REGISTRA Y
RESGUARDA

-OFICINA DE CAJA
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TRÁMITE DE PAGO DE ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

FIN

6

CONECTA CON LOS PROCEDIMIENTOS:
- REGISTRO DE SOLICITUDES-COMPROBACIÓN DE RECURSOS.

- CUANTIFICACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS FINANCIEROS
- DETERMINACIÓN DE ISR POR CONCEPTO DE ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES Y SERVICIOS PROFESIONALES.

NOTIFICA
VÍA CORREO 

ELECTRÓNICO A LOS 
ARRENDADORES

DETERMINA Y GENERA

RETENCIONES

BASE DE
DATOS RENTAS

ENTREGA

PDF DE CFD

XML DE CFDI

DEPARTAMENTO DE 
CONTABILIDAD
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

 

 
 

Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
 
Frecuencia:  

Recepción y registro del trámite de pago de Terceros Institucionales. 
 
Elaborar la Solicitud-comprobación de recurso (orden de pago) en el SAFPOJ para su 
afectación presupuestal y programación de pago correspondiente de acuerdo a la 
disponibilidad financiera. 
 
Periódica. 

Normas 

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 
 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 
 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 
 Condiciones Generales de Trabajo del Poder Judicial del Estado de Veracruz (CGTPJEV). 
 Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
 Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
 Ley Federal del Trabajo. 
 Para registrar en el Sistema de Administración Financiera del Poder Judicial SAFPOJ los trámites 

de pago a Terceros Institucionales, la Subdirección de Recursos Humanos debe entregar como 
Documentación soporte los Oficios originales de solicitud de pago detallando el monto a pagar 
por organización, la Línea de captura en un tanto para el pago al ISR; para emitir la Solicitud-
comprobación de recurso. 

 Son considerados como Terceros Institucionales: el Instituto de Pensiones del Estado (IPE), el 
SAR, 3% a la Nómina y 15% a la educación, Colegio Único de Jueces, los Sindicatos, las 
Aseguradoras, las financieras, las farmacias, y otras Instituciones con las que el Poder Judicial del 
Estado de Veracruz tenga firmados y vigentes los convenios o contratos correspondientes. 

 Los periodos de pago a Terceros Institucionales son los siguientes: 
Instituto de Pensiones del Estado (IPE), quincenal. 
Sindicatos, quincenal. 
Aseguradoras, quincenal. 
Financieras, quincenal. 
Farmacias, quincenal. 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), mensual. 
Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR), bimestral. 
Impuesto 3% a la Nómina y 15% a la Educación, mensual. 
Colegio Único de Jueces, mensual. 
 

 
 
 
 
 
 

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 
 
 
 

Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Tesorería 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2A 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe de la Subdirección de Recursos Financieros, la 
Documentación soporte para el pago a Terceros 
Institucionales, conformada por los Oficios originales de solicitud 
de recurso remitidos por la Subdirección de Recursos Humanos, 
en los cuales se detalla el monto a pagar por organización. 
 
Accesa al SAFPOJ Módulo de Cuentas por Pagar, registra los 
pagos a Terceros Institucionales de acuerdo a la 
Documentación soporte obtiene la Solicitud-comprobación 
de recurso (orden de pago), en dos tantos, resguarda la 
Documentación soporte y la Solicitud-comprobación de 
recurso (orden de pago) en dos tantos, actualiza el archivo 
Informe de compromisos Institucionales para la fecha que se 
tenga que pagar de acuerdo a la disponibilidad financiera y 
autorización de la Subdirección de Recursos Financieros y 
Dirección General de Administración. 
 
¿Existe disponibilidad financiera? 
 
En caso de no existir disponibilidad financiera: 
Retiene la Documentación soporte y la Solicitud-
comprobación de recurso (orden de pago) en dos tantos, hasta 
que se cuente con la disponibilidad financiera y autorización para 
su pago. 
 
Continúa con la actividad número 3. 
 
En caso de existir disponibilidad financiera: 
Recaba firma de los titulares de Departamento de Tesorería, 
Subdirección de Recursos Financieros y Dirección General de 
Administración en la Solicitud-comprobación de recurso 
(orden de pago) en dos tantos y turna la Solicitud-
comprobación de recurso (orden de pago) en dos tantos con la 
correspondiente Documentación soporte a la Oficina de Caja 
para que se genere el pago. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Conecta con los Procedimientos: 
Registro de Solicitudes-comprobación de recurso. 
Cuantificación de la disponibilidad de Recursos Financieros. 
Integración de la Documentación soporte de los listados de 
pagos registrados en el SAFPOJ. 
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RECEPCIÓN Y REGISTRO DEL TRÁMITE DE PAGO DE TERCEROS INSTITUCIONALES

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

INFORME DE 
COMPROMISOS 

INSTITUCIONALES

INICIO

RECIBE

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE O

-SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS FINANCIEROS

ACCESA, REGISTRA,
OBTIENE, RESGUARDA

Y ACTUALIZA

SAFPOJ

SOLICITUD-
COMPROBACIÓN

DE RECURSO

2T

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE O

¿EXISTE 
DISPONIBILIDAD 

FINANCIERA?

NO
RETIENE

SOLICITUD-
COMPROBACIÓN

DE RECURSO

2T

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE O

1

1
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RECEPCIÓN Y REGISTRO DEL TRÁMITE DE PAGO DE TERCEROS INSTITUCIONALES

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

-OFICINA DE CAJA

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE O

RECABA Y TURNA

FIN

CONECTA CON LOS PROCEDIMIENTOS:
-REGISTRO DE SOLICITUDES-COMPROBACIÓN DE RECURSO.

-CUANTIFICACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS FINANCIEROS.
-INTEGRACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LOS LISTADOS DE PAGOS REGISTRADOS EN EL SAFPOJ.

SOLICITUD-
COMPROBACIÓN 
DE RECURSO 2T

1

SI

1

-DEPARTAMENTO DE TESORERÍA
-SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS
-DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

 

 
 
 

Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Registro de movimientos de salidas de materiales e insumos de Almacén.  
 
Mantener control óptimo para que los registros se realicen de acuerdo a las normas 
establecidas y que los criterios de manejo sean los mismos a nivel nacional. 
 
Mensual. 

Normas 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 

 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 Se consideran salidas a los movimientos y/o registros en el SAFPOJ correspondientes a los 
remanentes de los años anteriores al actual desde el año dos mil once a la fecha. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Tesorería 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe mensualmente de la Oficina de Almacén Tarjeta original, 
en la cual se informa la entrega del Reporte de entradas y 
salidas original especificando los movimientos de entradas y 
salidas del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura. 
 
Accesa al SAFPOJ Módulo de Cuentas por Pagar, registra las 
salidas de acuerdo el Reporte de entradas y salidas original, 
obtiene la Solicitud-comprobación de recurso (orden de 
pago), imprime en un tanto, recaba firma de los titulares de 
Departamento de Tesorería, Subdirección de Recursos 
Financieros y Dirección General de Administración. 
 
Ordena la Documentación soporte de las salidas de Almacén 
colocando los siguientes documentos: Solicitud-comprobación 
de recurso (orden de pago) en un tanto y la Tarjeta recibida de 
Almacén con el Reporte de entradas y salidas, para su 
integración en la documentación que se entrega al Departamento 
de Contabilidad. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 
 
Conecta con el Procedimiento: 
Integración de la Documentación soporte de los listados de 
pagos registrados en el SAFPOJ. 
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REGISTRO DE MOVIMIENTOS DE SALIDAS DE MATERIALES E INSUMOS DE ALMACÉN

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

INICIO

1

REPORTE DE 
ENTRADAS

Y SALIDAS
O

RECIBE

TARJETA
O

-OFICINA DE ALMACÉN

ACCESA, REGISTRA,
OBTIENE, IMPRIME

Y RECABA

SAFPOJ

SOLICITUD-
COMPROBACIÓN

DE RECURSO T

-DEPARTAMENTO DE TESORERÍA
-SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS
-DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

REPORTE DE
ENTRADAS
Y SALIDAS

O

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE 

LA JUDICATURA
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REGISTRO DE MOVIMIENTOS DE SALIDAS DE MATERIALES E INSUMOS DE ALMACÉN

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

REPORTE DE 
ENTRADAS

Y SALIDAS
O

TARJETA
O

FIN

CONECTA CON EL PROCEDIMIENTO:
-INTEGRACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LOS LISTADOS DE PAGOS REGISTRADOS EN EL SAFPOJ.

1

T

ORDENA

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE T

SOLICITUD-
COMPROBACIÓN

DE RECURSO
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

 

 
 
 
 
 
 

Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Trámite de pago de la Factura de Correos de México. 
 
Obtener el monto a pagar por organización de la paquetería enviada por las áreas 
Jurisdiccionales y Administrativas del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 
 
Mensual. 

Normas 

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 

 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 Condiciones Generales de Trabajo del Poder Judicial del Estado de Veracruz (CGTPJEV). 

 Correos de México debe entregar mensualmente los Paquetes que contienen los Documentos 
originales enviados por las distintas Ciudades Judiciales del Estado de Veracruz y la Relación de 
piezas depositadas original en la que se detalla la cantidad de piezas, el peso, el importe por 
pieza y el monto total de envíos, así como la Factura original. 

 La Relación de piezas depositadas original en la que se detalla la cantidad de piezas, el peso, el 
importe por pieza y el monto total de envíos incluye los importes de las siguientes organizaciones: 
Tribunal Superior de Justicia. 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje. 
Consejo de la Judicatura. 

 Los montos a pagar de cada organización por concepto de mensajería enviada de las áreas 
Jurisdiccionales y Administrativas del Poder Judicial a través de Correos de México se determina 
sumando el importe asignado a cada Documento enviado y concentrado en una sola Factura. 
 

 
 
 
 
 

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Tesorería 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 

Recibe mensualmente de Correos de México los Paquetes que 
contienen los Documentos originales enviados por las distintas 
ciudades judiciales del Estado, la Relación de piezas 
depositadas original en la que se detalla la cantidad de piezas, 
el peso, el importe por pieza y el monto total de envíos y la 
Factura original. 
 
Revisa que los Documentos originales coincidan con la 
Relación de piezas depositadas y que la Relación de piezas 
depositadas cuadre con la Factura original. 
 
Identifica y separa los Documentos originales por organización, 
determina los montos a pagar por cada una de las 
organizaciones y anota en la Factura original el monto total 
según corresponda a cada organización. 
 
Turna al Analista Administrativo la Factura Original para 
registrarla en el Sistema de Administración Financiera del Poder 
Judicial SAFPOJ. 
 
Conecta con los Procedimientos: 
Registro de Solicitudes-comprobación de recurso. 
Cuantificación de la disponibilidad de Recursos Financieros. 
Integración de la Documentación soporte de los listados de 
pagos registrados en el SAFPOJ. 
 
Integra los Documentos originales correspondientes al Tribunal 
de Conciliación y Arbitraje, registra en la Libreta control en un 
tanto, el monto pagado a Correos de México y la fecha de 
entrega de los Documentos originales. Turna los Documentos 
originales a la Dirección Administrativa del Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje y recaba firma de recibido en la Libreta 
control. 
 
Empaqueta los Documentos originales y la Relación de piezas 
depositadas original, correspondientes al Tribunal Superior de 
Justicia y al Consejo de la Judicatura, clasificados por mes y 
organización. 
 
Elabora al concluir el año la Relación de servicio postal en un 
tanto, en la que detalla el número de Paquetes que se entregan, 
envía al Archivo general los Paquetes, recaba firma de recibido 
en la Relación de servicio postal y la archiva de manera 
cronológica permanente en el Expediente de paquetes de correo 
enviados al Archivo. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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TRÁMITE DE PAGO DE LA FACTURA DE CORREOS DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

FACTURA
O

RELACIÓN
DE PIEZAS

DEPOSITADAS
O

INICIO

REVISA

RECIBE

DOCUMENTOS

O

-CORREOS DE MÉXICO

1

FACTURA
O

RELACIÓN
DE PIEZAS

DEPOSITADAS
O

DOCUMENTOS

O

IDENTIFICA, SEPARA,
DETERMINA Y ANOTA

FACTURA
O

DOCUMENTOS

O
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TRÁMITE DE PAGO DE LA FACTURA DE CORREOS DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

1

2

TURNA

FACTURA

O
-ANALISTA ADMINISTRATIVO

REGISTRO DE 
SOLICITUD-

COMPROBACIÓN 
DE RECURSO

CUANTIFICACIÓN 
DE LA 

DISPONIBILIDAD 
DE RECURSOS 
FINANCIEROS

INTEGRACIÓN
DE LA DOCTACIÓN. 
SOPORTE DE LOS 

LISTADOS DE
PAGOS

REGISTRADOS
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TRÁMITE DE PAGO DE LA FACTURA DE CORREOS DE MÉXICO

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA
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RELACIÓN
DE SERVICIO

POSTAL

T

FIN

2

INTEGRA, REGISTRA,
TURNA Y RECABA

LIBRETA
CONTROL T

DOCUMENTOS

O

-DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DEL TRIBUNAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE

-DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DEL TRIBUNAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE

RELACIÓN
DE PIEZAS

DEPOSITADAS
O

DOCUMENTOS

O

EMPAQUETA

PAQUETES

ELABORA, ENVÍA,
RECABA Y ARCHIVA

T

EXPEDIENTE DE 
PAQUETES DE CORREO 
ENVIADOS AL ARCHIVO

C

-ARCHIVO GENERAL
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Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Registro del trámite de pago a Contratistas de Obra Pública. 
 
Elaborar la Solicitud-comprobación de recurso (orden de pago) en el SAFPOJ para su 
afectación presupuestal y programación de pago. 
 
Periódica. 

Normas 

 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con ellas del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 

 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 Para registrar en el Sistema de Administración Financiera del Poder Judicial SAFPOJ los trámites 
de pago a los Contratistas de Obra, el Departamento de Infraestructura y Supervisión de Obra 
debe entregar como Documentación soporte: 
La Tarjeta de solicitud de pago detallando el origen del recurso, monto a pagar por organización, 
para emitir la Solicitud-comprobación de recurso especificando el concepto del pago: Anticipo, 
Estimación y/o Finiquito. 
Factura. 
Constancia de cumplimiento de obligaciones federal y estatal. 
Copia de los Contratos para verificar el monto total de la obra y condiciones de pago. 
 

 
 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Tesorería 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 

2A 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 

3A 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe del Departamento de Infraestructura y Supervisión de 
Obra la Tarjeta original de solicitud de pago a los Contratistas de 
Obra, por Organización, revisa que cuente con la 
Documentación soporte en un tanto, para el trámite de pago de 
anticipo, de estimación y/o finiquito. 
 
Verifica en el SAFPOJ si existe disponibilidad presupuestal para 
el pago del trámite correspondiente. 
 
¿Existe disponibilidad presupuestal? 
 
En caso de no existir disponibilidad presupuestal: 
Obtiene una copia de la Tarjeta de solicitud de pago y de la 
Factura contenida en Documentación soporte, entrega las 
copias al Departamento de Programación y Presupuesto para 
que otorgue la disponibilidad presupuestal. 
 
Fin. 
 
Conecta con el procedimiento: 
Afectación presupuestal a través de transferencias compensadas 
y recalendarizaciones al Presupuesto de Egresos autorizado (del 
Departamento de Programación y Presupuesto). 
 
En caso de existir disponibilidad presupuestal: 
Determina en la Tarjeta si es un trámite de pago de anticipo, 
estimación y/o finiquito. 
 
¿Qué tipo de trámite de pago se trata? 
 
En caso de tratarse de un anticipo: 
Accesa al SAFPOJ Módulo de Cuentas por Pagar, registra el 
pago de acuerdo a la Factura contenida en Documentación 
soporte, obtiene la Solicitud-comprobación de recurso (orden 
de pago), en dos tantos, recaba firma de los titulares de 
Departamento de Tesorería, Subdirección de Recursos 
Financieros y Dirección General de Administración. 
 
Continúa con la actividad número 5. 
 
En caso de tratarse de una estimación y/o finiquito: 
Accesa al SAFPOJ Módulo de Cuentas por Pagar, al cumplirse 
los periodos establecidos en el Contrato de Obra, amortiza el 
porcentaje indicado, obtiene la Solicitud-comprobación de 
recurso (orden de pago) en un tanto, registra en el SAFPOJ el 
pago de la Factura original de la estimación y el pago por 
concepto de retención del ORFIS de acuerdo a la 
Documentación soporte en un tanto, obtiene las Solicitudes-
comprobación de recurso (orden de pago) en dos tantos y 
recaba firma de los titulares de Departamento de Tesorería, 
Subdirección de Recursos Financieros y Dirección General de 
Administración. 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Tesorería 
 
 
 

5 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
8 
 
 

Turna las Solicitudes-comprobación de recurso (orden de 
pago) en dos tantos con la correspondiente Documentación 
soporte en un tanto a la Oficina de Caja para que se generen los 
pagos. 
 
Conecta con los Procedimientos: 
Registro de Solicitudes-comprobación de recurso. 
Cuantificación de la disponibilidad de Recursos Financieros. 
 
Recibe del Jefe de Departamento de Tesorería el Comprobante 
de pago en un tanto, elabora Formato dirigido al ORFIS, 
detallando número de Factura, nombre del Contratista y monto 
retenido, envía al ORFIS para que emita el CFDI por concepto 
del cinco al millar. 
 
Recibe del ORFIS la Factura original por concepto del cinco al 
millar por supervisión y vigilancia, lo anexa a la Documentación 
soporte de la Solicitud comprobación de recurso (orden de 
pago) en un tanto, junto con el Comprobante de pago en un 
tanto. 
 
Ordena la Solicitud-comprobación de recurso (orden de pago) 
con la Documentación soporte que incluye las Facturas 
originales, el Comprobante de pago para su próxima entrega al 
Departamento de Contabilidad.  
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
Conecta con el Procedimiento: 
Integración de la Documentación soporte de los listados de 
pagos registrados en el SAFPOJ. 
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-DEPARTAMENTO DE 
PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO

FACTURA
1

TARJETA 
1

DOCUMENTACIÓN       
SOPORTE T

INICIO

RECIBE 
Y REVISA

TARJETA 
O

-DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA 
Y SUPERVISIÓN DE OBRA

1

¿EXISTE 
DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL?

NO OBTIENE Y ENTREGA

SI

FIN

CONECTA CON EL PROCEDIMIENTO:
-AFECTACIÓN PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE TRANSFERENCIAS COMPENSADAS Y 

RECALENDARIZACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS AUTORIZADO.

DETERMINA

VERIFICA

SAFPOJ

TARJETA 
O
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1

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN 

DE RECURSO
2T

DOCUMENTACIÓN       
SOPORTE T

2

¿QUÉ TIPO DE
TRÁMITE DE PAGO SE 

TRATA?

ANTICIPO ACCESA, REGISTRA,
OBTIENE Y RECABA

ESTIMACIÓN 
Y/O FINIQUITO

SAFPOJ

SOLICITUD-
COMPROBACIÓN 
DE RECURSO 2T

-DEPARTAMENTO DE TESORERÍA
-SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS
-DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

ACCESA, AMORTIZA,
OBTIENE,  REGISTRA,

Y RECABA

SAFPOJ

-DEPARTAMENTO DE TESORERÍA
-SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS
-DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

FACTURA
O

1

FACTURA
O

152

CO
PI

A 
NO

 C
ON

TR
OL

AD
A



REGISTRO DEL TRÁMITE DE PAGO A CONTRATISTAS DE OBRA PÚBLICA

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

2

TURNA Y RESGUARDA

DOCUMENTACIÓN       
SOPORTE T

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN 
DE RECURSO T

-OFICINA DE CAJA

RECIBE, ELABORA
Y ENVÍA

FORMATO
O

COMPROBANTE 
DE PAGO T

-JEFE DE DEPARTAMENTO 
DE TESORERÍA

-ORFIS

REGISTRO DE 
SOLICITUDES-

COMPROBACIÓN 
DE RECURSO

CUANTIFICACIÓN 
DE LA 

DISPONIBILIDAD 
DE RECURSOS 
FINANCIEROS

3

1
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COMPROBANTE 
DE PAGO T

SOLICITUD-
COMPROBACIÓN 

DE RECURSO
T

FIN

RECIBE E INTEGRA

FACTURA
O

-ORFIS

CONECTA CON EL PROCEDIMIENTO:
-INTEGRACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LOS LISTADOS DE PAGOS

REGISTRADOS EN EL SAFPOJ.

3

T

ORDENA

T

SOLICITUD-
COMPROBACIÓN 
DE RECURSO

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE
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Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Determinación del ISR por concepto de servicios profesionales. 
 
Determinar el importe a pagar por concepto de ISR por servicios profesionales. 
 
 
Mensual. 

Normas 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 Código Fiscal de la Federación. 

 Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

 Resolución Miscelánea Fiscal. 

 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 
 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Tesorería 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe del Analista Administrativo de Pago a Proveedores las 
copias de las Facturas que incluyen retenciones de ISR por 
concepto de servicios profesionales durante el mes. 
 
Captura al finalizar el mes en el archivo Servicios profesionales 
los datos de servicios profesionales como son: nombre del 
proveedor, RFC, concepto de pago, importe, fecha de pago y 
organización, obteniendo el importe global de ISR por concepto 
de Servicios Profesionales e imprime el Listado de servicios 
profesionales en dos tantos. 
 
Elabora Oficio original dirigido al titular de la Dirección General 
de Administración solicitando la autorización del pago de 
impuestos por concepto arrendamiento y servicios profesionales 
señalando el importe total a pagar, recaba rúbrica del Jefe de 
Departamento de Tesorería y firma del titular de la Subdirección 
de Recursos Financieros; lo turna a la Dirección General de 
Administración. 
 
Recibe de la Dirección General de Administración una copia del 
Oficio con la autorización de pago, obtiene dos copias del 
Oficio, distribuye el original a la Subdirección de Recursos 
Humanos para que sea presentada la declaración de impuestos 
y se genere la liga del pago; una copia al Departamento de 
Contabilidad, con un tanto del Listado de servicios 
profesionales y las copias de las Facturas. 
 
Archiva en un tanto la: Relación de rentas, el Reporte de 
retenciones, el Listado de servicios profesionales y la copia 
del Oficio de autorización de manera cronológica permanente en 
el Expediente Fiscal. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Conecta con los procedimientos: 
Declaración Provisional o Definitiva de Impuestos Federales (de 
la Subdirección de Recursos Humanos). 
Recepción y registro del trámite de pago de Terceros 
Institucionales. 
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RECIBE Y ACHIVA

FACTURAS

T

CAPTURA E IMPRIME

LISTADO DE 
SERVICIOS 
PROFESIONALES

2T

SERVICIOS 
PROFESIONALES

ELABORA, RECABA
Y TURNA

1

O
OFICIO

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN

- DEPARTAMENTO DE TESORERÍA
- SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 

FINANCIEROS

INICIO
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OFICIO O

FIN

1

RECIBE, OBTIENE
Y DISTRIBUYE

CONECTA CON LOS PROCEDIMIENTOS:
-DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES (DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS).
- RECEPCIÓN Y REGISTRO DEL TRÁMITE DE PAGO DE TERCEROS INSTITUCIONALES

EXPEDIENTE
FISCAL

C

ARCHIVA

OFICIO 1
LISTADO    

DE SERVICIOS 
PROFESIONALES T

FACTURAS
1

RELACIÓN DE 
RENTAS

T

T

LISTADO    
DE SERVICIOS 

PROFESIONALES
T

OFICIO
1

REPORTE DE 
RETENCIONES

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS

DEPARTAMENTO DE 
CONTABILIDAD
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Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
 
Frecuencia:  

Registro del gasto por concepto de Fideicomisos de Administración e Inversión. 
 
Registrar en el SAFPOJ los movimientos realizados durante el mes de cada Fideicomiso, 
según el estado de cuenta emitido por el banco, para que se refleje en la Contabilidad del 
Poder Judicial. 
 
Mensual. 

Normas 

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 
 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 
 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 
 Para registrar en el Sistema de Administración Financiera del Poder Judicial SAFPOJ los gastos 

por concepto de los Fideicomisos de Administración e Inversión, se debe recibir la copia del Estado 
de cuenta a través de la Subdirección de Recursos Humanos o del Área correspondiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Tesorería 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe de la Subdirección de Recursos Humanos o área 
correspondiente, copia del Estado de cuenta emitido por el 
Banco, en el cual se identifican los cargos realizados durante el 
mes con motivo del Fideicomiso que corresponde. 
 
Accesa al SAFPOJ Módulo de Cuentas por Pagar, registra los 
movimientos identificados en el Estado de cuenta (ISR, 
Honorarios Administrativos y Pensiones), obtiene la Solicitud-
comprobación de recurso (orden de pago) en un tanto, recaba 
firma de los titulares de Departamento de Tesorería, 
Subdirección de Recursos Financieros y Dirección General de 
Administración. 
 
Ordena la Solicitud-comprobación de recurso (orden de pago) 
en un tanto con la copia del Estado de cuenta.  
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Conecta con el Procedimiento: 
Integración de la Documentación soporte de los listados de 
pagos registrados en el SAFPOJ. 
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ESTADO DE
CUENTA 1

SOLICITUD-
COMPROBACIÓN 

DE RECURSO

T

INICIO

ACCESA, REGISTRA,
OBTIENE Y RECABA

RECIBE

ESTADO DE
CUENTA 1

-SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS

-ÁREA 
CORRESPONDEINTE

SAFPOJ

ESTADO DE
CUENTA 1

-DEPARTAMENTO DE TESORERÍA
-SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS
-DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

SOLICITUD-
COMPROBACIÓN 
DE RECURSO

T

ORDENA

FIN

CONECTA CON EL PROCEDIMIENTO:
-INTEGRACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LOS LISTADOS DE PAGOS REGISTRADOS EN EL SAFPOJ.
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Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
Frecuencia:  

Comprobación de viáticos. 
 
Comprobar los recursos otorgados a los empleados por concepto de viáticos. 
 
Diaria. 

Normas 

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 

 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 La comprobación de recursos debe integrarse por comprobantes fiscales que comprueben los 
gastos realizados en la comisión. 

 La comprobación de recursos se debe realizar en el periodo y en apego a lo establecido en el 
Manual de viáticos del Poder Judicial. 
 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Tesorería 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 

2A 
 
 
 
 
 
3 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
6 
 
 
 
7 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe del Personal comisionado el formato Comprobación de 
recurso en un tanto, en donde desglosa las facturas y la 
diferencia a reintegrar, en su caso con las Facturas impresas en 
un tanto, firmadas por el comisionado y por su jefe inmediato, en 
archivo electrónico en PDF y XML. 
 
Verifica que las Facturas no excedan las tarifas establecidas en 
el Manual de viáticos en un tanto, que cumplan con la fecha en 
que fue otorgado el recurso, que tengan las firmas de 
autorización requeridas. Verifica en el SAT la vigencia de cada 
Factura verificando el RFC y datos fiscales. 
 
¿Están correctas las Facturas? 
 
En caso de no estar correctas: 
Devuelve al Personal comisionado el formato Comprobación 
de recurso con las Facturas y solicita que se corrijan. 
 
Continúa con la actividad número 1. 
 
En caso de estar correctas: 
Imprime del SAT la Verificación del CFDI en un tanto, la anexa 
al formato Comprobación de recurso y a las Facturas. 
 
Elabora el recibo de Ingreso de recurso en tres tantos y lo turna 
a la Oficina de Caja, para que el Personal comisionado reintegre 
la diferencia. 
 
Conecta con el procedimiento: 
Registro de ingresos de recurso. 
 
Recibe del Personal comisionado un tanto del recibo Ingreso de 
recurso, sellado y firmado por la Oficina de Caja. 
 
Registra el recibo Ingreso de recurso en el SAFPOJ Módulo de 
Cuentas por Pagar, para que el folio de la Solicitud-
comprobación de recurso quede saldado.  
 
Identifica en la Base de datos Lista de deudores la Solicitud-
comprobación de recurso (orden de pago) ya comprobada. 
 
Pasa el tiempo. 
 
Elabora al concluir el mes la Relación de los archivos de las 
comprobaciones en dos tantos, relacionando los recibos de 
Ingresos de recursos por día y folio, recaba firma del titular del 
Departamento de Tesorería y los entrega al Departamento de 
Contabilidad con la Comprobación de recurso, las Facturas y 
la Verificación del CFDI en un tanto, al mismo tiempo se 
entregan los archivos de las Facturas en formato PDF y XML por 
la red institucional. 
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Departamento de 
Tesorería  
 

9 
 
 
 
 
 

Entrega al Auxiliar Administrativo de Servicios Básicos y 
Transparencia, los archivos de las Facturas de los viáticos en 
formato PDF ordenados de forma cronológica por folio, por 
comisión y por servidor público; por la red institucional, para su 
publicación en la Plataforma Nacional de Transparencia.  
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Conecta con los procedimientos: 
Integración del Archivo Contable (del Departamento de 
Contabilidad). 
 
Respaldo de los archivos de Comprobantes Fiscales Digitales 
por Internet (CFDI) correspondientes a la comprobación de 
Sujetos, Pagos directos y Fondo revolvente (del Departamento 
de Contabilidad). 
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3

ELABORA,
RECABA

Y ENTREGA

RELACIÓN DE 
ARCHIVOS DE 
COMPROBA-
CIONES

2T

- DEPARTAMENTO DE 
TESORERÍA

INGRESOS DE 
RECURSO

T

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

FIN

CONECTA CON LOS PROCEDIMIENTOS:
- INTEGRACIÓN DEL ARCHIVO CONTABLE (DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD).

- RESPALDO DE LOS ARCHIVOS DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) 
CORRESPONDIENTES A LA COMPROBACIÓN DE SUJETOS, PAGOS DIRECTOS Y FONDO 

REVOLVENTE (DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD).

FACTURAS 
EN PDF POR LA RED 
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Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Declaración Informativa de Operaciones con Terceros (DIOT). 
 
Proporcionar al Servicio de Administración Tributaria (SAT) la información sobre los 
pagos realizados a proveedores. 
 
Mensual. 

Normas 

 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 Condiciones Generales de Trabajo del Poder Judicial del Estado de Veracruz (CGTPJEV). 

 Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

 Reglamento de la Ley del IVA. 

 Resolución Miscelánea Fiscal. 

 La DIOT se debe presentar a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al que corresponda 
dicha información. 

 El archivo electrónico que se prepara para hacer la DIOT debe contener los siguientes datos: RFC, 
nombre, tipo de tercero, tipo de operación y las diferentes tasas de IVA (16%, 11%, 0% y exentos). 
 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 
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1 
 
 
 
 
2 
 
 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 

4A 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 

Accesa al Sistema SAFPOJ en el Módulo de Declaración 
Informativa, selecciona el periodo que se va a informar y genera 
el archivo de la DIOT en formato Txt que contiene los datos de: 
RFC, nombre, tipo de tercero, tipo de operación, tasas de IVA. 
 
Convierte el archivo DIOT.Txt en archivo Excel DIOT, verificando 
que las sumas de los montos estén correctos, traslada el archivo 
Excel DIOT en BATCH. 
 
Valida que coincidan los importes con los del archivo 
Retenciones, de no coincidir identifica la diferencia para corregir 
el error. 
 
Accesa al Programa del SAT, carga el archivo Declaración 
Informativa de Operaciones con Terceros y la valida dentro 
del mismo Programa del SAT. 
 
¿El RFC está correcto? 
 
En caso de no estar correcto: 
Busca el error en los datos y lo corrige en el Sistema SAFPOJ y 
en el archivo de DIOT en BATCH. 
 
Continúa con la actividad número 5. 
 
En caso de estar correcto: 
Recibe de la Plataforma del SAT el mensaje de validación 
correcta y acepta la opción de realizar la carga completa de la 
DIOT en BATCH, genera la DIOT en formato PDF, del mes 
correspondiente. 
 
Genera dentro de la Plataforma del SAT el Paquete de envío y 
el archivo Declaración.DEC del mes que corresponde, sube a la 
Red Interna el archivo Declaración.DEC e informa al Analista 
Administrativo de la Subdirección de Recursos Humanos que el 
archivo Declaración.DEC está en la Red Interna para que envíe 
la Declaración.DEC al SAT. 
 
Recibe del Analista Administrativo de la Subdirección de 
Recursos Humanos a través de la Red Interna el Acuse de la 
DIOT lo imprime en un tanto y archiva en el Expediente fiscal 
de manera cronológica permanente. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Conciliación de sujetos a comprobar y viáticos 
 
Cuadrar la información de los ingresos por reintegros de sujetos a comprobar para 
entregar la documentación correcta al Departamento de Contabilidad. 
 
Mensual. 

Normas 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 Condiciones Generales de Trabajo del Poder Judicial del Estado de Veracruz (CGTPJEV). 
 
 
 
 
 

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 

174

 

 Enero 2023           Febrero 2023 

CO
PI
A 
NO
 C
ON
TR
OL
AD
A



 

 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Tesorería 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
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4 
 
 
 
 
 
 

Recibe de la Oficina de Caja el Auxiliar de ingresos por 
reintegros en un tanto, consulta en el SAFPOJ los Folios de las 
partidas que afecten Sujetos a comprobar por el periodo a 
conciliar. 
 
Genera en el SAFPOJ la información en Excel de los Sujetos a 
comprobar. Resume los datos a conciliar de la partida Sujetos a 
comprobar en archivo Excel, mediante tabla dinámica, 
seleccionando solo los reintegros de los Sujetos a comprobar 
con los datos de: Fecha, Folio, Organización, Nombre e Importe. 
Ordena por fecha y Folio e imprime en un tanto. 
 
Concilia que los datos de: Fecha, Folio, Organización, Nombre e 
Importe contenidos en el Auxiliar de ingresos por reintegros 
de sujetos a comprobar de la Oficina de Caja coincidan con los 
indicados en los Reintegros de sujetos a comprobar en un 
tanto. 
 
¿Coinciden los datos? 
 
En caso de no coincidir: 
Analiza la diferencia, anota en el Auxiliar de ingresos por 
reintegros, informa y devuelve a la Oficina de Caja para que lo 
corrija. Corrige en el SAFPOJ el error detectado. 
 
Continúa con la actividad número 4. 
 
En caso de coincidir: 
Devuelve a la Oficina de Caja el Auxiliar de ingresos por 
reintegros en un tanto, informa que se encuentra correcto para 
que ésta pueda entregar la información al Departamento de 
Contabilidad y archiva de manera cronológica permanente en el 
Expediente fiscal los Reintegros de sujetos a comprobar en 
un tanto. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
 
Frecuencia:  

Elaboración del Informe de gastos de operación y Liberación de recursos. 
 
Informar a Jefes Superiores los gastos de operación del Poder Judicial y autorizar los 
pagos generados a través de la Plataforma del Banco para dar cumplimiento a los 
compromisos institucionales. 
 
Quincenal. 

Normas 

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 
El Informe de los gastos de operación debe ser dos veces al mes, previamente a la recepción de 
las ministraciones. 
El Informe de los gastos de operación debe presentarse para acuerdo de pago a los titulares de la 
Subdirección de Recursos Financieros, Dirección General de Administración y Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura. 
Las Liberaciones de los pagos son diarios, conforme los vayan autorizando los titulares de la 
Subdirección de Recursos Financieros, Dirección General de Administración y el Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 
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SRF/DGA/ TSJ y 
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4 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
6 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe de los Analistas Administrativos de cuentas por pagar, a 
través de la red interna de la Dirección General de 
Administración, los archivos de: Pasivo Proveedores, que 
contienen los datos de los compromisos que se adeudan; el 
archivo Relación de rentas que contiene las rentas que se 
adeudan del mes; Formato de recepción que contiene los 
trámites de pago de Fondo revolvente, Pagos directos y 
Reposición de gastos; Servicios básicos, que contiene los 
gastos por servicios de agua, energía eléctrica, telefonía e 
internet; Infraestructura que contiene la información de los 
trámites de pago por concepto de obra pública; Informe de 
compromisos institucionales que contiene los trámites de 
pagos a terceros institucionales, Lista de deudores que 
contiene la información de los viáticos y sujetos a comprobar; y el 
archivo Recursos para CEJAV que contiene la información de 
los recursos con que cuenta el CEJAV. 
 
Recibe de la Oficina de Caja, a través de la red interna, los 
archivos de: Informe diario, el Auxiliar de Pagos diarios y el 
Desglose de tipo de pago que contienen información de los 
pagos realizados durante el día. 
 
Elabora el Informe de los gastos de operación del Poder 
Judicial (incluyendo al CEJAV) en un tanto, obteniendo la 
información de los archivos mencionados anteriormente, lo 
presenta al titular de la Subdirección de Recursos Financieros 
(SRF) para acordar y programar los pagos en coordinación con 
el titular de la Dirección General de Administración (DGA) y el 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia (TSJ) y del Consejo 
de la Judicatura (CJ). 
 
Acuerda el titular de la Subdirección de Recursos Financieros 
con el titular de la Dirección General de Administración y el 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura, los gastos que se van a pagar en los periodos 
correspondientes, indicando en el Informe de gastos de 
operación. 
 
Turna el Subdirector de Recursos Financieros el Informe de 
gastos de operación al Jefe de Departamento de Tesorería, 
para que realicen los pagos indicados. 
 
Recibe del titular de la Subdirección de Recursos Financieros, el 
Informe de gastos de operación, con las instrucciones de pago 
indicados en el documento. 
 
Solicita a los Analistas Administrativos de cuentas por pagar dar 
curso a las solicitudes-comprobación de recursos con su 
correspondiente documentación soporte de los trámites de pago 
acordados por los superiores, para que la Oficina de Caja genere 
los pagos. 
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9 
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10 
 
 
 
 
 

11 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe del Jefe de Oficina de Caja las Solicitudes-
comprobación de recurso en dos tantos en donde indica el 
número de Folio de los pagos generados, y la Documentación 
soporte original. Recibe de la Oficina de Caja el Oficio original 
en donde las Subdirecciones de la Dirección General de 
Administración solicitan transferencia de recursos, indicando el 
número de Folio de la transferencia generada. 
 
Accesa al Portal Bancario, localiza el Folio de pago generado 
indicado en cada Solicitud-comprobación de recurso, revisa 
que coincida el importe y beneficiario con los datos capturados 
en el Portal Bancario. Del Oficio solicitud de transferencias 
revisa Folio, importe, cuenta de retiro y cuenta de depósito.  
 
¿Coindicen los datos de los documentos con lo capturado en el 
Portal Bancario? 
 
En caso de no coincidir: 
Informa y devuelve al Jefe de Oficina de Caja, la Solicitud-
comprobación de recurso con la Documentación soporte, o 
el Oficio de solicitud de transferencia para su corrección. 
 
Continúa con la actividad número 10. 
 
En caso de coincidir: 
Libera el pago en el Portal Bancario, imprime el Comprobante 
de pago en dos tantos y los firma. Autoriza la transferencia del 
recurso en el Portal Bancario e imprime el Formato de 
transferencia de recurso en dos tantos, lo firma y lo devuelve a 
la Oficina de Caja. 
 
Devuelve a la Oficina de Caja el Comprobante de pago en dos 
tantos, el Formato de transferencia de recurso en dos tantos, 
las Solicitudes-comprobación de recurso en dos tantos y la 
Documentación soporte original, o el Oficio de solicitud de 
transferencia según corresponda, para lo procedente y 
posteriormente para su envío al Departamento de Contabilidad. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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OPERACIÓN PJ

T
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DEPARTAMENTO DE TESORERÍA
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ADMINISTRACIÓN, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y CONSEJO DE LA JUDICATURA
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

 

 

Procedimiento 

Nombre:  
 
 
Objetivo:  
 
Frecuencia:  

Integración de la información para las Plataformas Institucional y Nacional de 
Transparencia. 
 
Reunir la información obligada a informar de cuerdo a la normatividad aplicable. 
 
Mensual. 

Normas 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 

 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 Condiciones Generales de Trabajo del Poder Judicial del Estado de Veracruz (CGTPJEV). 

 La información que se proporciona para publicar en las Plataformas de Transparencia corresponde 
a las partidas a las que de acuerdo a la Normatividad aplicable se esté obligado (entre estas se 
encuentran los gastos de viáticos y gastos de representación). 

 La información que se entrega a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Veracruz se debe recopilar cada mes y su entrega es de forma trimestral. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
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Consejo de la 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Tesorería 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
2 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe mensualmente del Auxiliar Administrativo a través de la 
Red interna el archivo electrónico en Excel Concentrado para 
Transparencia, que contiene las partidas presupuestales que 
corresponde subir al Departamento de Tesorería. 
 
Registra en el Formato de Transparencia los datos contenidos 
en el archivo electrónico en Excel Concentrado para 
Transparencia  
 
Crea archivo electrónico con los Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet (CFDI) en PDF de las partidas obligadas a 
transparentar, proporcionados por los Analistas y Auxiliares 
Administrativos de cuentas por pagar. 
 
Sube a la Plataforma Institucional del Poder Judicial del Estado 
de Veracruz el Formato de Transparencia y los archivos en 
PDF solicita verbalmente a la Subdirección de Tecnologías de la 
Información que genere los Hipervínculos. 
 
Recibe por correo electrónico de la Subdirección de Tecnologías 
de la Información los Hipervínculos, copia en el Formato de 
Transparencia los Hipervínculos y sube a la Plataforma 
Institucional del Poder Judicial del Estado de Veracruz y a la 
Plataforma Nacional de Transparencia el Formato de 
Transparencia con los Hipervínculos. 
 
Elabora Oficio en original y copia dirigido a la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información, comunicando que se 
subió la información a la Plataforma Institucional del Poder 
Judicial del Estado de Veracruz y a la Plataforma Nacional de 
Transparencia, recaba firma del titular de la Dirección General de 
Administración y entrega el Oficio original, recaba acuse de 
recibido en la copia del Oficio y la Archiva de manera 
cronológica permanente en el Expediente de transparencia. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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1

2
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FORMATO DE 
TRANSPARENCIA

PDF

RECIBE, COPIA 
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PLATAFORMA 
INSTITUCIONAL

FORMATO DE 
TRANSPARENCIA
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Procedimiento 

Nombre:  
 
 
Objetivo:  
 
 
 
Frecuencia:  

Integración de la Documentación soporte de los listados de pagos registrados en el 
SAFPOJ. 
 
Integrar conforme al Listado de pagos emitido del SAFPOJ, la documentación que 
respalda las Solicitudes-comprobación de recurso (orden de pago) tramitadas y 
registradas durante el día. 
 
Diaria. 

Normas 

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 

 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 Los Analistas y Auxiliares Administrativos de Cuentas por pagar deben entregar las Solicitudes-
comprobación de recurso (orden de pago) originales, tramitadas y registradas durante el día con 
su respectiva Documentación soporte y Comprobante de pago en un tanto para respaldo del  
Listado de pagos cancelados, no programados, pagos aplicados, pagos electrónicos, 
programados del día que se envía al Departamento de Contabilidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Tesorería 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5A 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe del Jefe de Departamento de Tesorería el Comprobante 
de pago en un tanto y lo anexa a la Documentación soporte de 
la Solicitud comprobación de recurso (orden de pago) en un 
tanto. 
 
Imprime del SAFPOJ al final del día en un tanto, el Listado de 
pagos cancelados, no programados, pagos aplicados, pagos 
electrónicos, programados del día, recaba firma de los 
titulares de Departamento de Tesorería, Subdirección de 
Recursos Financieros y Dirección General de Administración. 
 
Solicita y recibe de los Analistas y Auxiliares Administrativos de 
cuentas por pagar las Solicitudes-comprobación de recurso 
(orden de pago) en un tanto, con su respectiva Documentación 
soporte en un tanto ordenada, de todos los pagos tramitados y 
registrados durante el día, como son: los Pagos directos 
(Terceros Institucionales, Reposición de Gastos, Entradas de 
Almacén), Sujetos a comprobar, Obra Pública, No afecta 
presupuesto, Devolución de Gastos, Amortizaciones, Salidas de 
Almacén y Servicios Personales. 
 
Ordena las Solicitudes-comprobación de recurso con su 
correspondiente Documentación soporte conforme al orden de 
los folios que indica el Listado de pagos cancelados, no 
programados, pagos aplicados, pagos electrónicos, 
programados del día y turna al Auxiliar Administrativo para que 
elabore el Listado de pagos diarios tramitados entregados y 
pendientes de entregar al Departamento de Contabilidad. 
 
Recibe el Auxiliar Administrativo las Solicitudes-comprobación 
de recurso con su correspondiente Documentación soporte y 
los Comprobantes de pago en un tanto, revisa que estén todas 
las Solicitudes-comprobación de recurso conforme al orden 
de los folios que indica el Listado de pagos cancelados, no 
programados, pagos aplicados, pagos electrónicos, 
programados del día. 
 
¿Están todas las Solicitudes-comprobación de recurso? 
 
En caso de no estar todas las Solicitudes-comprobación de 
recurso: 
Identifica el folio correspondiente en el Listado de pagos 
cancelados, no programados, pagos aplicados, pagos 
electrónicos, programados del día y anota a un lado del 
número de folio que está pendiente de entregar. 
 
Continúa con la actividad número 6 
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Área Actividad Descripción 

 
 
 
Departamento de 
Tesorería 
 
 

 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 
 
7 
 
 

 
 
 
En caso de estar todas las Solicitudes-comprobación de recurso: 
Registra en el formato Listado de pagos diarios en dos tantos, 
los folios entregados y pendientes de entregar, turna al 
Departamento de Contabilidad el Listado de pagos diarios en 
un tanto, las Solicitudes-comprobación de recurso con su 
correspondiente Documentación soporte, los Comprobantes 
de pago en un tanto y el Listado de pagos cancelados, no 
programados, pagos aplicados, pagos electrónicos, 
programados del día. 
 
Recaba sello y fecha de recibido en el formato Listado de pagos 
diarios en un tanto y lo resguarda para recabar firma de recibido 
en cada folio pendiente de entregar, conforme se vayan 
entregando los mismos, una vez entregados todos los folios al 
Departamento de Contabilidad archiva el formato Listado de 
pagos diarios en un tanto, en el Expediente anual separado por 
mes de manera cronológica permanente. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Conecta con el procedimiento: 
Recepción de la Documentación contable (del Departamento de 
Contabilidad). 
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FIN

3

RECABA, 
RESGUARDA 

Y ARCHIVA

LISTADO DE 
PAGOS DIARIOS T

EXPEDIENTE 
ANUAL

C

CONECTA CON EL PROCEDIMIENTO:
-RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN CONTABLE (DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD).
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Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Cuantificación de la disponibilidad de Recursos Financieros. 
 
Cubrir los egresos diarios e informar los excedentes en instrumentos financieros a la 
Subdirección de Recursos Financieros para que sean invertidos. 
 
Diario. 

Normas 

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 
 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 
 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 
 Condiciones Generales de Trabajo del Poder Judicial del Estado de Veracruz (CGTPJEV). 
 El Departamento de Tesorería (área de cuentas por pagar) debe entregar las Solicitudes- 

comprobación de recurso (orden de pago) según corresponda, con las firmas de autorización 
para trámite de pago del Jefe del Departamento de Tesorería, Subdirección de Recursos 
Financieros y Dirección General de Administración. 

 La Subdirección de Recursos Humanos debe entregar a la Subdirección de Recursos Financieros 
el Oficio original de solicitud de traspaso de recurso para el pago oportuno de las nóminas 
quincenales y los pagos mecanizados, firmado por el titular de dicha Subdirección. 

 La Documentación soporte que respalda la Solicitud-comprobación de recurso (orden de 
pago) en original es: la Factura y la Validación ante el SAT de la misma. 
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Área Actividad Descripción 

Oficina de Caja 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oficina de Caja 
 
 
 
 
Departamento de 
Tesorería 
 
 
 
 
 
 
Oficina de Caja 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2A 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
6 
 
 
 
 
7 
 
 

Consulta los saldos bancarios y los saldos de inversión del día 
anterior, en el Sistema de Administración Financiera del 
Poder Judicial (SAFPOJ) en el Módulo de Caja y/o en el 
archivo en Excel Auxiliar bancario, para control del recurso 
disponible o para solicitar transferencia de recurso a la 
Subdirección de Recursos Financieros. 
 
Recibe del Analista Administrativo las Solicitudes-
comprobación de recurso (orden de pago) en original y la 
Documentación soporte original, con la suma de los importes y 
separadas por cuenta, para generar los pagos a proveedores, 
arrendadores, contratistas, prestadores de servicios, entre otros, 
en el Portal bancario previamente autorizados por la Dirección 
General de Administración y por la Subdirección de Recursos 
Financieros. 
 
¿Los saldos existentes en cuentas bancarias son suficientes 
para cubrir los pagos? 
 
En caso de no ser suficientes: 
Solicita al Subdirector de Recursos Financieros realizar las 
transferencias a la cuenta correspondiente. 
 
Continúa con la actividad número 3. 
 
En caso de ser suficientes: 
Genera los pagos en el Portal bancario, turna las Solicitudes-
comprobación de recurso en original y la Documentación 
soporte original, al Jefe de Departamento de Tesorería para que 
libere el pago. 
 
Libera el pago en el Portal bancario, el Jefe de Departamento 
de Tesorería, de acuerdo con las Solicitudes-comprobación de 
recurso en original y la Documentación soporte original. 
Imprime los Comprobantes de pago en dos tantos. Turna al 
Encargado del Área de Caja las Solicitudes-comprobación de 
recurso en original, la Documentación soporte original, con los 
Comprobantes de pago rubricados en dos tantos. 
 
Recibe del Jefe de Departamento de Tesorería las Solicitudes-
comprobación de recurso en original y la Documentación 
soporte original, con los Comprobantes de pago en dos tantos. 
 
Cuantifica al finalizar el día, el total de los importes pagados 
durante el día, de cada una de las cuentas bancarias y obtiene 
los saldos de cada una de las cuentas bancarias y los saldos de 
inversión y los registra en los Auxiliares bancarios. 
 
Entrega al Analista Administrativo las Solicitudes-
comprobación de recurso en original y la Documentación 
soporte original, con los Comprobantes de pago en dos tantos, 
para su registro en el SAFPOJ.  
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Área Actividad Descripción 

Oficina de Caja FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Conecta con el procedimiento: 
Registro de Solicitudes-comprobación de recursos. 
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INICIO

CONSULTA

1

RECIBE

-ANALISTA 
ADMINISTRATIVO

SAFPOJ

AUXILIAR 
BANCARIO

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN 
DE RECURSO

O

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE

O

¿LOS
SALDOS

EXISTENTES EN
CTAS. BANCARIAS
SON SUFUCIENTES 

PARA CUBRIR
LOS PAGOS?

NO
SOLICITA

1

-SUBDIRECTOR DE 
RECURSOS FINANCIEROS 
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COMPROBANTES
DE PAGO 2T

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN 
DE RECURSO

O

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE

O

1

2

SI

GENERA Y TURNA

-JEFE DE DEPARTAMENTO DE TESORERÍA

1
PORTAL 

BANCARIO

LIBERA, IMPRIME
Y TURNA

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN 
DE RECURSO

O

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE

O

PORTAL 
BANCARIO

ENCARGADO DEL ÁREA
DE CAJA
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2

RECIBE

-JEFE DE DEPARTAMENTO DE TESORERÍA

COMPROBANTES
DE PAGO 2T

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN 
DE RECURSO

O

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE

O

CUANTIFICA,
OBTIENE Y REGISTRA

AUXILIAR 
BANCARIO

ENTREGA

COMPROBANTES
DE PAGO 2T

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN 
DE RECURSO

O

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE

O

-ANALISTA ADMINISTRATIVO

FIN

CONECTA CON EL PROCEDIMIENTO:
-REGISTRO DE SOLICITUDES-COMPROBACIÓN DE RECURSOS.
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Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
 
Frecuencia:  

Registro de Solicitudes-comprobación de recursos. 
 
Mantener actualizado el Sistema de Administración Financiera del Poder Judicial 
(SAFPOJ) respecto a los pagos generados de manera diaria, con la finalidad de integrar 
la información financiera mensual y entregarla al Departamento de Contabilidad. 
 
Diaria. 

Normas 

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 
 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 
 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 
 Condiciones Generales de Trabajo del Poder Judicial del Estado de Veracruz (CGTPJEV). 
 El Departamento de Tesorería (área de cuentas por pagar) debe entregar las Solicitudes- 

comprobación de recurso (orden de pago) según corresponda, con las firmas de autorización 
para trámite de pago del Jefe del Departamento de Tesorería, Subdirección de Recursos 
Financieros y Dirección General de Administración. 

 El Departamento de Tesorería (área de cuentas por pagar) debe entregar las Solicitudes-
comprobación de recurso (orden de pago), para su registro en el Sistema de Administración 
Financiera del Poder Judicial (SAFPOJ) en el Módulo de caja, una vez pagadas. 

 En el Sistema de Administración Financiera del Poder Judicial (SAFPOJ) en el Módulo de caja, 
únicamente se registran las Solicitudes-comprobación de recurso, con sus Comprobantes de 
pago bancarios anexos. 

 La Relación de cheques emitidos de los pagos realizados durante el mes, se entrega al 
Departamento de Contabilidad una vez cargados en el Módulo de Caja del Sistema de 
Administración Financiera del Poder Judicial (SAFPOJ), debidamente firmado por el Encargado del 
Área de Caja y rubricado por el Jefe de Departamento de Tesorería. 

 La Documentación soporte para generar los pagos, es: Solicitud-comprobación de recurso en 
original y copia para todos los tipos de pago como son: 
Pagos directos. 
Sujeto a comprobar. 
Obra pública. 
No afecta presupuesto. 

 El Departamento de Programación y Presupuesto debe entregar copia de los oficios de 
Solicitudes de ingresos, distribuidos por número de organización de la cuenta de Ministración, 
Programas Federales y Otros Ingresos para su registro en Sistema de Administración Financiera 
(SAFPOJ) en el módulo de Caja (Apartado Depósitos). 
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Área Actividad Descripción 

Oficina de Caja 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
5 
 
 
 
 
6 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
 
 
9 
 

Recibe de los Analistas Administrativos de Cuentas por Pagar 
las Solicitudes-comprobación de recurso (orden de pago) en 
original y copia, con su respectiva Documentación soporte 
original, revisa que lo recibido coincida con lo asentado en el 
Listado elaborado en Excel por el Área de Cuentas por Pagar. 
 
Turna las Solicitudes-comprobación de recurso en original y 
la Documentación soporte original, al Encargado del Área de 
Caja, para generar los pagos en el Portal bancario. 
 
Genera el Encargado del Área de Caja los pagos en el Portal 
bancario, conforme a las Solicitudes-comprobación de 
recurso, turna al Jefe de Departamento de Tesorería para la 
liberación del pago e imprime los Comprobantes de pago en 
dos tantos y los entrega al Analista de Caja. 
 
Recibe del Encargado del Área de Caja las Solicitudes- 
comprobación de recurso en original, los Comprobantes de 
pago en dos tantos y la Documentación soporte original. 
 
Turna al Auxiliar Administrativo la Solicitud-comprobación de 
recurso en copia con su respectivo Comprobante de pago en 
un tanto, y la Documentación soporte original para su captura en 
la Base de datos (en Excel) Auxiliar de pagos diarios. 
 
Accesa al Sistema SAFPOJ en el Módulo de Caja, registra las 
Solicitudes-comprobación de recurso originales que ya 
cuentan con los Comprobantes de pago en un tanto. 
 
Imprime del SAFPOJ la Relación de cheques emitidos por día 
durante el mes correspondiente en dos tantos, recaba firma del 
Encargado del Área de Caja y rúbrica del Jefe de Departamento 
de Tesorería, entrega al Departamento de Contabilidad un tanto 
y recaba acuse de recibido en el otro tanto. 
 
Recibe del Departamento de Programación y Presupuesto las 
copias de oficios Solicitudes de Ingresos de las Cuentas 
Ministración, Programas Federales y Otros Ingresos; accesa al 
Sistema SAFPOJ en el Módulo de Caja (Apartado Depósitos) y 
las registra. Archiva estas Solicitudes en el Expediente de 
solicitudes de ingresos de manera cronológica permanente. 
 
Archiva las copias de las Solicitudes-comprobación de 
recursos con sus Comprobantes de pago en un tanto y las 
Relaciones de cheques emitidos en un tanto con acuse de 
recibido por el Departamento de Contabilidad, en el Expediente 
de Relación de cheques emitidos entregados al 
Departamento de Contabilidad de manera cronológica 
permanente. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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INICIO

RECIBE Y REVISA 

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN 
DE RECURSOS O-1

ANALISTAS ADMINISTRATIVOS

1

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE O

TURNA

O

O

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN 
DE RECURSOS

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE

ENCARGADO DEL ÁREA DE CAJA

LISTADO
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COMPROBANTES
DE PAGO 2T

1

GENERA, TURNA,
IMPRIME Y ENTREGA

RECIBE

PORTAL 
BANCARIO

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN 
DE RECURSOS

O

-ENCARGADO DEL ÁREA DE CAJA

2TCOMPROBANTES 
DE PAGO

O

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN 
DE RECURSOS

ODOCUMENTACIÓN 
SOPORTE

JEFE DE DEPARTAMENTO
DE TESORERÍA

2
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2

TURNA 

ACCESA Y
REGISTRA

SAFPOJ

COMPROBANTE
DE PAGO

O

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN 
DE RECURSOS

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

TCOMPROBANTES 
DE PAGO

1

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN 
DE RECURSOS

ODOCUMENTACIÓN 
SOPORTE

T

3

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

IMPRIME, 
RECABA Y
ENTREGA

SAFPOJ

- ENCARGADO DEL ÁREA DE CAJA
- JEFE DE DEPARTAMENTO DE TESORERÍA

T

RELACIÓN DE 
CHEQUES 
EMITIDOS

T
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3

ARCHIVA

FIN

COMPROBANTES 
DE PAGO

1

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN 
DE RECURSOS

T

RELACIONES
DE CHEQUES 
EMITIDOS

T

C EXPEDIENTE DE RELACIÓN DE
CHEQUES EMITIDOS ENTREGADOS 

AL DEPARTAMENTO DE 
CONTABILIDAD

RECIBE, ACCESA,
REGISTRA Y ARCHIVA

SAFPOJ

SOLICITUDES DE 
INGRESOS

- DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN
Y PRESUPUESTO

C
EXPEDIENTE DE 

SOLICITUDES
DE INGRESOS

1
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Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
 
Frecuencia:  

Registro de ingresos de recurso. 
 
Mantener actualizado el Sistema de Administración Financiera del Poder Judicial 
(SAFPOJ) respecto a los ingresos de recurso, con la finalidad de integrar la información 
financiera mensual y entregarla al Departamento de Contabilidad. 
 
Diario. 

Normas 

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 

 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 Condiciones Generales de Trabajo del Poder Judicial del Estado de Veracruz (CGTPJEV). 

 La Documentación soporte que se recibe para registrar mensualmente en el Sistema de 
Administración Financiera del Poder Judicial (SAFPOJ) en el Módulo de Caja es la siguiente: 
De la Subdirección de Recursos Humanos: 
Oficio de cheques caducos, copia. 
Reporte de cheques cancelados por quincena, en un tanto. 
Pagos en demasía (Cédula de reintegro a caja) en un tanto. 
Reporte por rechazo de pagos en Sistema de Recursos Humanos, copia. 
Reporte de ajustes de retenciones de ingresos y egresos del mes correspondiente, copia. 
Resumen Programático de notificaciones canceladas, copia. 

 La Documentación soporte que se recibe para realizar los depósitos bancarios es la siguiente: 
De la Subdirección de Recursos Humanos: 
Solicitud de reposición de credencial institucional, un tanto. 
 
Del Departamento de Tesorería (área de cuentas por pagar): 
Recibos de caja ingreso de recurso por concepto de devolución de Sujeto a Comprobar, tres 
tantos. 

 En la Oficina de Caja, el horario para la recepción de comprobantes de pago realizados mediante 
transferencia o depósito, por concepto de Reposición de credencial institucional y por devolución 
de Sujeto a Comprobar es de lunes a viernes en el horario normal de labores de 8:30 a 16:30 p.m. 
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Área Actividad Descripción 

Oficina de Caja 
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Recibe cada fin de mes de la Subdirección de Recursos 
Humanos, proveniente del Departamento de Nóminas: copias 
del Oficio de cheques caducos, Reporte por rechazo de 
pagos en Sistema de Recursos Humanos, del Reporte de 
ajustes de retenciones de ingresos y egresos del mes 
correspondiente y del Resumen Programático de 
notificaciones canceladas y un tanto del Reporte de cheques 
cancelados, para su registro mensual en el Sistema de 
Administración Financiera del Poder Judicial (SAFPOJ) en el 
Módulo de caja. 
 
Recibe de la Subdirección de Recursos Humanos, los reintegros 
por pagos en demasía Pagos en demasía (Cédula de reintegro 
a caja) en dos tantos, entrega un tanto al Analista Administrativo 
del Departamento de Nóminas y archiva temporalmente. 
 
Recibe de la Subdirección de Recursos Humanos a través del 
empleado, la Solicitud de reposición de credencial Institucional 
en un tanto, asimismo recibe el Comprobante de pago 
realizado mediante transferencia o depósito del cual se entrega 
al empleado solicitante una copia con sello de recibido, para que 
lo entregue al Auxiliar Administrativo de Credencialización y 
archiva temporalmente un tanto. 
 
Recibe del Auxiliar Administrativo de Viáticos y de Sujetos a 
Comprobar los Recibos de caja de ingreso de recurso por 
concepto de devolución de sujeto a comprobar en tres tantos y 
le entrega un tanto de los recibos pagados durante el día. 
 
Recibe en ventanilla de los empleados los Comprobantes de 
pago realizados mediante transferencia o depósito por concepto 
de devolución de Sujetos comprobar y Reposición de credencial 
institucional, se le entrega al empleado una copia con sello de 
recibido y archiva temporalmente un tanto. 
 
Clasifica por cuenta bancaria y organización los Comprobantes 
de pago recibidos durante el día, para su registro mensual en el 
Sistema de Administración Financiera del Poder Judicial 
(SAFPOJ) en el Módulo de caja. 
 
Captura en el archivo (en Excel) Depósitos bancarios, los datos 
de los depósitos correspondientes a los Comprobantes de pago 
en un tanto e imprime la Relación de depósitos bancarios en 
un tanto. 
 
Registra cada fin de mes, en el Sistema de Administración 
Financiera del Poder Judicial (SAFPOJ) en el Módulo de caja, 
el Oficio de cheques caducos, el Reporte por rechazo de 
pagos en Sistema de Recursos Humanos, el Reporte de 
ajustes de retenciones de ingresos y egresos del mes 
correspondiente, el Resumen Programático de notificaciones 
canceladas, el Reporte de cheques cancelados por quincena 
y las Fichas de depósitos bancarios y obtiene el Reporte de 
depósitos bancarios en dos tantos, del mes correspondiente. 
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Área Actividad Descripción 

 
Oficina de Caja 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
9 
 
 
 
 
 

10 
 
 
 
 
 
 

11 
 
 
 
 
 
 
 

12 
 
 

 
Entrega al Jefe de Oficina de Caja el Reporte de depósitos 
bancarios en un tanto, los Comprobantes de pago y las Fichas 
de depósitos bancarios en un tanto, con sus correspondientes 
Recibos de caja ingreso de recurso en un tanto, para su 
validación y firma de visto bueno. 
 
Recibe del Jefe de Oficina de Caja el Reporte de depósitos 
bancarios en un tanto, los Comprobantes de pago y las Fichas 
de depósitos bancarios en un tanto, con sus correspondientes 
Recibos de caja ingreso de recurso en un tanto, validado y 
firmado de visto bueno y obtiene una copia de las Fichas de 
depósitos bancarios. 
 
Turna al Departamento de Contabilidad el Reporte de depósitos 
bancarios en un tanto, los Comprobantes de pago y las Fichas 
de depósitos bancarios en un tanto, validado y firmado de visto 
bueno por el Jefe de Oficina de Caja, recaba acuse de recibido 
en un tanto del Reporte de depósitos bancarios y lo archiva en 
el Expediente de depósitos bancarios clasificado por número de 
cuenta de manera cronológica permanente. 
 
Archiva los Recibos de caja de ingresos de recurso en un 
tanto y las copias de las Fichas de depósitos bancarios en el 
Expediente de recibos de caja de manera cronológica 
permanente 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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REGISTRO DE INGRESOS DE RECURSO

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA/OFICINA DE CAJA 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

T
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PROGRAMÁTICO

DE NOTIFICACIONES
CANCELADAS
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RECIBE
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RECURSOS HUMANOS
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RECIBE, ENTREGA 
Y ARCHIVA
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RECURSOS HUMANOS

ANALISTA ADMINISTRATIVO DEL 
DEPARTAMENTO DE NÓMINAS
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REGISTRO DE INGRESOS DE RECURSO

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA/OFICINA DE CAJA 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS
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RECIBE, ENTREGA
Y ARCHIVA

RECIBE

SOLICITUD
T

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
DE VIÁTICOS Y DE SUJETOS A 

COMPROBAR

2

SUBDIRECCIÓN DE 
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DE PAGO
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REGISTRO DE INGRESOS DE RECURSO

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA/OFICINA DE CAJA 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

2

RECIBE, ENTREGA
Y ARCHIVA

3

1

COMPROBANTES 
DE PAGO

EMPLEADO

T

C

CLASIFICA

POR CUENTA BANCARIA 
Y ORGANIZACIÓN T

COMPROBANTES 
DE PAGO

EMPLEADO
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REGISTRO DE INGRESOS DE RECURSO

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA/OFICINA DE CAJA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
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REPORTE
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REGISTRO DE INGRESOS DE RECURSO

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA/OFICINA DE CAJA 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS
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REGISTRO DE INGRESOS DE RECURSO

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA/OFICINA DE CAJA 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

 

 
 
 
 

Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Registro y control de la Base de datos de pagos generados. 
 
Mantener actualizada la Base de datos de los pagos, con la finalidad de contar con 
informes diarios de los pagos generados. 
 
Diaria. 

Normas 

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 
 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 
 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 
 Condiciones Generales de Trabajo del Poder Judicial del Estado de Veracruz (CGTPJEV). 
 El Departamento de Tesorería (área de cuentas por pagar) debe entregar las Solicitudes- 

comprobación de recurso (orden de pago) según corresponda, con las firmas de autorización 
para trámite de pago del Jefe del Departamento de Tesorería, Subdirección de Recursos 
Financieros y Dirección General de Administración. 

 La Documentación soporte que respalda la Solicitud-comprobación de recurso (orden de 
pago) en original es: la Factura y la Validación ante el SAT de la misma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

Área Actividad Descripción 

Oficina de Caja 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
2 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 

Recibe del Encargado del Área de Caja las Solicitudes-
comprobación de recurso (orden de pago) en original, con su 
respectiva Documentación soporte original. 
 
Registra en las hojas de cálculo de Excel (Auxiliar de pagos 
diarios), el tipo de pago, la fecha del movimiento, el número de 
transferencia, el nombre del beneficiario, el importe por 
organización, y el motivo del pago. 
  
Captura la información de los movimientos bancarios en el 
Informe diario, desglosando el tipo de pago que le corresponde 
a cada transacción, así como los depósitos recibidos y los 
traspasos entre cuentas propias efectuados en el día. 
 
Carga en la unidad de red de Recursos Financieros el Informe 
diario, en la carpeta del Jefe de Oficina de Caja, para que este a 
su vez lo envié por medio del correo electrónico institucional del 
área a los correos electrónicos institucionales del Departamento 
de Tesorería y de la Subdirección de Recursos Financieros. 
 
Carga en la unidad de red de Recursos Financieros el Auxiliar 
de Pagos diarios, en la carpeta del Jefe del Departamento de 
Tesorería, para que pueda disponer de la información referente a 
los pagos. 
 
Devuelve a los Analistas Administrativos del Departamento de 
Tesorería las Solicitudes-comprobación de recurso (orden de 
pago) en original, con su respectiva Documentación soporte 
original, la Relación de pagos en un tanto. Recaba acuse de 
recibido en un tanto de la Relación de pagos y lo resguarda en 
el Área de Caja. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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REGISTRO Y CONTROL DE LA BASE DE DATOS DE PAGOS GENERADOS

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA/OFICINA DE CAJA 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

INICIO

RECIBE

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN 
DE RECURSOS

O

ENCARGADO DE CAJA

REGISTRA

1

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE

O

AUXILIAR DE 
PAGOS DIARIOS

INFORME 
DIARIO

CAPTURA

INFORME 
DIARIO

CARGA

EN LA CARPETA DEL JEFE 
DE OFICINA DE CAJA
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REGISTRO Y CONTROL DE LA BASE DE DATOS DE PAGOS GENERADOS

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA/OFICINA DE CAJA 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

1

CARGA

AUXILIAR DE 
PAGOS DIARIOS

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN
DE RECURSOS O

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE

O

FIN

DEVUELVE,
RECABA Y
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ANALISTAS ADMINISTRATIVOS
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RELACIÓN DE 
PAGOS

T

RELACIÓN DE 
PAGOS

T
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

 

 
 
 
 

Procedimiento 

Nombre:  
 
 
Objetivo:  
 
 
 
 
Frecuencia:  

Normas 

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 
 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 
 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 
 Condiciones Generales de Trabajo del Poder Judicial del Estado de Veracruz (CGTPJEV). 
 Las autorizaciones de los movimientos de inversión que se elaboran para respaldo de los 

traspasos que generan las cuentas bancarias de inversión, debe ser firmada por el Subdirector de 
Recursos Financieros y el Director General de Administración. 

 Las  autorizaciones de los traspasos bancarios entre cuentas propias que se elaboran para 
respaldo de las transferencias bancarias entre cuentas propias de la institución, debe ser firmada 
por el Encargado del Área de Caja, el Jefe del Departamento de Tesorería y el Subdirector de 
Recursos Financieros. 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 

Registro de Transferencias y Movimientos de Inversión en el Sistema de Administración 
Financiera del Poder Judicial (SAFPOJ). 
 
Mantener actualizado el Sistema de Administración Financiera del Poder Judicial 
(SAFPOJ) respecto a los traspasos entre cuentas propias de la institución y los 
movimientos bancarios de inversiones, para entregar al Departamento de Contabilidad el 
Reporte de traspasos bancarios. 
 
Diaria. 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

Área Actividad Descripción 

Oficina de Caja 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 

Recibe del Encargado del Área de Caja los Comprobantes de 
los traspasos bancarios entre cuentas propias y de los 
Comprobantes de movimientos de inversión en dos tantos 
(compra de fondos de inversión, venta de fondos de inversión, 
apertura de pagaré bancario o vencimiento de pagaré bancario).  
 
Relaciona los Comprobantes de los traspasos bancarios 
realizados en el día en el formato de Autorización de traspasos 
bancarios entre cuentas propias, y los Comprobantes de 
movimientos de inversión en formato Autorización de 
movimientos de inversión, según corresponda al tipo de 
movimiento realizado, imprime en un tanto y entrega al 
Encargado del Área de Caja para su validación y obtención de 
firmas de autorización. 
 
Accesa al Sistema de Administración Financiera del Poder 
Judicial (SAFPOJ) en su Módulo de Caja, registra el número de 
oficio, referencia, fecha, cuenta de retiro, cuenta de depósito, 
monto y concepto de los Comprobantes de los traspasos 
bancarios y los Comprobantes de movimientos de inversión,  
imprime las Solicitudes de traspaso bancario en dos tantos y 
entrega al Encargado del Área de Caja para su validación y 
obtención de firmas de autorización. 
 
Turna al Departamento de Contabilidad en un tanto las 
Solicitudes de traspaso bancario, generadas por el 
(SAFPOJ), debidamente firmadas por el Encargado del Área de 
Caja y el Jefe del Departamento de Tesorería con los 
Comprobantes de los traspasos bancarios y los 
Comprobantes de movimientos de inversión, recaba acuse 
de recibido en un tanto de estos documentos.  
 
Archiva en un tanto los acuses de recibido de las Solicitudes de 
traspaso bancario con los Comprobantes de los traspasos 
bancarios y los Comprobantes de movimientos de inversión, 
así como las relaciones de Autorización de traspasos 
bancarios entre cuentas propias y Autorización de 
movimientos de inversión en el Expediente de traspasos 
bancarios correspondiente, en orden cronológico permanente. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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REGISTRO DE TRANSFERENCIAS Y MOVIMIENTOS DE INVERSIÓN EN EL SAFPOJ

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA/OFICINA DE CAJA 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

INICIO

RECIBE

COMPROBANTES 
DE TRASPASOS 
BANCARIOS 2T

ENCARGADO DEL 
ÁREA DE CAJA

1

COMPROBANTES
DE MOVIMIENTOS
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2T

RELACIONA, IMPRIME
Y ENTREGA

COMPROBANTES 
DE TRASPASOS 
BANCARIOS

2T

COMPROBANTES
DE MOVIMIENTOS

DE INVERSIÓN

AUTORIZACIÓN
DE TRASPASOS 
BANCARIOS

AUTORIZACIÓN
DE MOVIMIENTOS

DE INVERSIÓN T

ENCARGADO DEL 
ÁREA DE CAJA

T

2T
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REGISTRO DE TRANSFERENCIAS Y MOVIMIENTOS DE INVERSIÓN EN EL SAFPOJ

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA/OFICINA DE CAJA 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

COMPROBANTES 
DE TRASPASOS

BANCARIOS

T

COMPROBANTES
DE MOVIMIENTOS

DE INVERSIÓN
T

1

ACCESA, REGISTRA, 
IMPRIME Y ENTREGA

SAFPOJ

2T

COMPROBANTES 
DE TRASPASOS 
BANCARIOS

2T

COMPROBANTES
DE MOVIMIENTOS

DE INVERSIÓN
2T
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DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD
SOLICITUDES 
DE TRASPASO 
BANCARIO

T

2

ENCARGADO DEL 
ÁREA DE CAJA

SOLICITUDES
DE

TRASPASO
BANCARIO
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DE TRASPASOS 
BANCARIOS

T
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DE MOVIMIENTOS
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T

T
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DE TRASPASO
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226

CO
PI

A 
NO

 C
ON

TR
OL

AD
A



REGISTRO DE TRANSFERENCIAS Y MOVIMIENTOS DE INVERSIÓN EN EL SAFPOJ

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA/OFICINA DE CAJA 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

T

T

T

T

2

FIN

ARCHIVA

EXPEDIENTE DE
TRASPASOS BANCARIOS

C

SOLICITUDES
DE TRASPASO
BANCARIO T

COMPROBANTES
DE TRASPASOS 

BANCARIOS
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
 
 
Frecuencia:  

Registro de Rendimientos de las Cuentas de inversión y Pagaré bancario. 
 
Mantener actualizado el Sistema de Administración Financiera del Poder Judicial 
(SAFPOJ) respecto a los ingresos de recurso derivados de las Cuentas de inversión, con 
la finalidad de integrar la información financiera mensual y entregarla al Departamento de 
Contabilidad. 
 
Mensual. 

Normas 

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 
 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 
 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 
 Condiciones Generales de Trabajo del Poder Judicial del Estado de Veracruz (CGTPJEV). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

Área Actividad Descripción 

Oficina de Caja 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
6 

Recibe del Encargado del Área de Caja, después de concluir el 
mes, en archivo electrónico los Estados de cuenta bancarios, 
imprime en dos tantos, revisa cantidades y elabora el Informe 
para el registro contable de los rendimientos de inversión 
en dos tantos. 
 
Entrega al Encargado del Área de Caja los Informes para el 
registro contable de los rendimientos de inversión en dos 
tantos para su validación y firma. 
 
Recaba firmas del Jefe del Departamento de Tesorería y del 
Subdirector de Recursos Financieros en los Informes para el 
registro contable de los rendimientos de inversión. 
 
Accede al Sistema de Administración Financiera del Poder 
Judicial (SAFPOJ), registra en el Módulo de Caja los depósitos 
generados en el mes por los rendimientos ganados en las 
cuentas de inversión, reflejado en los Estados de cuenta 
bancarios, y al concluir el mes genera el Reporte de depósitos 
por rango de fechas en dos tantos, de todas las cuentas de 
inversión, entrega al Encargado del Área de Caja, quien valida y 
rubrica la información. 
 
Turna al Departamento de Contabilidad un tanto del Informe 
para el registro contable de los rendimientos de inversión  
así como también el Reporte de depósitos por rango de 
fechas con los Estados de cuenta bancarios, recaba acuse de 
recibido en un tanto de estos documentos. 
 
Archiva en un tanto el acuse de recibido del Reporte de 
depósitos por rango de fechas y el Informe para el registro 
contable de los rendimientos de inversión en el Expediente 
de la cuenta de inversión correspondiente, en orden cronológico 
permanente. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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REGISTRO DE RENDIMIENTOS DE LAS CUENTAS DE INVERSIÓN Y PAGARÉ BANCARIO

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA/OFICINA DE CAJA 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

INICIO

RECIBE, IMPRIME, 
REVISA Y ELABORA

ESTADOS DE CUENTA
BANCARIOS 2T

ENTREGA 

1

INFORME PARA
EL REG. CONTABLE

DE REND.
DE INVERS.

2T

INFORME PARA EL 
REG. CONTABLE DE 
REND. DE INVERS. 2T

ENCARGADO DEL ÁREA DE CAJA

ENCARGADO DEL ÁREA DE CAJA

RECABA

INFORME PARA EL 
REG. CONTABLE DE 
REND. DE INVERS. 2T

- JEDE DE DEPARTAMENTO DE TESORERÍA
- SUBDIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS
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SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

ESTADOS DE
CUENTA

BANCARIOS
T

1

TURNA Y RECABA

REPORTE DE 
DEPÓSITOS

POR RANGO
DE FECHAS

T

INFORME PARA EL 
REG. CONTABLE DE 
REND. DE
INVERS.

T

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

REPORTE DE 
DEPÓSITOS POR 
RANGO DE
FECHAS

2T

SAFPOJ

ACCEDE, REGISTRA,
GENERA , ENTREGA,
VALIDA Y RUBRICA

ENCARGADO DEL ÁREA DE CAJA

2T

ESTADOS DE CUENTA
BANCARIOS

2

231

CO
PI

A 
NO

 C
ON

TR
OL

AD
A



REGISTRO DE RENDIMIENTOS DE LAS CUENTAS DE INVERSIÓN Y PAGARÉ BANCARIO

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA/OFICINA DE CAJA 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

INFORME PARA
EL REG. CONTABLE

DE REND. DE
INVERS.

T

2

FIN

ARCHIVA

REPORTE DE 
DEPÓSITOS POR 
RANGO DE
FECHAS

T

C EXPEDIENTE DE LA 
CUENTA DE INVERSION
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CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
Frecuencia:  

Pago a Terceros Institucionales. 
 
Generar los pagos a Terceros Institucionales en apego a la normatividad aplicable. 
 
Mensual. 

Normas 

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 
 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 
 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 
 Condiciones Generales de Trabajo del Poder Judicial del Estado de Veracruz (CGTPJEV). 
 Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
 Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
 Ley Federal del Trabajo. 
 Para generar el pago en el Portal Bancario a terceros institucionales la Subdirección de Recursos 

Humanos debe entregar las Solicitudes-comprobación de recurso en original. 
 Son considerados como terceros institucionales: el Instituto de Pensiones del Estado (IPE), los 

Sindicatos, las Aseguradoras, las farmacias y las casas de préstamos, con las que el Poder 
Judicial del Estado de Veracruz tenga firmados y vigentes los convenios o contratos 
correspondientes. 

 Para generar el pago en el portal del Servicio de Administración Tributaria (SAT) correspondiente 
al Impuesto Sobre la Renta (ISR) la Subdirección de Recursos Humanos debe entregar la 
Solicitud-comprobación de recurso en original y la Línea de captura en un tanto. 

 Para generar el pago en el portal de la Oficina Virtual de Hacienda (OVH) correspondiente al 
Impuesto del 3% a la Nómina, la Subdirección de Recursos Humanos debe entregar la Solicitud-
comprobación de recurso en original, Oficio en donde indica el número de empleados y la base 
gravable del impuesto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 
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Área Actividad Descripción 

Oficina de Caja 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Departamento de 
Tesorería 
 
 
 
 
Oficina de Caja 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oficina de Caja 
 
 

1 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2A 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
7 
 

Consulta los saldos bancarios y los saldos de inversión del día 
en el Sistema de Administración Financiera del Poder 
Judicial (SAFPOJ) en el Módulo de Caja y/o en el archivo en 
Excel Auxiliar bancario, para control del recurso disponible o 
para solicitar recurso a la Subdirección de Recursos 
Financieros. 
 
Recibe del Analista Administrativo las Solicitudes-
comprobación de recurso en original, la Línea de captura en 
un tanto, el Oficio original que indica el número de empleados y 
la base gravable del impuesto, con la suma de los importes y 
separadas por cuenta, para generar los pagos en el Portal 
Bancario. 
 
¿Los saldos existentes en cuentas bancarias son suficientes 
para cubrir los pagos? 
 
En caso de no ser suficientes: 
Solicita al Subdirector de Recursos Financieros realizar las 
transferencias a la cuenta correspondiente. 
 
Continúa con la actividad número 3. 
 
En caso de ser suficientes: 
Genera los pagos en el Portal bancario, turna las Solicitudes-
comprobación de recurso en original, la Línea de captura en 
un tanto y el Oficio original al Jefe de Departamento de 
Tesorería para la liberación del pago. 
 
Libera el pago en el Portal bancario, el Jefe de Departamento 
de Tesorería, de acuerdo con las Solicitudes-comprobación de 
recurso en original, la Línea de captura en un tanto y el Oficio 
original. Imprime los Comprobantes de pago en dos tantos.  
Turna al Encargado del Área de Caja todos estos documentos.  
 
Recibe del Jefe de Departamento de Tesorería las Solicitudes-
comprobación de recurso en original, la Línea de captura en 
un tanto, el Oficio original y los Comprobantes de pago 
rubricados en dos tantos. 
 
Cuantifica al finalizar el día, el total de los importes pagados 
durante el día de cada una de las cuentas bancarias y obtiene 
los saldos de cada una de éstas y los saldos de inversión, y los 
registra en los Auxiliares bancarios. 
 
Entrega al Analista Administrativo las Solicitudes-
comprobación de recurso en original, la Línea de captura en 
un tanto, el Oficio original y los Comprobantes de pago en dos 
tantos, para su registro en el SAFPOJ. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
Conecta con el procedimiento: 
Registro de Solicitudes-comprobación de recursos. 
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OFICIO O

O

LÍNEA DE
CAPTURA

T

INICIO

1

RECIBE

SAFPOJ

AUXILIAR 
BANCARIO

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN 
DE RECURSO

ANALISTA 
ADMINISTRATIVO

CONSULTA

¿LOS
SALDOS

EXISTENTES EN
CTAS. BANCARIAS
SON SUFUCIENTES 

PARA CUBRIR
LOS PAGOS?

NO
SOLICITA

1

SUBDIRECTOR DE 
RECURSOS FINANCIEROS 

235

CO
PI

A 
NO

 C
ON

TR
OL

AD
A



PAGO A TERCEROS INSTITUCIONALES

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA/OFICINA DE CAJA 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

COMPROBANTES
DE PAGO 2T

1

2

SI

GENERA Y TURNA

JEFE DE DEPARTAMENTO DE TESORERÍA

1
PORTAL 

BANCARIO

LIBERA, IMPRIME
Y TURNA

JEFE DE DEPARTAMENTO DE TESORERÍA

PORTAL 
BANCARIO

ENCARGADO DEL ÁREA DE CAJA

OFICIO O

O

LÍNEA DE
CAPTURA

T

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN 
DE RECURSO

OFICIO O

O

LÍNEA DE
CAPTURA

T

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN 
DE RECURSO
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2

RECIBE

JEFE DE DEPARTAMENTO DE TESORERÍA

CUANTIFICA,
OBTIENE Y REGISTRA

AUXILIAR 
BANCARIO

3

COMPROBANTES
DE PAGO 2T

OFICIO O

O

LÍNEA DE
CAPTURA

T

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN 
DE RECURSO
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3

FIN

ENTREGA

ANALISTA ADMINISTRATIVO

CONECTA CON EL PROCEDIMIENTO:
-REGISTRO DE SOLICITUDES-COMPROBACIÓN DE RECURSOS.

COMPROBANTES
DE PAGO 2T

OFICIO O

O

LÍNEA DE
CAPTURA

T

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN 
DE RECURSO
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Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Registro de información en el Módulo de Retenciones. 
 
Cargar en el Sistema de Administración Financiera del Poder Judicial (SAFPOJ), la 
información para generar las Pólizas diario de retenciones mensuales. 
 
Mensual. 

Normas 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental (LCG). 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 Normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

 La información correspondiente debe ser cargada en el Sistema (SAFPOJ) para que se puedan 
generar las Pólizas diario de Retenciones mensuales. 

 La Subdirección de Recursos Humanos debe proporcionar la información en archivo electrónico, 
para poder cargarla en el Sistema correspondiente. 

 El Departamento de Tesorería debe proporcionar la información correspondiente para capturarla 
en el Sistema. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 
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SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Contabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe de la Subdirección de Recursos Humanos los Archivos 
electrónicos correspondientes a las Nóminas, Nóminas de 
cheques cancelados de la primera y segunda quincena de 
cada mes, Pagos mecanizados, Reintegros, Bonos y 
Gratificación extraordinaria mensual. 
 
Recibe del Departamento de Tesorería copia de las Solicitudes-
comprobación de recurso (órdenes de pago), en las cuales se 
refleja el concepto de retención de cinco al millar de Obra 
Pública. 
 
Accesa al Sistema de Administración Financiera del Poder 
Judicial (SAFPOJ) en el Módulo de retenciones, carga los 
Archivos electrónicos correspondientes a las Nóminas, 
Nóminas de cheques cancelados de la primera y segunda 
quincena de cada mes, Pagos mecanizados, Reintegros, 
Bonos y Gratificación extraordinaria mensuales, así como la 
información correspondiente a la retención de cinco al millar de 
Obra Pública de acuerdo a las Solicitudes-comprobación de 
recurso (órdenes de pago) en copia. 
 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Conecta con el Procedimiento: 
Generación de Pólizas Automatizadas. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

INICIO

RECIBE

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN
DE RECURSO

1

-SUBDIRECCIÓN 
DE RECURSOS 

HUMANOS

RECIBE

NÓMINAS

1

NÓMINAS DE
CHEQUES

CANCELADOS
PRIMERA QUINCENA

NÓMINAS DE
CHEQUES

CANCELADOS
SEGUNDA QUINCENA

PAGOS 
MECANIZADOS

REINTEGROS

BONOS

GRATIFICACIÓN 
EXTRAORDINARIA 

MENSUAL

-DEPARTAMENTO DE TESORERÍA

RETENCIÓN DEL CINCO 
AL MILLAR DE OBRA 

PÚBLICA
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1

ACCESA, CARGA
Y TURNA

FIN

SAFPOJ

NÓMINAS

NÓMINAS DE
CHEQUES

CANCELADOS
PRIMERA QUINCENA

NÓMINAS DE
CHEQUES

CANCELADOS
SEGUNDA QUINCENA

PAGOS 
MECANIZADOS

REINTEGROS

BONOS

GRATIFICACIÓN 
EXTRAORDINARIA 

MENSUAL

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN
DE RECURSO

1

CONECTA CON EL PROCEDIMIENTO:
GENERACIÓN DE PÓLIZAS AUTOMATIZADAS
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Procedimiento 

Nombre:  
 
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Alta de Cuentas Contables en el Sistema de Administración Financiera del Poder Judicial 
(SAFPOJ). 
 
Actualizar el SAFPOJ con las cuentas necesarias para el registro contable de las 
operaciones presupuestarias y contables. 
 
Eventual. 

Normas 

 Ley de Contabilidad Gubernamental (LCG)  

 Normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 Las cuentas contables deben estar integradas por seis niveles. 

 El alta de las cuentas contables debe de ser realizada por el titular del Departamento de Contabilidad. 

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Contabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
2 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
 

Recibe la solicitud de cuenta contable del Departamento de 
Tesorería; Departamento de Programación y Presupuesto o del 
Analista Contable responsable de realizar Asientos contables 
manuales. 
 
Determina la codificación de la cuenta contable solicitada. 
 
Ingresa al Sistema de Administración Financiera del Poder 
Judicial y agrega a la lista de cuentas contables la cuenta 
solicitada en el género correspondiente. 
 
Envía Tarjeta original informando el alta de las cuentas al 
Departamento solicitante. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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INICIO

DETERMINA

RECIBE

-DEPARTAMENTO DE TESORERÍA
-DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO

-ANALISTA CONTABLE

INGRESA Y AGREGA

CODIFICACIÓN DE
CUENTA CONTABLE

SOLICITUD DE CUENTA 
CONTABLE

A LA LISTA DE 
CUENTAS CONTABLES

O
TARJETA

ENVÍA

FIN

-DEPARTAMENTO DE TESORERÍA
-DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO

SAFPOJ
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Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Generación de Pólizas Diario Automatizadas 
 
Registrar contablemente las operaciones registradas en el SAFPOJ en los Módulos de 
Cuentas por Pagar, Caja y Presupuesto. 
 
Mensual 

Normas 

 Ley de Contabilidad Gubernamental (LCG)  

 Normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 Posterior al cierre mensual en el Sistema de Administración Financiera del Poder Judicial 
(SAFPOJ) Módulos de Cuentas por Pagar, Caja y Presupuesto, se deberá generar en Contabilidad 
por día las Pólizas Automatizadas: de Ingresos, Reducciones/ampliaciones, Comprometido, 
Tramitadas, Retenciones, Traspasos bancarios y Liquidadas. 

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Contabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
2 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
 
 
 
 

8A 
 
 
 
 
 
 

Recibe del Departamento de Programación y Presupuesto Oficio 
en original informando el cierre mensual de los Módulos de 
Cuentas por Pagar, Caja y Presupuesto. 
 
Accesa al Sistema de Administración Financiera del Poder 
Judicial (SAFPOJ), en el Módulo de Contabilidad en Pólizas 
automatizadas. 
 
Genera las Pólizas diario de: Ingresos, 
reducciones/ampliaciones, Comprometido, Tramitada, 
Analítica, Retenciones, Traspasos bancarios, y Liquidadas 
por día e imprime en un tanto. 
 
Revisa que la Póliza de Presupuesto Autorizado en un tanto, 
coincida con la calendarización del presupuesto Aprobado 
generado por el Módulo de Presupuesto del SAFPOJ. 
 
Revisa que las Pólizas diario de Ingresos, de Traspasos 
bancarios y Liquidadas por día coincidan con el Reporte de 
depósitos por rango de fechas en un tanto; con los 
Comprobantes de traspasos bancarios; con Listado de 
pagos electrónicos programados, no programados y 
Cancelados del día respectivamente, documentos generados 
por el Módulo de Caja. 
 
Revisa que las Pólizas diario de Reducciones/Ampliaciones 
coincidan con el Listado de transferencias, documento 
generado por el Módulo de Presupuesto. 
 
Revisa que las Póliza de diario Tramitada y su respectiva 
Póliza Analítica y la Póliza diario Comprometido coincidan 
con el Listado de pagos cancelados, no programados, pagos 
aplicados, pagos electrónicos programados del día 
documento generado por el Módulo de Cuentas por Pagar. 
 
Revisa que las Póliza diario de Retenciones coincida con las 
Nóminas y con las Órdenes de Pago de Obra generadas en la 
Subdirección de Recursos Humanos y el Módulo de Cuentas por 
Pagar respectivamente.  
 
¿Coinciden cada una de las Pólizas diario con sus listados y/o 
reportes correspondientes? 
 
En caso de no coincidir: 
Informa al área correspondiente para la corrección del registro 
erróneo en coordinación con el técnico programador. 
En caso de ser problema del Módulo de Contabilidad se le 
informa al técnico programador para su corrección. 
 
Continúa con la actividad número 3 (generando la póliza diario a 
corregir). 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Contabilidad 
 
 
 
 

 
9 
 
 
 
 
 

En caso de coincidir: 
Archiva las Pólizas diario de Ingresos, de Traspasos 
bancarios, Liquidadas, de Reducciones/Ampliaciones, 
Comprometido, Tramitada y de Retenciones de manera 
cronológica temporal. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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GENERACIÓN DE PÓLIZAS DIARIO AUTOMATIZADAS

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

LIQUIDADAS
T

TRASPASOS 
BANCARIOS T

RETENCIONES
T

ANALÍTICA
T

TRÁMITADA
T

COMPROMETIDO
T

REDUCCIONES/
AMPLIACIONES T

INICIO

ACCESA

RECIBE

OFICIO
O

-DEPARTAMENTO DE 
PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO

1

SAFPOJ

GENERA

INGRESOS
T

MÓDULO DE CONTABILIDAD/PÓLIZAS 
AUTOMATIZADAS

1

PÓLIZAS 
DIARIO
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

T

PÓLIZA DE 
PRESUPUESTO 
AUTORIZDO

1

REVISA 

REVISA

2

SAFPOJ MÓDULO DE 
PRESUPUESTO

LISTADO DE PAGOS 
ELECTRÓNICOS PROGR.          
NO PROGR. Y 
CANCEL.
DEL DÍA

T

T

REPORTE DE
DEPÓSITOS

POR RANGO
DE FECHAS

T

LIQUIDADAS
T

TRASPASOS 
BANCARIOS T

INGRESOS
T

PÓLIZAS 
DIARIO

COMPROBANTES
DE TRASPASOS

BANCARIOS

DOCUMENTOS GENERADOS
POR EL MÓDULO DE CAJA
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LISTADO DE PAGOS
CANCE. NO PROGR.
PAGOS APLICA, 
ELEC. PROG.
DEL DÍA

T

COMPROMETIDO
T

2

3

LISTADO DE 
TRANSFERENCIAS

T

REVISA

T

REDUCCIONES/
AMPLIACIONES

DOCUMENTO GENERADO POR
EL MÓDULO DE PRESUPUESTO

REVISA

ANALÍTICA
T

TRÁMITADA
T

DOCUMENTO GENERADO POR
EL MÓDULO DE CUENTAS

POR PAGAR

PÓLIZAS 
DIARIO

REVISA

ORDENES 
DE PAGO DE 

OBRA

T

NÓMINAS
T

RETENCIONES
T

PÓLIZA DIARIO

GENERADA EN LA SUBDIRECCIÓN 
DE RECURSOS HUMANOS

MÓDULO DE CUENTAS 
POR PAGAR
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

AL ÁREA CORRESPONDIENTE
O AL TÉCNICO PROGRAMADOR

¿COINCIDEN
LAS PÓLIZAS DIARIO 
CON SUS LISTADOS 

Y/O REPORTES 
CORRESPON?

NO

INFORMA

1

SI

3

ARCHIVA

FIN

C

TRÁMITADA
T

COMPROMETIDO
T

REDUCCIONES/
AMPLIACIONES T

LIQUIDADAS
T

TRASPASOS 
BANCARIOS T

INGRESOS
T

RETENCIONES
T
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Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Contabilización de Pólizas Diario Manuales 
 
Registrar contablemente los asientos contables manuales, derivados de operaciones por 
las que no se generan registros automatizados. 
 
Mensual 

Normas 

 Ley de Contabilidad Gubernamental (LCG)  

 Normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Contabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
2 
 
 
 
 

2A 
 
 
 
 
 
3 
 
 
4 
 
 
 
 
 

4A 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 

Recibe del Analista Contable los Asientos contables manuales 
en un tanto. 
 
Revisa que los Asientos contables manuales estén correctos. 
 
¿Son correctos los Asientos contables? 
 
En caso de no ser correctos: 
Devuelve los Asientos contables manuales al Analista 
Contable para su corrección. 
 
Continúa con la actividad número 1. 
 
En caso de ser correctos: 
Ingresa al Sistema de Administración Financiera del Poder 
Judicial y captura los Asientos contables manuales. 
 
Imprime las Pólizas diario manuales en un tanto y valida la 
captura. 
 
¿Es correcta la captura de los Asientos contables? 
 
En caso de no ser correcta la captura: 
Realiza las correcciones en el Sistema de Administración 
Financiera del Poder Judicial. 
 
Continúa con la actividad número 5. 
 
En caso de ser correcta la captura: 
Turna las Pólizas diario manuales al Analista Contable para su 
integración con la documentación soporte original al Expediente 
de pólizas manuales mensual. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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CONTABILIZACIÓN DE PÓLIZAS DIARIO MANUALES

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
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INICIO

REVISA

RECIBE

ASIENTOS 
CONTABLES 
MANUALES

T

-ANALISTA CONTABLE

1

1

ASIENTOS 
CONTABLES 
MANUALES

T

¿SON CORRECTOS 
LOS ASIENTOS 
CONTABLES?

NO
DEVUELVE

1

SI

ASIENTOS 
CONTABLES 
MANUALES

T

ANALISTA CONTABLE

INGRESA Y CAPTURA

ASIENTOS 
CONTABLES 
MANUALES

T

SAFPOJ
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CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

PÓLIZAS DIARIO 
MANUALES

1

IMPRIME Y VALIDA

¿ES CORRECTA
LA CAPTURA DE LOS 

ASIENTOS 
CONTABLES?

NO
REALIZA

2

SI

TURNA

T

SAFPOJ
CORRECCIONES

PÓLIZAS DIARIO 
MANUALES T

ANALISTA CONTABLE

FIN

2
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
Frecuencia:  

Elaboración de asientos contables manuales. 
 
Complementar en Sistema la información contable. 
 
Mensual. 

Normas 

 Ley de Contabilidad Gubernamental (LCG). 

 Normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 Los asientos en la contabilidad deben ser analíticos y efectuarse con la fecha en que se realicen 
las actividades respectivas. 

 Los asientos contables deberán permitir la identificación de cada operación relacionándolas con la 
documentación comprobatoria. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA  
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Contabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
2 
 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 

4A 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5 
 

Recibe del Analista Contable los Oficios originales, enviados por 
la Subdirección de Recursos Humanos, el Departamento de 
Tesorería y la Subdirección de Recursos Materiales e informe del 
Fideicomiso, para la elaboración de los asientos contables. 
 
Realiza los Asientos Contables correspondientes, en base a 
cada Oficio. 
 
Elabora archivo (en Excel) Asientos contables de acuerdo a la 
fecha en que se realizan las operaciones e imprime los Asientos 
contables en un tanto. 
 
Turna al Jefe de Departamento de Contabilidad los Asientos 
contables en un tanto para su revisión. 
 
¿Son correctos los Asientos contables? 
 
En caso de no estar correctos: 
Realiza la corrección a los Asientos contables en un tanto. 
 
Conecta con el procedimiento: 
Captura de Asientos Manuales. 
Continúa con la actividad número 5. 
 
En caso de estar correctos: 
Conecta con el procedimiento: 
Captura de Asientos Manuales. 
 
Archiva los Asientos contables en un tanto, en el Expediente 
papeles de trabajo de manera cronológica permanente. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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ELABORACIÓN DE ASIENTOS CONTABLES MANUALES

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

INICIO

RECIBE

OFICIOS
O

-ANALISTA CONTABLE

ELABORA
E IMPRIME

EXCEL
DE ASIENTOS 
CONTABLES

1

ASIENTOS 
CONTABLES T

REALIZA

O
OFICIOS
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

1

FIN

ARCHIVA

ASIENTOS 
CONTABLES T

EXPEDIENTE 
PAPELES DE 

TRABAJO

C

TURNA

ASIENTOS 
CONTABLES T

JEFE DE DEPARTAMENTO
DE CONTABILIDAD

CORRIGE
¿SON CORRECTOS 

LOS ASIENTOS 
CONTABLES?

NO

1

SI

EXCEL
DE ASIENTOS 
CONTABLES

ASIENTOS 
CONTABLES T

CAPTURA
DE ASIENTOS 
MANUALES

CAPTURA
DE ASIENTOS 

MANUALES

1
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

 

 
 
 

Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Elaboración de Estados Contables Trimestrales y Cuenta Pública 
 
Emitir los Estados Contables de acuerdo a la Normatividad emitida por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable 
 
Trimestral 

Normas 

 Ley de Contabilidad Gubernamental (LCG)  

 Normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Contabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 

4A 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 
 
 
8 
 
 
 

Accesa al Sistema de Administración Financiera (SAFPOJ) y 
obtiene el Estado de Situación Financiera, el Estado de 
Actividades y la Balanza de Comprobación del mes a elaborar 
en archivo electrónico. 
 
Elabora los Estados contables a tercer nivel: Situación 
Financiera; Estado de Actividades; Estado de Cambios en la 
Situación Financiera; Estado Analítico del Activo; Estado 
Analítico de la Deuda y Otros Pasivos; Estado de Variación 
en la Hacienda; Estado de Flujo de Efectivo; Informe sobre 
Pasivos Contingentes. 
 
Elabora además, en caso de ser trimestre, los Estados contables 
de la Ley de Disciplina Financiera: Estado de Situación 
Financiera Detallado; Informe Analítico de la Deuda Pública y 
Otros Pasivos; Informe Analítico de Obligaciones Diferentes 
de Financiamiento. 
 
Valida la información de los Estados contables. 
 
¿Es correcta la información contenida en los Estados 
contables? 
 
En caso de no ser correcta la información: 
Realiza las correcciones de los Estados contables en el 
SAFPOJ. 
 
Continúa con la actividad número 5. 
 
En caso de ser correcta la información: 
Imprime los Estados contables en un tanto: Situación 
Financiera; Estado de Actividades; Estado de Cambios en la 
Situación Financiera; Estado Analítico del Activo; Estado 
Analítico de la Deuda y Otros Pasivos; Estado de Variación 
en la Hacienda; Estado de Flujo de Efectivo; Informe sobre 
Pasivos Contingentes y Relación de Pólizas de Diario. 
 
Turna los Estados contables y la Relación de Pólizas de 
Diario al Jefe de Departamento de Contabilidad, a la 
Subdirección de Recursos Financieros para su firma y recopilar 
la firma del Director General de Administración, y del Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura. 
 
Pasa el tiempo. 
 
Recibe de la Subdirección de Recursos Financieros los Estados 
contables y la Relación de Pólizas de Diario debidamente 
firmados. 
 
Integra los Estados contables en el Libro de Balance de 
manera cronológica permanente. 
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Departamento de 
Contabilidad 
 
 
 

9 
 
 
 
 

Envía el Libro de Balance en un tanto y la Relación de Pólizas 
de Diario al Archivo Contable. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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ELABORACIÓN DE ESTADOS CONTABLES TRIMESTRALES Y CUENTA PÚBLICA

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

INICIO

ACCESA Y OBTIENE

1

SAFPOJ

ESTADO DE 
SITUACIÓN 

FINANCIERA

ESTADO DE 
ACTIVIDADES

BALANZA DE 
COMPROBACIÓN
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

1

ESTADO DE 
VARIACIÓN EN 
LA HACIENDA

ESTADO DE FLUJO 
DE EFECTIVO

INFORME SOBRE 
PASIVOS 

CONTINGENTES

ELABORA

SITUACIÓN 
FINANCIERA

ESTADO DE 
ACTIVIDADES

ESTADO 
ANALÍTICO DEL 

ACTIVO

ESTADO DE
CAMBIOS EN LA 

SITUACIÓN 
FINANCIERA

ESTADO ANALÍTICO 
DE LA DEUDA Y 
OTROS PASIVOS

2

ESTADOS CONTABLES
A TERCER NIVEL
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SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

2

ELABORA

INFORME ANALÍTICO 
DE LA DEUDA 

PÚBLICA Y OTROS 
PASIVOS

ESTADO DE
SITUACIÓN

FINANCIERA
DETALLADO

EN CASO DE SER TRIMESTRE ELABORA 
ADEMÁS DE LOS ESTADOS CONTABLES,

DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERAINFORME ANALÍTICO 
DE OBLIGACIONES 

DIFERENTES DE 
FINANCIAMIENTO

VALIDA

ESTADOS 
CONTABLES

¿ES CORRECTA
LA INFORMACIÓN DE 

LOS ESTADOS 
CONTABLES?

NO
REALIZA

1

SAFPOJ

3

SI
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RELACIÓN      
DE PÓLIZAS DE

DIARIO
T

IMPRIME

1

3

ESTADO DE 
VARIACIÓN EN

LA HACIENDA

ESTADO DE
FLUJO DE

EFECTIVO
INFORME

SOBRE PASIVOS
CONTINGENTES 

ESTADO DE 
ACTIVIDADES

ESTADO 
ANALÍTICO

DEL  ACTIVO

ESTADO DE
CAMBIOS EN LA 

SITUACIÓN
FINANCIERA

ESTADO
ANALÍTICO        

DE LA DEUDA
Y OTROS
PASIVOS

SITUACIÓN 
FINANCIERA T

T

T

T

T

T

T

T

4

ESTADOS
CONTABLES
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

4

5

TURNA

RELACIÓN      
DE PÓLIZAS DE

DIARIO
T

ESTADOS 
CONTABLES T

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
CONTABILIDAD

RECIBE

RELACIÓN      
DE PÓLIZAS DE

DIARIO
T

ESTADOS 
CONTABLES

T

-SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS

INTEGRA

ESTADOS 
CONTABLES T

C LIBRO DE 
BALANCE
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FIN

5

ENVÍA

RELACIÓN      
DE PÓLIZAS DE

DIARIO
T

LIBRO DE BALANCE
T

ARCHIVO CONTABLE
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

 

 
 

 Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
Frecuencia:  

Determinación de la antigüedad de saldos de las cuentas a sexto nivel de Activo. 
 
Conocer los periodos de vencimiento de las Cuentas por Cobrar. 
 
Mensual. 

Normas 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Contabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
4 
 
 
 
5 
 

Consulta en Excel el archivo electrónico Integración de saldos 
de Activo, por cada una de las subcuentas, del mes que se va 
analizar. 
 
Inserta en el archivo electrónico Integración de saldos de 
Activo, Hojas de Trabajo por Subcuenta y determina la 
antigüedad de los saldos, inserta Tablas Dinámicas en Excel 
para agrupar los vencimientos en periodos de: “al corriente, uno 
a noventa días, de noventa y uno a ciento ochenta días, de 
ciento ochenta y un días a trescientos sesenta y cinco, de 
trescientos sesenta y cinco días en adelante”. 
 
Elabora el Resumen de antigüedad de saldos de Activo a 
sexto nivel y los imprime en dos tantos. 
 
Turna un tanto del Resumen de antigüedad de saldos de 
Activo a sexto nivel, al Analista Administrativo para considerar la 
información en las Notas a los Estados Financieros. 
 
Archiva un tanto del Resumen de antigüedad de saldos de 
Activo a sexto nivel, en el Expediente de Conciliaciones y 
varios del ejercicio en curso, de manera cronológica 
permanente. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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 Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
Frecuencia:  

Determinación de la antigüedad de saldos de las cuentas a sexto nivel de Pasivo. 
 
Conocer los periodos de vencimiento de las Cuentas por Pagar. 
 
Mensual. 

Normas 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Contabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
5 
 

Consulta en Excel el archivo electrónico Integración de saldos 
de Pasivo, por cada una de las subcuentas, del mes que se va 
analizar. 
 
Inserta en el archivo electrónico Integración de saldos de  
Pasivo, Hojas de Trabajo por Subcuenta y determina la 
antigüedad de los saldos, inserta Tablas Dinámicas en Excel 
para agrupar los vencimientos en periodos de: “al corriente, uno 
a noventa días, de noventa y uno a ciento ochenta días, de 
ciento ochenta y un días a trescientos sesenta y cinco, de 
trescientos sesenta y cinco días en adelante”. 
 
Elabora el Resumen de antigüedad de saldos de Pasivo a 
sexto nivel y los imprime en dos tantos. 
 
Turna un tanto del Resumen de Antigüedad de saldos de 
Pasivo a sexto nivel, al Analista Administrativo para considerar la 
información en las Notas a los Estados Financieros. 
 
Archiva un tanto del Resumen de antigüedad de saldos de 
Pasivo a sexto nivel, en el Expediente de Conciliaciones y 
varios del ejercicio en curso, de manera cronológica 
permanente. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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 Procedimiento 

Nombre:  
 
 
Objetivo:  
 
 
 
 
Frecuencia:  

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables, así como los Egresos 
Presupuestarios y Gastos Contables. 
 
Cumplir con la normatividad emitida por el CONAC y verificar que los ingresos y los 
egresos presupuestados por el Departamento de Programación y Presupuesto coincidan 
con las cifras de los ingresos y gastos que se han contabilizado en el Departamento de 
Contabilidad. 
 
Mensual. 

Normas 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 
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5 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Recibe por la red interna archivo electrónico en excel el Formato 
de Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y 
Contables, así como los Egresos Presupuestarios y Gastos 
Contables del Departamento de Programación y Presupuesto, 
con sus cifras internas.  
 
Imprime la Balanza de comprobación en un tanto, una vez 
emitidos los Estados Financieros del mes que corresponda. 
 
Registra en el archivo Excel Formato de conciliación, la 
información correspondiente a las Cifras Contables de la 
Balanza de comprobación del mes a conciliar. 
 
Accesa a la red interna y envía el archivo electrónico en Excel 
Formato de conciliación al Departamento de Programación y 
Presupuesto, requisitada con la información contable del mes a 
conciliar. 
 
Imprime un tanto del Formato de conciliación y se lo entrega al 
Analista Contable encargado de realizar la Notas a los Estados 
Financieros para su integración. 
 
Elabora Oficio en original y tres copias dirigido al Departamento 
de Programación y Presupuesto, donde se informa el envío del 
archivo electrónico Formato de conciliación, recaba firma del 
titular del Departamento de Contabilidad, Turna el Oficio original 
al Departamento de Programación y Presupuesto, una copia a la 
Subdirección de Recursos Financieros; recaba acuse de recibido 
en las copias del Oficio, archiva una copia de manera 
cronológica permanente en el Expediente del Departamento de 
Programación y Presupuesto (Envío) y otra copia en el Minutario 
del Departamento de Contabilidad. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Conecta el procedimiento: 
Elaboración de Notas a los Estados Financieros. 
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Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Elaboración de Notas a los Estados Financieros. 
 
Proporcionar información adicional y suficiente que amplíe y dé significado a los datos 
contenidos en los Estados financieros en apego a la normatividad establecida. 
 
Mensual. 

Normas 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 

 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 

 Normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 Las Notas a los Estados financieros son parte integral de los mismos. 
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Actualiza el archivo (en Excel) Integración de cuentas por 
cobrar SEFIPLAN de acuerdo a la integración de los 
movimientos y de los Auxiliares contables en un tanto. 
 
Accesa al Sistema de Administración Financiera del Poder 
Judicial (SAFPOJ) en el Módulo de Contabilidad e imprime las 
Relaciones de cuentas tramitadas en un tanto, de las partidas 
presupuestales de los capítulos cinco mil y seis mil, para 
determinar las adquisiciones de bienes muebles, bienes 
inmuebles e intangibles del mes, y consulta en el SAFPOJ las 
Solicitudes-comprobación de recursos (órdenes de pago) en 
relación a los folios de las Relaciones de cuentas tramitadas 
en un tanto, para obtener los datos del mes en que se pagaron o 
si están pendientes de pago. 
 
Anota en las Relaciones de cuentas tramitadas en un tanto, el 
mes en que se pagaron o si están pendientes de pago, para 
determinar los montos pagados y montos pendientes de pago 
correspondientes a las adquisiciones del mes. 
 
Obtiene del Expediente de balanzas de comprobación en un 
tanto, la Balanza de Comprobación del mes en un tanto y 
actualiza los archivos (en Excel) papel de trabajo Notas estado 
de variaciones patrimonio y papel de trabajo Notas flujo 
efectivo, en base a las cifras de la Balanza de Comprobación 
en un tanto.  
 
Imprime los papeles de trabajo Notas estado de variaciones 
patrimonio y Notas flujo efectivo en un tanto, recibe del 
Analista Contable el Informe de antigüedad de saldos de las 
cuentas de activo y pasivo en un tanto. 
 
Actualiza el archivo (en Word) Notas a los estados financieros 
de acuerdo al Informe de antigüedad de saldos de las cuentas 
de activo y pasivo, en un tanto, papeles de trabajo Notas estado 
de variaciones patrimonio y Notas flujo efectivo y 
Relaciones de cuentas tramitadas de las partidas 
presupuestales de los capítulos cinco mil y seis mil. 
 
Archiva en un tanto cada uno de los documentos: Auxiliares 
contables, las Relaciones de cuentas tramitadas, Notas 
estado de variaciones patrimonio, Notas flujo efectivo e 
Informe de antigüedad de saldos, en el Expediente de papeles 
de trabajo para notas a los estados financieros, de manera 
cronológica temporal. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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Procedimiento 

Nombre:  
 
 
Objetivo:  
 
Frecuencia:  

Validación entre Cuentas de orden presupuestarias y Estado del ejercicio del 
Presupuesto de Egresos. 
 
Comprobar que todas las operaciones presupuestarias estén registradas contablemente. 
 
Mensual. 

Normas 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 

 Normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura (RICJ). 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 Las cuentas de orden presupuestarias de gastos de la Balanza de Comprobación deben coincidir 
con el Estado del ejercicio del presupuesto de egresos, de acuerdo a los momentos contables 
siguientes: 
El total de la cuenta de orden Presupuesto de Egresos Aprobado con el total de la columna 
Aprobado Anual. 
El total de la cuenta de orden Presupuesto de Egresos por Ejercer con el total de la columna 
Subejercicio o Economías. 
El total de la cuenta de orden Modificaciones al Presupuesto de Egresos con el total de la columna 
Ampliaciones/Reducciones. 
El total de la cuenta de orden Presupuesto de Egresos Comprometido con el total de la columna 
Comprometido. 
El total de la cuenta de orden Presupuesto de Egresos Devengado con el total de la columna 
Devengado menos el total de la columna Ejercido. 
El total de la cuenta de orden Presupuesto de Egresos Ejercido más el total de la cuenta de orden 
Presupuesto de Egresos Pagado con el total de la columna Ejercido. 
El total de la cuenta de orden Presupuesto de Egresos Pagado con el total de la columna Pagado. 
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3 
 
 
 
 
 
 
 

3A 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 

Recibe del Departamento de Programación y Presupuesto el 
Estado de ejercicio del presupuesto de egresos en un tanto. 
 
Accesa al Sistema de Administración Financiera del Poder 
Judicial (SAFPOJ) en el Módulo de Contabilidad e imprime la 
Balanza de Comprobación en un tanto. 
 
Revisa que el total de cada uno de los momentos contables 
reflejados en las cuentas de orden presupuestarias de gastos de 
la Balanza de Comprobación coincida con las etapas del 
Estado del ejercicio del presupuesto de egresos. 
 
¿Coinciden todos los momentos contables? 
 
En caso de que no coincidan: 
Valida los totales por cuenta y determina en cual se encuentra la 
diferencia e informa al Jefe de Departamento de Programación y 
Presupuesto para que realice lo procedente. 
 
Continúa con la actividad número 4. 
 
En caso de que coincidan: 
Archiva el Estado de ejercicio del presupuesto de egresos en 
un tanto en el Expediente de estados del presupuesto del 
ejercicio y la Balanza de Comprobación en un tanto, en el 
Expediente de balanzas de comprobación de manera 
cronológica permanente. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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ARCHIVA
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Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
Frecuencia:  

Contabilidad de Fideicomisos de Administración e Inversión en el SAFPOJ. 
 
Cumplir con la Normatividad del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
Mensual 

Normas 

 Ley de Contabilidad Gubernamental (LCG). 

 Normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Contabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
2 
 
 
 
3 
 
 
4 
 
 
5 
 
 
6 
 
 
 
 
 

6A 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
 
 
9 
 
 
 
 
 

9A 
 
 
 
 

Recibe el Estado de cuenta informativo del Fiduciario, en 
archivo electrónico. 
 
Elabora papel de trabajo en archivo electrónico con cada uno de 
los movimientos de los Auxiliares de las cuentas contables del 
Fiduciario convirtiéndolos a Cuentas contables armonizadas. 
 
Integra por Cuenta contable armonizada cada uno de los 
movimientos del Estado de cuenta informativo del Fiduciario. 
 
Elabora en archivo electrónico los Asientos contables 
armonizados correspondientes. 
 
Ingresa al Sistema de Administración Financiera del Poder 
Judicial y captura los Asientos contables armonizados. 
 
Valida la captura de los Asientos contables armonizados en el 
SAFPOJ. 
 
¿Es correcta la captura de los Asientos contables? 
 
En caso de no ser correcta la captura: 
Realiza las correcciones en el Sistema de Administración 
Financiera del Poder Judicial. 
 
Continúa con la actividad número 7. 
 
En caso de ser correcta la captura: 
Accesa al Sistema de Administración Financiera y obtiene el 
Estado de Situación Financiera, el Estado de Actividades y la 
Balanza de Comprobación del mes a elaborar, en archivos 
electrónicos. 
 
Elabora en archivo electrónico los Estados contables a tercer 
nivel: Situación Financiera; Estado de Actividades; Estado de 
Cambios en la Situación Financiera; Estado Analítico del 
Activo; Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos; Estado 
de Variación en la Hacienda; Estado de Flujo de Efectivo; 
Informe sobre Pasivos Contingentes. 
 
Valida la información de los Estados Contables en el SAFPOJ. 
 
¿Es correcta la información contenida en los Estados 
Contables? 
 
En caso de no ser correcta la información: 
Realiza las correcciones de los Estados contables en el 
SAFPOJ. 
 
Continúa con la actividad número 10. 
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Departamento de 
Contabilidad 
 

 
 

10 
 
 
 
 
 
 

11 
 
 

12 
 
 
 
 
 
 
 

13 
 
 
 

14 
 
 

15 
 
 

 
En caso de ser correcta la información: 
Imprime en un tanto los Estados Contables: Situación 
Financiera; Estado de Actividades; Estado de Cambios en la 
Situación Financiera; Estado Analítico del Activo; Estado 
Analítico de la Deuda y Otros Pasivos; Estado de Variación 
en la Hacienda; Estado de Flujo de Efectivo; Informe sobre 
Pasivos Contingentes y la Relación de Pólizas de Diario. 
 
Firma los Estados Contables y la Relación de Pólizas de 
Diario. 
 
Turna los Estados Contables y Relación de Pólizas de Diario 
a la Subdirección de Recursos Financieros para su firma y 
recopilar la firma del Director General de Administración y del 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura. 
 
Pasa el tiempo. 
 
Recibe de la Subdirección de Recursos Financieros los Estados 
Contables y la Relación de Pólizas de Diario debidamente 
firmados. 
 
Integra los Estados Contables en el Libro de Balance de 
manera cronológica permanente. 
 
Envía el Libro de Balance en un tanto y la Relación de Pólizas 
de Diario al Archivo Contable. 
 
FIN DE PROCEDIMIENTO. 
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Procedimiento 

Nombre:  
 
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Conciliación de registros contables y registros internos de la Subdirección de Recursos 
Materiales. 
 
Contar con cifras confiables y veraces entre los Registros de Almacén y Activos No 
Circulantes de la Subdirección de Recursos Materiales y los Registros contables. 
 
Mensual. 

Normas 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 La conciliación de registros contables y registros internos debe realizarse al emitirse los Estados 
Financieros. 

 Los Estados Financieros son la base de la información relativa a los registros contables en las 
conciliaciones. 

 La conciliación debe ser emitida al Departamento de Contabilidad debidamente requisitada por la 
Subdirección de Recursos Materiales en forma impresa y electrónica. 

 Las conciliaciones deben ser enviadas al Departamento de Contabilidad dentro de los cinco días 
hábiles posteriores a la recepción. 

 Las conciliaciones al no remitirse en el plazo establecido el Departamento de Contabilidad 
considera que las cifras contables son correctas. 
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1 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 
 
8 
 
 
9 
 
 
 
 
 
 
 

Accesa al Sistema de Administración Financiera del Poder 
Judicial (SAFPOJ) en el Módulo de Contabilidad y obtiene en un 
tanto la Balanza de comprobación del mes a conciliar.  
 
Copia y actualiza al mes que corresponda el archivo electrónico 
en Excel Formato de conciliación de Activo Circulante 
(Almacenes) y Activo No Circulante entre Saldos del Estado 
de situación financiera y Registros internos de la 
Subdirección de Recursos Materiales. 
 
Registra en el archivo Excel Formato de conciliación la 
información correspondiente a los Saldos de las Cuentas de 
Almacén y de Activo no Circulante del mes a conciliar, 
contenidos en la Balanza de comprobación. 
 
Copia y actualiza al mes que corresponda el archivo electrónico 
en Excel Formato de conciliación de Activo Circulante 
(Almacenes) y Activo no Circulante entre Movimientos 
Mensuales según Balanza de comprobación y los Registros 
internos de la Subdirección de Recursos Materiales. 
 
Registra en el archivo Excel Formato de conciliación la 
información correspondiente a los Movimientos Mensuales de las 
Cuentas de Almacén y de Activo no Circulante del mes a 
conciliar, contenidos en la Balanza de comprobación. 
 
Accesa a la Página Oficial del Poder Judicial de Estado de 
Veracruz y envía por correo electrónico los archivos en Excel 
Formatos de conciliación (entre saldos de Cuentas de Almacén 
y de Activo no Circulante según Estado de Situación Financiera y 
los Registros internos de la Subdirección de Recursos 
Materiales) y (entre movimientos mensuales de la Balanza de 
comprobación y los Registros internos de la Subdirección de 
Recursos Materiales). 
 
Elabora Oficio en original y copia, recaba visto bueno del Jefe 
de Departamento de Contabilidad y firma del titular de la 
Subdirección de Recursos Financieros, turna el Oficio original a 
la Subdirección de Recursos Materiales donde se les informa de 
los archivos enviados, recaba acuse de recibido en la copia del 
Oficio y lo archiva de manera cronológica permanente en el 
Expediente de Subdirección de Recursos Materiales (Envío). 
 
Recibe de la Subdirección de Recursos Materiales el Formato 
de conciliación en un tanto debidamente firmada. 
 
Elabora un Informe del resultado de la conciliación de Activo 
Circulante (Almacenes), Activo No Circulante, Activo 
Intangible y Activo Diferido con la Subdirección de Recursos 
Materiales del mes que corresponda. 
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10 Recaba firma en el Formato de conciliación en un tanto, del 
Jefe del Departamento de Contabilidad y de los titulares de la 
Subdirección de Recursos Financieros y de la Dirección General 
de Administración; lo archiva en el Expediente de 
Conciliaciones y varios del ejercicio en curso en el apartado de 
Subdirección de Recursos Materiales, de manera cronológica 
permanente. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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Procedimiento 

Nombre:  
 
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Conciliación de registros contables y registros internos de la Subdirección de Recursos 
Humanos. 
 
Contar con cifras confiables y veraces entre los registros de pasivos y gastos de servicios 
personales de la Subdirección de Recursos Humanos y los Registros contables. 
 
Mensual. 

Normas 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 La conciliación entre registros contables y registros internos de la Subdirección de Recursos 
Humanos debe realizarse al emitirse los Estados Financieros. 

 Los Estados Financieros son la base de la información relativa a los registros contables en las 
conciliaciones. 

 La conciliación debe ser remitida al Departamento de Contabilidad debidamente requisitada por la 
Subdirección de Recursos Humanos en forma impresa y electrónica. 

 Las conciliaciones deben ser enviadas al Departamento de Contabilidad dentro de los cinco días 
hábiles posteriores a la recepción. 

 Las conciliaciones al no remitirse en el plazo establecido el Departamento de Contabilidad se 
considera que las cifras contables son correctas. 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Contabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
2 
 
 
 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 
 

Accesa al Sistema de Administración Financiera del Poder 
Judicial (SAFPOJ) e imprime la Balanza de comprobación en 
un tanto, del mes a conciliar. 
 
Copia y actualiza al mes que corresponda el archivo electrónico 
(en Excel) Formato de conciliación entre Movimientos y Saldos 
de cuentas de Servicios Personales según Estado de 
actividades y Registros Internos de Recursos Humanos. 
 
Registra en el archivo Formato de conciliación la información 
correspondiente a cuentas de Ingresos y Gastos según Estado 
de actividades del mes a conciliar. 
 
Envía por la Red Interna a la Subdirección de Recursos 
Humanos, los Formatos de conciliación en Excel, así como 
Auxiliares contables del Estado de actividades de las cuentas 
que afectan a Servicios personales y Balanza de comprobación 
en PDF.  
 
Elabora Oficio original y copia, recaba visto bueno del Jefe del 
Departamento de Contabilidad y firma del titular de la 
Subdirección de Recursos Financieros, para informar a la 
Subdirección de Recursos Humanos de los archivos enviados y 
entrega el original. Recaba acuse de recibido en la copia del 
Oficio y archiva de manera cronológica permanente en el 
Expediente de Subdirección de Recursos Humanos (Envío). 
 
Recibe de la Subdirección de Recursos Humanos dos tantos de 
los Formatos de conciliación debidamente firmadas. 
 
Recaba firma del titular de la Subdirección de Recursos 
Financieros, del titular de la Dirección General de Administración 
previa firma del titular del Departamento de Contabilidad en el 
Formato de conciliación en dos tantos. Devuelve un tanto del 
Formato de conciliación a la Subdirección de Recursos 
Humanos debidamente firmado y el otro tanto lo archiva de 
manera cronológica permanente en el Expediente de 
Conciliaciones y varios del ejercicio en curso, en el apartado 
correspondiente a la Subdirección de Recursos Humanos. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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1

2

POR RED 
INTERNA
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DEL EDO. DE 
ACTIVIDADES

BALANZA DE 
COMPROBACIÓN

EN PDF

EN 
EXCEL
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O
OFICIO

1

EXPEDIENTE 
DE SRH (ENVÍO)

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS

- SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS FINANCIEROS
- DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

C

312

CO
PI

A 
NO

 C
ON

TR
OL

AD
A



CONCILIACIÓN DE REGISTROS CONTABLES Y REGISTROS INTERNOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

2
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RECIBE
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 Procedimiento 

Nombre:  
 
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Conciliación de registros contables y registros internos del Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje. 
 
Contar con cifras confiables y veraces entre los Registros de Almacén y Bienes Muebles 
del Tribunal de Conciliación y Arbitraje y los Registros contables. 
 
Mensual. 

Normas 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 La Coordinación Administrativa del Tribunal de Conciliación y Arbitraje debe entregar los Registros 
Internos de Almacén y de Activos No Circulantes de forma impresa y en archivo electrónico. 

 La Conciliación de registros contables y registros internos del Tribunal de Conciliación y Arbitraje 
debe realizarse una vez emitidos los Estados Financieros y entregarse a la Subdirección de 
Recursos Financieros dentro de los cinco días hábiles posteriores a la recepción de los Registros 
de Almacén y Activos No Circulantes del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, ya que de no hacerse 
en ese plazo se consideran correctas las cifras contables. 
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Dirección General 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Contabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Accesa al Sistema de Administración Financiera del Poder 
Judicial (SAFPOJ) en el Módulo de Contabilidad y obtiene la 
Balanza de comprobación en un tanto, correspondiente a las 
Cuentas de Almacén y de Activo no Circulante del mes a 
conciliar. 
 
Copia y actualiza al mes que corresponda el archivo electrónico 
en Excel Formato de conciliación de Activo Circulante 
(Almacenes) y Activo No Circulante entre Saldos del Estado 
de Situación Financiera y Registros Internos del Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje. 
 
Registra en el archivo Excel Formato de conciliación la 
información correspondiente a los Saldos de las Cuentas de 
Almacén y de Activo no Circulante obtenidos de la Balanza de 
comprobación del mes a conciliar. 
 
Copia y actualiza al mes que corresponda el archivo electrónico 
en Excel Formato de conciliación de Activo Circulante 
(Almacenes) y de Activo no Circulante entre Movimientos 
Mensuales según Balanza de comprobación y los Registros 
internos del Tribunal de Conciliación y Arbitraje. 
 
Registra en el archivo Excel Formato de Conciliación la 
información correspondiente a los Movimientos Mensuales de las 
Cuentas de Almacén y de Activo no Circulante obtenidos de la 
Balanza de comprobación del mes a conciliar. 
 
Copia y actualiza al mes que corresponda el archivo electrónico 
en Excel Formato de Bienes Muebles Adquiridos con 
Recursos de Resultados de Ejercicios Anteriores (R.E.A.) los 
movimientos mensuales y Saldo del Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje.  
 
Registra en el archivo Excel Formato de Bienes Muebles la 
información correspondiente a los Movimientos Mensuales y 
Saldo de las Cuentas de Activo no Circulante contenidos en la 
Balanza de comprobación del mes a conciliar. 
 
Accesa a la Página Oficial del Poder Judicial del Estado de  
Veracruz y envía por correo electrónico los archivos en Excel 
Formatos de conciliación (entre saldos de Cuentas de Almacén 
y de Activo no Circulante según Estado de Situación Financiera, 
los Registros internos del Tribunal de Conciliación y Arbitraje) y 
(entre movimientos mensuales de la Balanza de comprobación y 
los Registros internos del Tribunal de Conciliación y Arbitraje) y 
Formato de Bienes Muebles Adquiridos con Recursos de 
Ejercicios Anteriores (R.E.A). 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Contabilidad 
 
 
 
 
 
 

9 
 
 
 
 
 
 
 

10 
 
 
 

11 
 
 
 
 
 
 
 

 

Elabora Oficio en original y copia, previo visto bueno del Jefe de 
Departamento de Contabilidad, recaba firma del titular de la 
Subdirección de Recursos Financieros, turna el Oficio original al 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje donde se le informa el envío 
de los archivos electrónicos. Recaba acuse de recibido en la 
copia del Oficio y lo archiva de manera cronológica permanente 
en el Expediente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje (Envío). 
 
Recibe del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, el Formato de 
conciliación en un tanto debidamente firmado y en archivo 
electrónico. 
 
Recaba firma en el Formato de conciliación en un tanto, del 
Jefe del Departamento de Contabilidad, de los titulares de la 
Subdirección de Recursos Financieros y de la Dirección General 
de Administración. Archiva el Formato de conciliación en un 
tanto, en el Expediente de conciliaciones y varios del ejercicio 
en curso, en el apartado del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, 
de manera cronológica permanente. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
Frecuencia:  

Conciliación del costo a sexto nivel de Obra Pública en proceso. 
 
Conocer el costo por cada una de las obras que están en proceso. 
 
Mensual. 

Normas 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 La conciliación debe realizarse al emitirse los Estados Financieros. 

 Los Estados Financieros son la base de la información relativa a los registros contables en las 
conciliaciones. 

 La conciliación debe ser emitida al Departamento de Contabilidad debidamente requisitada por la 
Subdirección de Recursos Materiales en forma impresa y electrónica. 

 Las conciliaciones deben ser enviadas al Departamento de Contabilidad dentro de los cinco días 
hábiles posteriores a la recepción. 

 Las conciliaciones al no remitirse en el plazo establecido el Departamento de Contabilidad 
considera que las cifras contables son correctas. 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Contabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
5 
 
 
 
 

Copia y actualiza en Excel el archivo electrónico Formato de 
conciliación de Obra Pública, por cada una de las obras en 
proceso del mes que se va a conciliar, obteniendo la información 
del archivo de Balanza de comprobación. 
 
Registra en el archivo Formato de conciliación de Obra 
Pública, los movimientos de las Integraciones de Construcciones 
en Proceso del mes que corresponda, obtenidos del archivo de 
la Balanza de comprobación, y determina el costo de cada una 
de las obras. 
 
Envía por correo electrónico el archivo Formato de conciliación 
de Obra Pública al Departamento de Infraestructura y 
Supervisión de Obra de la Subdirección de Recursos Materiales, 
para que registre sus cifras internas y concilie las cifras con los 
registros contables. 
 
Recibe del Departamento de Infraestructura y Supervisión de 
Obra la Conciliación en un tanto, firmada por el Jefe de 
Departamento de Infraestructura y Supervisión de Obra. 
 
Archiva la Conciliación en un tanto en el Expediente Obras 
archivo documental contable de manera cronológica 
permanente. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Conciliación bancaria automatizada. 
 
Conciliar los registros contables de la cuenta de bancos de gasto corriente con los del 
banco según estado de cuenta. 
 
Mensual. 

Normas 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 La conciliación de la cuenta bancaria de gasto corriente debe realizarse al emitirse los Estados 
financieros de cada mes. 

 La conciliación bancaria debe realizarse conciliando los movimientos del estado de cuenta 
bancario contra los registros según el auxiliar contable. 

 La Institución bancaria debe entregar el estado de cuenta bancaria de cada mes en original dentro 
de los primeros quince días del mes inmediato posterior. 

 Los importes totales de los reportes anexos a la conciliación deben coincidir con las cifras 
mostradas en la carátula de la conciliación en el concepto al que corresponda. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 

325

 

 Enero 2023           Febrero 2023 

CO
PI
A 
NO
 C
ON
TR
OL
AD
A



 

 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Contabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
2 
 
 
 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 

Recibe de la Institución bancaria el Estado de Cuenta en 
original. 
 
Accesa al Sistema de Administración Financiera del Poder 
Judicial (SAFPOJ) en el Módulo de Conciliación, carga las 
transferencias pagadas en el mes según el Estado de Cuenta 
en original. 
 
Obtiene el Reporte de cheques emitidos, el Reporte de 
cheques pagados y el Reporte de cheques en tránsito y los 
imprime en un tanto. 
 
Concilia el Estado de Cuenta original, contra el documento 
Auxiliar Contable de la cuenta de Gasto Corriente en un 
tanto, el Reporte de cheques emitidos en un tanto, el Reporte 
de cheques pagados en un tanto y el Reporte de cheques en 
tránsito en un tanto y determina las partidas en conciliación. 
 
Elabora la Carátula de la Conciliación Bancaria en un tanto, en 
la cual se reflejan las partidas en conciliación, recaba firmas de 
los titulares del Departamento de Contabilidad, de la 
Subdirección de Recursos Financieros y de la Dirección General 
de Administración y la archiva en el Expediente de Conciliación 
bancaria. 
 
Archiva el Estado de Cuenta en original, el Reporte de 
cheques emitidos en un tanto, el Reporte de cheques 
pagados en un tanto, el Reporte de cheques en tránsito en un 
tanto y el Auxiliar Contable de la cuenta de Gasto Corriente 
en un tanto, en el Expediente de conciliación bancaria de manera 
cronológica permanente. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
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CONCILIACIÓN BANCARIA AUTOMATIZADA

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS
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CONCILIACIÓN 

BANCARIA

REPORTE
DE CHEQUES

PAGADOS
T

REPORTE DE
CHEQUES

EMITIDOS
T

T
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CUENTA DE GASTO 
CORRIENTE

REPORTE DE
CHEQUES EN
TRÁNSITO

1

CONCILIA
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CUENTA O
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CONCILIACIÓN 
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T
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CONCILIACIÓN

-DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD
-SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS
-DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

T

C
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CONCILIACIÓN BANCARIA AUTOMATIZADA

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Conciliaciones bancarias manuales. 
 
Conciliar los registros contables de las cuentas de bancos con los registros bancarios 
según estado de cuenta. 
 
Mensual. 

Normas 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental (LCG). 

 Normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 Las conciliaciones de las cuentas bancarias se realizan al emitirse los Estados financieros de cada 
mes, con excepción de las cuentas de Gasto Corriente y Gratificación Extraordinaria. 

 Las conciliaciones bancarias se realizan conciliando los movimientos de cada estado de cuenta 
bancario contra los registros de cada una de las cuentas bancarias según auxiliares contables. 

 La Institución bancaria debe entregar los estados de cuenta bancarios de cada mes en original 
dentro de los primeros quince días del mes inmediato posterior. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Contabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
2 
 
 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 

Recibe de la Institución bancaria los Estados de Cuenta en 
original. 
 
Accesa al Sistema de Administración Financiera del Poder 
Judicial (SAFPOJ) en el Módulo de Reportes y obtiene el 
Auxiliar contable de las cuentas bancarias, en un tanto. 
 
Concilia los Estados de Cuenta originales, con el Auxiliar 
Contable de las cuentas bancarias en un tanto, y determina las 
partidas en conciliación. 
 
Elabora las Carátulas de las Conciliaciones Bancarias en un 
tanto, en la cual se reflejan las partidas en conciliación, recaba 
firmas de los titulares del Departamento de Contabilidad, de la 
Subdirección de Recursos Financieros y de la Dirección General 
de Administración. 
 
Archiva los Estados de Cuenta en original, el Auxiliar contable 
de las cuentas bancarias, en un tanto y las Carátulas de las 
Conciliaciones Bancarias en un tanto, en el Expediente de 
conciliación bancaria de manera cronológica permanente. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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CONCILIACIONES BANCARIAS MANUALES

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
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CONCILIACIONES BANCARIAS MANUALES

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

CARÁTULAS

DE LAS

CONCILIACIONES

BANCARIAS

T

1

ELABORA Y RECABA

ARCHIVA

FIN

EXPEDIENTE DE 

CONCILIACIÓN 

BANCARIA

CARÁTULAS DE LAS 

CONCILIACIONES 

BANCARIAS
T

AUXILIAR

CONTABLE DE LAS

CUENTAS 

BANCARIAS 

T

ESTADO DE 

CUENTA O

-DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

-SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

-DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

C
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Conciliación de Ministraciones. 
 
Conciliar los registros contables de las cuentas de transferencias asignadas, con los 
registros de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 
 
Mensual. 

Normas 

 Ley de Contabilidad Gubernamental (LCG). 

 Normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 La información enviada por la Secretaría de Finanzas y Planeación debe coincidir con los registros 
contables del Poder Judicial. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Contabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
2 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe del Departamento de Programación y Presupuesto la 
Integración de depósitos realizados por la Secretaría de 
Finanzas y Planeación (SEFIPLAN) al Poder Judicial por 
concepto de Ministraciones, en copia, 
 
Accesa al Sistema de Administración Financiera del Poder 
Judicial (SAFPOJ) en el Módulo de Reportes, obtiene e imprime 
el Auxiliar contable de Ministración en un tanto. 
 
Concilia la información de la Integración de depósitos 
realizados por la SEFIPLAN en copia, con el Auxiliar contable 
de Ministración en un tanto, determina las partidas en 
conciliación. 
 
Elabora la Carátula de la Conciliación Bancaria en un tanto, en 
la cual se reflejan las partidas en conciliación, recaba firmas de 
los titulares del Departamento de Contabilidad, de la 
Subdirección de Recursos Financieros y de la Dirección General 
de Administración. 
 
Archiva la Integración de depósitos realizados por la 
SEFIPLAN en copia, el Auxiliar contable de Ministración en un 
tanto y la Carátula de la Conciliación Bancaria en un tanto, en 
el Expediente de conciliación de ministraciones de manera 
cronológica permanente. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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CONCILIACIÓN DE MINISTRACIONES
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CONCILIACIÓN DE MINISTRACIONES

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 
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BANCARIA
T
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ARCHIVA
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

 

 

Procedimiento 

Nombre:  
 
 
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Integración de los Saldos de cuentas de Activo a sexto nivel de: Cuentas por Cobrar a 
Corto Plazo, Deudores Diversos por cobrar a Corto Plazo y Derechos a Recibir Bienes y 
Servicios. 
 
Detallar los conceptos que conforman los saldos de las cuentas contables para la toma de 
decisiones  
 
Mensual. 

Normas 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 
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Judicatura 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Contabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
6 
 
 

Accesa al Sistema de Administración Financiera del Poder 
Judicial (SAFPOJ) en el Módulo de Contabilidad, consulta en 
archivo la Balanza de Comprobación y los Auxiliares de las 
subcuentas de Activo a integrar, del mes correspondiente. 
 
Copia y Actualiza el archivo electrónico en Excel Formato de 
integración de saldos de Activo, por cada una de las 
subcuentas de Activo, del mes que se va analizar e integrar, 
obteniendo la información de la Balanza de Comprobación y los 
Auxiliares de las subcuentas de Activo. 
 
Localiza y consulta en el Sistema de Administración 
Financiera del Poder Judicial (SAFPOJ) en el Módulo de 
Contabilidad y en el Archivo Contable los Documentos y 
registros, o solicita al área donde se genera la información que 
sustente la integración de los activos  
 
Analiza la información correspondiente al archivo Formato de 
integración de saldos de Activo y en caso de detectarse 
alguna irregularidad, informa de manera verbal al Jefe de 
Departamento para que solicite la corrección al área que le 
corresponde.  
 
Registra en el archivo Formato de integración de saldos de 
Activo, la información resultado del análisis e investigación, del 
mes a integrar, obtenida de la Balanza de Comprobación y los 
Auxiliares de las subcuentas de Activo. 
 
Respalda en archivo electrónico por mes el Formato de 
integración de saldos de Activo y lo resguarda para futuras 
consultas o revisiones de auditoría. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 

 
 

339

CO
PI
A 
NO
 C
ON
TR
OL
AD
A



INTEGRACIÓN DE LOS SALDOS DE CUENTAS DE ACTIVO A SEXTO NIVEL: DE CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO, DEUDORES 
DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO Y DERECHOS A RECIBIR BIENES Y SERVICIOS

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS
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INTEGRACIÓN DE LOS SALDOS DE CUENTAS DE ACTIVO A SEXTO NIVEL: DE CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO, DEUDORES 
DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO Y DERECHOS A RECIBIR BIENES Y SERVICIOS

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

1
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FORMATO DE 
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FORMATO DE 
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Procedimiento 

Nombre:  
 
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Integración de los Saldos de Cuentas de Pasivo a sexto nivel de: Retenciones y 
Contribuciones, Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo y Otros Pasivos a Corto Plazo. 
 
Detallar los conceptos que conforman los saldos de las cuentas contables para la toma 
de decisiones. 
 
Mensual. 

Normas 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 
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Judicatura 

342

 

 Enero 2023           Febrero 2023 

CO
PI
A 
NO
 C
ON
TR
OL
AD
A



 

 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  
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SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Contabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
2 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
6 
 
 

Accesa al Sistema de Administración Financiera del Poder 
Judicial (SAFPOJ) en el Módulo de Contabilidad y consulta la 
Balanza de Comprobación y los Auxiliares de las subcuentas 
de Pasivo a integrar, del mes correspondiente. 
 
Copia y Actualiza el archivo electrónico en Excel Formato de 
integración de saldos de Pasivo, por cada una de las 
subcuentas de Pasivo, del mes que se va analizar e integrar. 
 
Localiza y consulta en el Sistema de Administración 
Financiera del Poder Judicial (SAFPOJ) en el Módulo de 
Contabilidad y en el Archivo Contable los Documentos y 
registros, o solicita al área donde se genera la información que 
sustente la integración de los pasivos.  
 
Analiza la información correspondiente al archivo Formato de 
integración de saldos de Pasivo y en caso de detectarse 
alguna irregularidad, informa de manera verbal al Jefe de 
Departamento para que solicite la corrección al área que le 
corresponde. 
 
Registra en el archivo Formato de integración de saldos de 
Pasivo, la información resultado del análisis e investigación, del 
mes a integrar, tomando la información de la Balanza de 
comprobación y de los Auxiliares de las subcuentas de 
pasivo. 
 
Respalda en archivo electrónico por mes el Formato de 
integración de saldos de Pasivo y lo resguarda para futuras 
consultas o revisiones de auditoría. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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INTEGRACIÓN DE LOS SALDOS DE CUENTAS DE PASIVO A SEXTO NIVEL DE: RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES, OTRAS CUENTAS
POR PAGAR A CORTO PLAZO Y OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
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INTEGRACIÓN DE LOS SALDOS DE CUENTAS DE PASIVO A SEXTO NIVEL DE: RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES, OTRAS CUENTAS
POR PAGAR A CORTO PLAZO Y OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 
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1

ANALIZA E
INFORMA

FORMATO DE 
INTEGRACIÓN DE 

SALDOS DE PASIVO

RESPALDA Y 
RESGUARDA

FORMATO DE 
INTEGRACIÓN DE 

SALDOS DE PASIVO

FIN

REGISTRA

FORMATO DE 
INTEGRACIÓN DE 

SALDOS DE PASIVO

BALANZA DE 
COMPROBACIÓN

AUXILIARES DE
LAS SUBCUENTAS

DE PASIVO
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Procedimiento 

Nombre:  
 
 
Objetivo:  
 
Frecuencia:  

Integración y Análisis a sexto nivel de las cuentas de: Activo No Circulante y 
Construcciones en Proceso en Bienes Propios. 
 
Conocer el costo de las Obras que están en Proceso. 
 
Mensual. 

Normas 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 

 Normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Contabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
 
 
 

Accesa al Sistema de Administración Financiera del Poder 
Judicial (SAFPOJ) en el Módulo de Contabilidad y consulta la 
Balanza de comprobación y los Auxiliares de las subcuentas 
de Construcciones en Proceso Bienes Propios a integrar, del 
mes correspondiente. 
 
Copia y actualiza el archivo electrónico en Excel Formato de 
integración de las cuentas de Construcciones en Proceso, 
por cada una de las subcuentas, del mes que se va analizar e 
integrar. 
 
Localiza y consulta en el Sistema de Administración 
Financiera del Poder Judicial (SAFPOJ) en el Módulo de 
Contabilidad y en el Archivo contable los Documentos y 
registros, o solicita al área donde se genera la información que 
sustente la integración de los Construcciones en Proceso en 
Bienes Propios. 
 
Analiza la información correspondiente al archivo Formato de 
integración de las cuentas de Construcciones en Proceso y 
en caso de detectarse alguna irregularidad, informa de manera 
verbal al Jefe de Departamento para que solicite la corrección al 
área que le corresponde. 
 
Registra en el archivo Formato de integración de las cuentas 
de Construcciones en Proceso, la información resultado del 
análisis e investigación, del mes a integrar, obteniendo la 
información de la Balanza de comprobación, de los Auxiliares 
de las subcuentas de Construcciones en Proceso Bienes 
Propios, en el Archivo contable los Documentos y registros o 
con el área. 
 
Accesa a la Página Oficial del Poder Judicial de Estado de  
Veracruz y envía por correo electrónico el archivo en Excel 
Formato de integración de las cuentas de Construcciones en 
Proceso a la Subdirección de Recursos Materiales. 
 
Elabora Oficio, recaba visto bueno del Jefe de Departamento de 
Contabilidad y firma del titular de la Subdirección de Recursos 
Financieros, turna el Oficio original a la Subdirección de 
Recursos Materiales donde se le informa de los archivos 
enviados, recaba acuse de recibido en la copia del Oficio y lo 
archiva de manera cronológica permanente en el Expediente de 
Subdirección de Recursos Materiales (Envío). 
 
Recibe de la Subdirección de Recursos Materiales el Formato 
de integración de las cuentas de Construcciones en Proceso 
en dos tantos debidamente firmadas por el titular de la 
Subdirección de Recursos Materiales. 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Contabilidad 
 
 

9 
 
 
 
 
 
 

Recaba firma en el Formato de integración de las cuentas de 
Construcciones en Proceso en dos tantos, del Jefe del 
Departamento de Contabilidad y de los titulares de la 
Subdirección de Recursos Financieros y de la Dirección General 
de Administración. Un tanto devuelve a la Subdirección de 
Recursos Materiales debidamente firmada. Archiva el Formato 
de integración de las cuentas de Construcciones en Proceso 
en un tanto, en el Expediente de conciliaciones y varios del 
ejercicio en curso, en el apartado de Subdirección de Recursos 
Materiales de manera cronológica permanente. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Conecta con el procedimiento: 
Conciliación del costo a sexto nivel de Obra Pública en proceso. 
 

 
 

348

CO
PI
A 
NO
 C
ON
TR
OL
AD
A



INTEGRACIÓN Y ANÁLISIS A SEXTO NIVEL DE LAS CUENTAS DE: ACTIVO NO CIRCULANTE Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO EN 
BIENES PROPIOS

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

INICIO

ACCESA Y 
CONSULTA 

1

SAFPOJ

BALANZA DE 
COMPROBACIÓN

AUXILIARES DE
SUBCTAS. DE 

CONSTRUC. EN PROC. 
EN BS. PROPIOS

LOCALIZA Y
CONSULTA

SAFPOJ

DOCUMENTOS Y 
REGISTROS T

C ARCHIVO 
CONTABLE

COPIA Y
ACTUALIZA

FORMATO DE 
INTEGRACIÓN CTAS. 
CONSTRUCCIONES 

EN PROCESO

POR 
SUBCUENTA

O ÁREA
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1

ANALIZA
E INFORMA

FORMATO DE 
INTEGRACIÓN CTAS. 
CONSTRUCCIONES 

EN PROCESO

REGISTRA

FORMATO DE 
INTEGRACIÓN CTAS. 
CONSTRUCCIONES 

EN PROCESO

BALANZA DE 
COMPROBACIÓN

AUXILIARES DE
SUBCTAS. DE 

CONSTRUC. EN PROC. 
EN BS. PROPIOS

DOCUMENTOS Y 
REGISTROS T

C ARCHIVO 
CONTABLE

ACCESA Y ENVÍA

FORMATO DE 
INTEGRACIÓN CTAS. 
CONSTRUCCIONES

EN PROCESO

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS MATERIALES

2
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2

FIN

-SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS

-DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

OFICIO
O

ELABORA, RECABA, 
TURNA Y ARCHIVA

OFICIO 1

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES

C EXPEDIENTE 
SUBDIRECCIÓN DE 

RECURSOS 
MATERIALES (ENVÍO)

RECIBE 

FORMATO DE 
INTEGRACIÓN 
CTAS. CONSTRUC-
CIONES EN
PROCESO

2T

- SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS MATERIALES

RECABA, 
DEVUELVE 
Y ARCHIVA

FORMATO DE 
INTEGRACIÓN 
CTAS. CONSTRUC-
CIONES EN
PROCESO

T

- DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
- SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS
-DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

C

EXPEDIENTE DE 
CONCILIACIONES Y 

VARIOS 

T

CONECTA CON EL PROCEDIMIENTO: 
CONCILIACIÓN DEL COSTO A SEXTO NIVEL DE OBRA PÚBLICA EN PROCESO
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Procedimiento 

Nombre:  
 
 
Objetivo:  
 
Frecuencia:  

Respaldo de Archivos de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
correspondientes a la Comprobación de sujetos, Pagos directos y Fondo revolvente. 
 
Respaldar en medios electrónicos la documentación soporte de los registros contables. 
 
Diario. 

Normas 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Miscelánea Fiscal. 

 Código Fiscal de la Federación. 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 Los Archivos de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) en PDF y XML deben ser 
respaldados en Disco compacto para su resguardo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 

352

 

 Enero 2023           Febrero 2023 

CO
PI
A 
NO
 C
ON
TR
OL
AD
A



 

 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 
 

Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Contabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 

2A 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 

4A 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 

Recibe del Departamento de Tesorería, las Relaciones de los 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) en PDF 
y XML en un tanto, enviados por la Red interna de la Dirección 
General de Administración y sella de recibido las Relaciones de 
CFDI en un tanto, para su revisión. 
 
Revisa que los Archivos de CFDI en PDF y XML estén ubicados 
en la Red interna del Poder Judicial del Estado de Veracruz con 
base en las Relaciones de CFDI en PDF y XML en un tanto. 
 
¿Están todos los Archivos de CFDI en PDF y XML en la Red 
interna? 
 
En caso de que no estén todos los Archivos de CFDI en PDF y 
XML: 
Informa al Departamento de Tesorería la falta de los Archivos de 
CFDI en PDF y XML para su entrega. 
 
Continúa con la actividad número 2. 
 
En caso de que estén todos los Archivos de CFDI en PDF y 
XML: 
Copia los Archivos de CFDI en PDF y XML en la Carpeta de 
Archivos electrónicos, por mes, por día y folio. 
 
Verifica que cada uno de los Archivos de CFDI en PDF y XML 
coincidan con las Facturas originales impresas anexas a las 
Solicitudes-comprobación de recursos originales. 
 
¿Coinciden los Archivos CFDI en PDF y XML con la Factura 
impresa? 
 
En caso de que no coincidan: 
Informa al Departamento de Tesorería para que se corrija el 
error. 
 
Continúa con la actividad número 5. 
 
En caso de que coincidan: 
Respalda los archivos de CFDI en PDF y XML en Discos 
compactos (CD) y los reguarda para disponibilidad en revisiones 
de Contraloría, ORFIS y demás Entes Fiscalizadores. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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CFDI PDF

CFDI XML

POR LA RED 
INTERNA

INICIO

RECIBE Y SELLA

RELACIONES  
DE CFDI T

-DEPARTAMENTO DE 
TESORERÍA

REVISA

1

CFDI PDF

CFDI XML

RELACIONES 
DE CFDI T

1

POR LA RED 
INTERNA

354

CO
PI

A 
NO

 C
ON

TR
OL

AD
A



RESPALDO DE ARCHIVOS DE CFDI CORRESPONDIENTES A LA COMPROBACIÓN DE SUJETOS, PAGOS DIRECTOS Y FONDO
REVOLVENTE.

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

1

¿ESTÁN TODOS
LOS ARCHIVOS DE
CFDI EN PDF Y XML

EN LA RED
INTERNA?

NO

INFORMA 

1
SI

COPIA

CFDI PDF

CFDI XML

CARPETA DE 
ARCHIVOS 

ELECTRÓNICOS

2

AL DEPARTAMENTO 
DE TESORERÍA
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O
SOLICITUDES-

COMPROBACIÓN
DE RECURSO 

2

VERIFICA

CFDI PDF

CFDI XML

OFACTURAS

¿COINCIDEN
LOS ARCHIVOS CFDI
EN PDF Y XML CON

LA FACTURA
IMPRESA?

NO
INFORMA 

2

SI

3

AL DEPARTAMENTO 
DE TESORERÍA
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FIN

RESPALDA

CFDI PDF

CFDI XML

2

3
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Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Integración del Archivo Contable. 
 
Respaldar los registros contables de las pólizas diario automatizadas con su 
correspondiente documentación soporte. 
 
Mensual. 

Normas 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 El Departamento de Tesorería debe entregar los listados de pagos diarios pagos electrónicos, 
programados, no programados y cancelados por día, con su respectivo Listado de pagos 
cancelados no programados pagos aplicados pago electrónicos programados por día 
emitida por el Sistema de Administración Financiera del Poder Judicial (SAFPOJ) y sus 
Solicitudes-comprobación de recursos, con la Documentación soporte anexa, fiscalmente 
requisitada, para ser integrada en el Archivo Contable. 

 Las Solicitudes Comprobación de Recurso deben coincidir con lo registrado en el SAFPOJ y 
estar firmadas por el Jefe del Departamento de Tesorería y los titulares de la Dirección General de 
Administración y de la Subdirección de Recursos Financieros. 

 La Oficina de Caja debe entregar la Documentación soporte de cada Documento contable como 
se menciona a continuación: 
Reporte de depósitos por rango de fecha de las diferentes cuentas bancarias del Poder Judicial 
del Estado de Veracruz con su respectiva Documentación soporte. 
Relación de cheques emitidos de las diferentes cuentas bancarias del Poder Judicial del Estado 
de Veracruz. 
Traspasos bancarios de las distintas cuentas bancarias del Poder Judicial del Estado de 
Veracruz con su respectiva Documentación soporte anexa para ser integrada en el Archivo 
Contable. 
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 El Archivo Contable debe estar integrado con las Pólizas diario automatizadas y su 
correspondiente Documentación soporte: 
Póliza Presupuesto Autorizado soportada por la Calendarización del Presupuesto Aprobado 
emitido por el Departamento de Programación y Presupuesto. 
Póliza Depósito y Ministración: conformada por el Reporte de depósitos por rango de fecha 
de las diferentes cuentas bancarias del Poder Judicial del Estado de Veracruz con su respectiva 
Documentación soporte anexa recibida por la Oficina de Caja. 
Póliza Transferencia: relación de Transferencia Presupuestales emitida por el Sistema de 
Administración Financiera del Poder Judicial (SAFPOJ) 
Póliza comprometido refleja las altas y bajas de comprometido de las pólizas tramitadas. 
Póliza Tramitada: Póliza analítica y Solicitudes comprobación de recurso, con la Documentación 
soporte recibida del Departamento de Tesorería. 
Póliza de Nómina y retenciones: Retenciones de nómina, 5 al millar, arrendamiento y de 
honorarios con su respectiva documentación soporte recibida de la Subdirección de Recursos 
Humanos y del Departamento de Tesorería. 
Póliza traspasos bancarios: Traspasos bancarios con su respectiva Documentación soporte 
recibida por la Oficina de Caja 
Póliza liquidada: Relación de cheques emitidos recibida por la Oficina de Caja. 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Contabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1A 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 

2A 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 

Recibe diariamente del Departamento de Tesorería los Listados 
de pagos diarios: pagos electrónicos, programados, no 
programados y cancelados en un tanto. En base al Listado se 
reciben por las fechas detalladas los Listado de pagos 
cancelados, no programados, pagos aplicados, pagos 
electrónicos, programados del día con sus anexos: 
Solicitudes-comprobación de recursos en original 
debidamente firmadas por el Jefe del Departamento de Tesorería 
y los titulares de la Subdirección de Recursos Financieros y 
Dirección General de Administración y Documentación soporte 
original, los Comprobantes de pago en un tanto a excepción de 
los folios pendientes de entregar detallados en el Listado de 
pagos diarios: pagos electrónicos, programados, no 
programados y cancelados y sella de recibido el Listado de 
pagos diarios. 
 
¿Está completa la documentación? 
 
En caso de no estar completa la información y/o debidamente 
requisitada 
Señala en el Listado de pagos diarios: pagos electrónicos, 
programados, no programados y cancelados en un tanto, la 
documentación que no se recibe. 
 
Continúa con la actividad número 2. 
 
En caso de estar completa la información y/o debidamente 
requisitada 
Comprueba que la información detallada en las Solicitudes- 
comprobación de recursos originales coincida con lo registrado 
por el Departamento de Tesorería en el Sistema de 
Administración Financiera del Poder Judicial (SAFPOJ) 
Módulo de Cuentas por Pagar. 
 
¿Coincide la información? 
 
En caso de no coincidir : 
Obtiene una copia de la Solicitud-comprobación de recurso 
original y la Documentación soporte original y devuelve al 
Departamento de Tesorería la Solicitud-comprobación de 
recurso original y la Documentación soporte original para que 
realice las correcciones y recaba firma de recibido en las copias 
de lo devuelto. 
 
Continúa con la actividad número 3. 
 
En caso que coincida: 
Archiva provisionalmente por día las Solicitudes-comprobación 
de recurso, originales y la Documentación soporte original 
anexa y los Comprobantes de pago en un tanto. 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Contabilidad 
 
 
 

4 
 
 
 
 
 
5 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
 
 
 
9 
 
 
 

10 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Accesa al Sistema de Administración Financiera del Poder 
Judicial (SAFPOJ) en el Módulo de Contabilidad e imprime en 
un tanto, las Pólizas diario automatizadas, Póliza Analítica y 
la Relación de transferencias enviada por el Departamento de 
Programación y Presupuesto. 
 
Sella la Documentación soporte original y anota en el sello la 
fecha, folio, número de Póliza y número de transferencia. 
 
Recibe del Analista Contable el Reporte de depósitos por 
rango de fecha en un tanto de las diferentes cuentas bancarias 
con su Documentación soporte en original, Relación de 
cheques emitidos en original, Traspasos bancarios con su 
respectiva Documentación soporte anexa en original de las 
diferentes cuentas bancarias del Poder Judicial, los Oficios por 
retención de nómina, la Solicitud-comprobación de recursos 
del 5 al millar en original, y del Departamento de Tesorería la 
Relación de arrendamientos y la Relación de servicios 
profesionales en un tanto para su integración al Archivo 
Contable. 
 
Integra las Pólizas diario automatizadas de depósitos y 
Ministraciones, Transferencias, comprometido, de Nomina y 
retenciones, traspasos Bancarios y Liquidadas en un tanto, 
con su correspondiente Documentación soporte original, sella 
de contabilizado la Documentación soporte original, anotando 
en el sello el número de póliza y fecha. 
 
Archiva las Pólizas diario automatizadas de depósitos y 
Ministraciones, Transferencias, comprometido, de Nómina y 
retenciones, traspasos Bancarios y Liquidadas en un tanto, con 
su correspondiente Documentación soporte original, junto con 
las pólizas Tramitadas Solicitudes-comprobación de recurso 
originales y la Documentación soporte original anexa, 
archivadas previamente de manera provisional por día. 
 
Elabora y pega las etiquetas en los Expedientes contables, en 
un tanto (identificando en la etiqueta el número de recopilador, 
número de póliza, fecha y folio). 
 
Resguarda los Expedientes contables en un tanto en el Archivo 
contable identificados con número de recopilador, número de 
póliza, fecha y número de folio, para disponibilidad en revisiones 
de Contraloría, ORFIS y Auditoría Superior de la Federación. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Conecta con el procedimiento: 
- Integración de Expediente de erogaciones correspondientes al 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) y 
Asociación Pública Privada (APP). 
-Integración de Expediente de Asociación Pública Privada (APP). 
- Digitalización del Archivo Contable. 
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FIN
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EXPEDIENTES 
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4

RESGUARDA

EXPEDIENTES 
CONTABLES T

ARCHIVO 
CONTABLE

CONECTA CON EL PROCEDIMIENTO:
-INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTE DE EROGACIONES CORRESPONDIENTES AL FASP.

- INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTE DE ASOCIACIÓN PÚBLICA PRIVADA.
- DIGITALIZACIÓN DEL ARCHIVO CONTABLE.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

 

 
 
 
 
 

Procedimiento 

Nombre:  
 
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Digitalización del Archivo Contable. 
 
Resguardar digitalmente las pólizas diario automatizadas, pólizas manuales y su 
documentación soporte correspondiente. 
 
 
Diario. 

Normas 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Ley General de Archivos. 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Contabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
2 
 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 

Escanea diariamente cada una de las Pólizas diario 
automatizadas en un tanto que se encuentran en los 
Expedientes contables. 
 
Identifica el archivo escaneado de las Pólizas diario con el 
nombre y número ya asignado en el documento físico. 
 
Crea una carpeta digital en el apartado Documentos del equipo 
de cómputo y asigna el nombre Recopiladores 202X, de 
acuerdo con el ejercicio en curso. 
 
Crea Subcarpetas y les asigna nombre de la siguiente manera: 
Recop 01 - 01 al 07 de Enero; donde el número de recopilador y 
el rango de días cambiará de acuerdo con la etiqueta del 
recopilador físico. 
 
Agrega Carpetas por cada uno de los días indicados en el 
rango, y dentro de ellas, las correspondientes a cada Póliza 
diario automatizada. (Póliza de ingresos, de Ampliaciones y 
Reducciones, Comprometido, Tramitada, de Retenciones, de 
Traspaso y Liquidada). 
 
Guarda los archivos escaneados de las Pólizas diario 
automatizadas en su carpeta correspondiente, para su 
disponibilidad en solventación de requerimientos de información 
para la Contraloría, ORFIS, ASF y demás auditorías internas y 
externas. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

 

 
 
 

Procedimiento 

Nombre:  
 
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Integración de Expediente de erogaciones del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública (FASP). 
 
Respaldar los registros contables de las pólizas diario automatizado correspondiente al 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP). 
 
Mensual. 

Normas 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 El Expediente debe estar integrado con las Pólizas diario automatizadas y su Documentación 
soporte derivadas del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP). 
Póliza de Depósito y Ministración. Con su documentación soporte anexa obtenida del archivo 
Contable  
Póliza tramitada. Póliza analítica y Solicitudes comprobación de recursos con la Documentación 
Soporte obtenida del Archivo Contable. 
Póliza traspasos bancarios. Traspasos Bancarios obtenida del archivo Contable 
Póliza liquidada. Relación de cheques emitidos obtenida del Archivo Contable 
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Elaboración Autorización Subdirección de 
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SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 
 

Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Contabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 

Accesa al Sistema de Administración Financiera del Poder 
Judicial (SAFPOJ) en el Módulo de Contabilidad e imprime en 
un tanto, las Pólizas diario automatizadas y la Póliza 
Analítica. 
 
Localiza en los Expedientes del Archivo contable en un tanto, 
identificados con número de recopilador, número de póliza, fecha 
y número de folio, la Documentación soporte original 
correspondiente al Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública (FASP), obtiene una copia de la Documentación 
soporte e integra las copias a los Expedientes del Archivo 
contable de manera cronológica permanente. 
 
Integra el Expediente de erogaciones del FASP, con la 
Documentación soporte original  del FASP y las Pólizas diario 
automatizado y la Póliza Analítica en un tanto de manera 
cronológica permanente. 
 
Turna el Expediente de erogaciones del FASP en un tanto, al 
Departamento de Programación y Presupuesto, previamente 
identificado con el número de recopilador, número de póliza, 
fecha, número de folio e importe, para elaborar archivo 
electrónico y resguardarlo. 
 
Pasa el tiempo. 
 
Recibe del Departamento de Programación y Presupuesto el 
Expediente de erogaciones del FASP en un tanto y lo 
incorpora en el Archivo Contable, para disponibilidad en 
revisiones de Contraloría y ORFIS y demás Entes Fiscalizadores. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

 
 

373

CO
PI
A 
NO
 C
ON
TR
OL
AD
A



INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTE DE EROGACIONES DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PUBLICA (FASP)

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

DOCUMEN-
TACIÓNSOPORTE
DEL FASP

1

PÓLIZA
ANALÍTICA

T

INICIO

ACCESA E IMPRIME

LOCALIZA, OBTIENE
E INTEGRA

1

SAFPOJ

PÓLIZAS DIARIO 
AUTOMATIZADAS T

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE DEL 
FASP 

O

C

EXPEDIENTES DEL 
ARCHIVO CONTABLE

C

EXPEDIENTES DEL 
ARCHIVO CONTABLE

374

CO
PI

A 
NO

 C
ON

TR
OL

AD
A



INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTE DE EROGACIONES DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PUBLICA (FASP)

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

PÓLIZA
ANALÍTICA

T

PÓLIZAS
DIARIO

AUTOMATIZADAS
T

1

INTEGRA

DOCUMENTACIÓN
SOPORTE DEL 
FASP 

O

EXPEDIENTE DE 
EROGACIONES DEL  FASP

C

TURNA

T
EXPEDIENTE DE 
EROGACIONES DEL
FASP

DEPARTAMENTO DE 
PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO

RECIBE 
E INCORPORA

EXPEDIENTE DE 
EROGACIONES DEL
FASP T

DEPARTAMENTO DE 
PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO

FIN

ARCHIVO 
CONTABLE

375

CO
PI

A 
NO

 C
ON

TR
OL

AD
A



 

 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

 

 
 
 

Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
 
Frecuencia:  

Integración de Expedientes de Bienes Muebles. 
 
Conservar y resguardar la documentación original que respalda los registros que se 
efectúen por concepto de adquisiciones de bienes muebles y ponerlos a disposición de 
las autoridades competentes. 
 
Mensual. 

Normas 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 La integración de Expedientes de Bienes Muebles se realiza incorporando los Auxiliares contables, 
las Relaciones de cuentas tramitadas y las Solicitudes-comprobación de recursos con su 
respectiva Documentación soporte.  

 Los Expedientes de Bienes Muebles se resguardan en el Archivo Contable. 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Contabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
5 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
7 
 

Recibe del Analista Contable de recepción de documentación, el 
soporte de las operaciones registradas en el Módulo de Cuentas 
por Pagar del SAFPOJ, las Solicitudes-comprobación de 
recursos originales, con su respectiva Documentación soporte 
original. 
 
Archiva temporalmente por Organización y cuenta contable, las 
Solicitudes-comprobación de recursos originales, con su 
respectiva Documentación soporte original, de manera 
cronológica. 
 
Accesa al Módulo de Contabilidad del SAFPOJ e imprime por 
organización, los Auxiliares contables por cuenta en un tanto y 
Relaciones de cuentas tramitadas por partida presupuestal en 
un tanto. 
 
Valida los registros de los Auxiliares contables por cuenta con 
las Relaciones de cuentas tramitadas. 
 
Localiza en el archivo temporal por Organización y cuenta 
contable, las Solicitudes-comprobación de recursos originales 
de acuerdo a los Auxiliares contables y las Relaciones de 
cuentas tramitadas. 
 
Integra los Expedientes de Bienes Muebles por Organización y 
cuenta contable, de manera cronológica permanente, 
incorporando los Auxiliares contables en un tanto, las 
Relaciones de cuentas tramitadas en un tanto, las 
Solicitudes-comprobación de recursos originales, con su 
respectiva Documentación soporte original. 
 
Incorpora los Expedientes de Bienes Muebles en un tanto, al 
Archivo Contable para su resguardo y custodia. 

 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
 
Frecuencia:  

Integración de Expedientes de Bienes Inmuebles. 
 
Conservar y resguardar la documentación original que respalda los registros que se 
efectúen por las adquisiciones de bienes inmuebles y por las estimaciones de obras en 
proceso y ponerlos a disposición de las autoridades competentes. 
 
Mensual 

Normas 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 La integración de Expedientes de Bienes Inmuebles se realiza incorporando las Solicitudes-
comprobación de recursos con su respectiva Documentación soporte original y copias de los 
Instrumentos jurídicos, Cédulas catastrales, por obra y/o bien. 

 Los Expedientes de Bienes Inmuebles se resguardan en el Archivo Contable. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización 
Subdirección de 

Recursos Financieros 
Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Contabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
5 
 
 
 
6 
 
 
 
7 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
9 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 
 
 
 

Recibe del Analista Contable de recepción de documentación, el 
soporte de las operaciones registradas en el Módulo de Cuentas 
por Pagar del SAFPOJ, las Solicitudes-comprobación de 
recursos en original con su respectiva Documentación soporte 
original por obra pública y adquisición de bienes inmuebles. 
 
Recibe de la Subdirección de Recursos Financieros copias de 
los Instrumentos jurídicos y de las Cédulas catastrales, por 
donación de bienes inmuebles. 
 
Archiva las Solicitudes-comprobación de recursos originales, 
con su respectiva Documentación soporte en el Expediente de 
bienes inmuebles por obra pública de manera cronológica 
temporal.  
 
Archiva los Instrumentos jurídicos y las Cédulas catastrales 
en copia en el Expediente de bienes inmuebles por donación 
de manera cronológica temporal. 
 
Accesa al módulo de Contabilidad del SAFPOJ e imprime 
Auxiliares contables por cuenta y Relaciones de cuentas 
tramitadas en un tanto. 
 
Actualiza el archivo Excel Integración del saldo de bienes 
inmuebles con los datos de los Auxiliares contables y las 
Relaciones de cuentas tramitadas. 
 
Toma del archivo temporal la Balanza de comprobación en un 
tanto. Valida el archivo Excel Integración del saldo de bienes 
inmuebles con los saldos de los bienes inmuebles de la 
Balanza de Comprobación en un tanto. 
 
Localiza las Solicitudes-comprobación de recursos originales 
en el Expediente de bienes inmuebles por obra pública, 
localiza los Instrumentos jurídicos y las Cédulas catastrales 
en copia en el Expediente de bienes inmuebles por donación. 
 
Integra los Expedientes de Bienes Inmuebles por obra pública, 
de manera cronológica permanente incorporando las 
Solicitudes-comprobación de recursos con su respectiva 
Documentación soporte originales. Integra los Instrumentos 
jurídicos y las Cédulas catastrales en copia en el Expediente 
de bienes inmuebles por donación de manera cronológica 
permanente, tomando como base el archivo Excel Integración 
del saldo de bienes inmuebles. 
 
Incorpora los Expedientes de bienes inmuebles por obra 
pública y los Expedientes de bienes inmuebles por donación 
en un tanto al Archivo Contable, para su resguardo y custodia. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE

O

INICIO

RECIBE

-ANALISTA CONTABLE

ARCHIVA

1

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN
DE RECURSOS 

O

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE

O

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN
DE RECURSOS 

O

CÉDULAS
CATASTRALES

1

RECIBE

-SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS FINANCIEROS

INSTRUMENTOS 
JURÍDICOS 1

EXPEDIENTE DE BIENES
INMUEBLES POR  OBRA 

PÚBLICA

C

POR OBRA PÚBLICA Y 
ADQUISICIÓN

POR DONACIÓN
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1

2

RELACIONES
DE CUENTAS 

TRAMITADAS
T

SAFPOJ

AUXILIARES 
CONTABLES T

ACCESA E
IMPRIME

RELACIONES
DE CUENTAS 

TRAMITADAS
T

INTEGRACIÓN DEL 
SALDO DE BIENES 

INMUEBLES

AUXILIARES 
CONTABLES T

ACTUALIZA

ARCHIVA

CÉDULAS
CATASTRALES

1

INSTRUMENTOS 
JURÍDICOS 1

EXPEDIENTE DE BIENES
INMUEBLES POR 

DONACIÓNC
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2

BALANZA DE 
COMPROBACIÓN

T

TOMA 
Y VALIDA

INTEGRACIÓN DEL 
SALDO DE BIENES 

INMUEBLES

CÉDULAS
CATASTRALES

1

INSTRUMENTOS 
JURÍDICOS

1

LOCALIZA

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN
DE RECURSOS 

O

3

C

C

C

EXPEDIENTE DE BIENES
INMUEBLES POR  OBRA 

PÚBLICA

EXPEDIENTE DE BIENES
INMUEBLES POR 

DONACIÓN
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INTEGRACIÓN
DEL SALDO DE 

BIENES INMUEBLES

FIN

EXPEDIENTE DE BIENES
INMUEBLES POR OBRA 

PÚBLICA

INTEGRA

C

T

INCORPORA

EXPEDIENTES DE 
BIENES INMUEBLES 
POR OBRA
PÚBLICA

ARCHIVO 
CONTABLE

3

CÉDULAS
CATASTRALES

1

INSTRUMENTOS 
JURÍDICOS

1

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE

O
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O

EXPEDIENTE DE BIENES
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Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Integración de Expediente de Asociación Pública Privada (APP) 
 
Conservar y resguardar la documentación original que respalda los registros que se 
efectúen por concepto de Asociación Pública Privada (APP). 
 
Mensual. 

Normas 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 El Expediente debe estar integrado con las Pólizas diario automatizadas y su Documentación 
soporte correspondientes a la Asociación Pública Privada (APP). 
Póliza tramitada. Póliza analítica y Solicitudes comprobación de recursos con la Documentación 
Soporte obtenida del Archivo Contable. 
Póliza liquidada. Relación de cheques emitidos obtenida del Archivo Contable. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 
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Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Contabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
3 
 
 
4 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
6 
 

Recibe del Auxiliar Administrativo de Recepción de 
Documentación, el soporte de las operaciones registradas en 
Módulo de Cuentas por pagar del SAFPOJ, las Solicitudes 
comprobación de recursos originales con su respectiva 
Documentación soporte original y las Pólizas Liquidadas con 
su Documentación soporte original. 
 
Archiva temporalmente por tipo de contraprestación de obra las 
Solicitudes comprobación de recursos originales con su 
respectiva Documentación soporte original de manera 
cronológica y las Pólizas liquidadas en original 
 
Accesa al Módulo de Contabilidad del SAFPOJ e imprime las 
Pólizas analíticas en un tanto. 
 
Localiza en el archivo temporal las Solicitudes comprobación 
de recursos originales de acuerdo con las Pólizas analíticas. 
 
Integra el Expediente de Asociación Pública Privada (APP), 
por tipo de contraprestación de obras de manera cronológica 
permanente, incorporando la Póliza analítica en un tanto, las 
Solicitudes comprobación de recursos originales, con su 
respectiva Documentación soporte original, la Póliza liquidada 
con su respectiva Documentación soporte original. 
 
Incorpora los Expedientes de Asociación Pública Privada 
(APP) en un tanto al Archivo Contable para su resguardo y 
custodia y que esté disponible, en revisiones de Contraloría, 
ORFIS, ASF y demás Entes Fiscalizadores. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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INICIO

RECIBE
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ARCHIVA

1

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN
DE RECURSOS 

O

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE

O

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN
DE RECURSOS 

O

C

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE

O

O
PÓLIZAS

LIQUIDADAS

SAFPOJ

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE

O

PÓLIZAS
LIQUIDADAS

O

389

CO
PI

A 
NO

 C
ON

TR
OL

AD
A



INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES DE APP

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

1

2

LOCALIZA

ACCESA E 
IMPRIME

PÓLIZAS 
ANALÍTICAS

T

SAFPOJ

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN
DE RECURSOS 

O

PÓLIZAS 
ANALÍTICAS T
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2

INTEGRA

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE

O

SOLICITUDES-
COMPROBACIÓN

DE RECURSOS 
O

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE

O

PÓLIZAS
LIQUIDADAS

O

PÓLIZAS 
ANALÍTICAS

T

EXPEDIENTE DE APP
C

INCORPORA

EXPEDIENTES DE 
APP T ARCHIVO CONTABLE

FIN
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Procedimiento 

Nombre:  
 
Objetivo:  
 
 
Frecuencia:  

Normas 

Poder Judicial del Estado de Veracruz (RI de la DGA). 

 El Departamento de Tesorería debe entregar los Listados de entregas de facturas de  
complementos de pagos por mes y sus Oficios, Facturas de complementos de pago y 
Verificaciones, y los archivos electrónicos de dichos complementos. 

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización Subdirección de 
Recursos Financieros 

Dirección General 
de Administración 

Consejo de la 
Judicatura 

Integración de complementos de pagos de facturas.
 
Conservar y resguardar la documentación original de los complementos de pagos. 
 
Mensual. 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Miscelánea Fiscal. 

 Código Fiscal de la Federación. 

 Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo de la Judicatura del 
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 El Analista del Departamento de Tesorería que entrega la información y el Analista del 
Departamento de Contabilidad que la recibe, deben revisar que la información esté debidamente 
requisitada y completa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Enero 2023           Febrero 2023 

CO
PI
A 
NO
 C
ON
TR
OL
AD
A



 

 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
CONSEJO DE LA JUDICATURA  

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

Área Actividad Descripción 

Departamento de 
Contabilidad  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1A 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 

2A 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 

Recibe mensualmente del Analista Administrativo del 
Departamento de Tesorería los Listados de entregas de 
facturas de complementos en dos tantos con sus anexos en un 
tanto: Oficio en original debidamente firmados por la 
Subdirección de Recursos Materiales, las Facturas de 
complementos y Verificaciones en original, y sella de recibido 
dichos Listados y entrega un tanto al Analista Administrativo del 
Departamento de Tesorería. Revisa conjuntamente con el 
Analista Administrativo del Departamento de Tesorería, que la 
información esté completa y debidamente requisitada. 
 
¿Está completa la información y/o debidamente requisitada? 
 
En caso de no estar completa la información y/o debidamente 
requisitada: 
Señala en el Listados de entregas de facturas de 
complementos, la documentación que no se recibe. 
 
Continúa con la actividad número 2. 
 
En caso de estar completa la información y/o debidamente 
requisitada: 
Valida que la información detallada en los Listados de entregas 
de facturas de complementos, coincida con la documentación 
soporte: Oficio, Facturas de complementos y Verificaciones. 
 
¿Coincide la información? 
 
En caso de no coincidir: 
Informa verbalmente al Departamento de Tesorería que los 
Listados de entregas de facturas de complementos no 
coincide con la documentación soporte, para que realice las 
correcciones pertinentes. 
 
Continúa con la actividad número 3. 
 
En caso de coincidir: 
Integra el Expediente de complemento de pago de facturas  
por mes en un tanto, con los Listados de entregas de facturas 
de complementos, los Oficios, Facturas de complementos y 
Verificaciones con base a los Listados.  
 
Incorpora los Expedientes de complemento de pago de 
facturas en un tanto al Archivo Contable, para su resguardo y 
custodia. 
 
FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
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O

INICIO

RECIBE, SELLA,
ENTREGA Y REVISA

DEPARTAMENTO DE 
TESORERÍA

1

LISTADOS DE 
ENTREGAS DE 
FACTURAS DE 
COMPLEMEN-
TOS

T

VERIFICACIONES
O

OFACTURAS DE 
COMPLEMENTOS

SAFPOJ

SEÑALA

¿ESTÁ COMPLETA LA 
INFORMACIÓN Y/O 

DEBIDAMENTE 
REQUISITADA?

NO

1

SI

VALIDA

1

T

LISTADOS DE 
ENTREGAS DE 
FACTURAS DE 
COMPLEMEN-
TOS

LA DOCUMENTACIÓN 
QUE NO SE RECIBE

OFICIO

O

LISTADOS DE 
ENTREGAS DE 
FACTURAS DE 
COMPLEMEN-
TOS

T

VERIFICACIONES
O

OFACTURAS DE 
COMPLEMENTOS

LISTADOS 
DE ENTREGAS DE 
FACTURAS DE 
COMPLEMEN-
TOS

DEPARTAMENTO DE 
TESORERÍA
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1
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NO

2

SI

INTEGRA

2

T

LISTADOS DE 
ENTREGAS DE 
FACTURAS DE 
COMPLEMEN-
TOS

PARA QUE REALICE 
LAS CORRECCIONES

OFICIO

O

LISTADOS DE 
ENTREGAS DE 
FACTURAS DE 
COMPLEMEN-
TOS

T

VERIFICACIONES
O

OFACTURAS DE 
COMPLEMENTOS

EXPEDIENTE DE
COMPLEMENTO DE

PAGO DE FACTURAS

C

INCORPORA

EXPEDIENTES DE 
COMPLEMENTO DE 
PAGO DE
FACTURAS

T ARCHIVO CONTABLE

FIN
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Directorio 

 

 
 
 

Presidenta del Tribunal Superior de Justicia 
 y del Consejo de la Judicatura. 

 
 
 

Mtra. Joana Marlen Bautista Flores 
Directora General de Administración  

del Consejo de la Judicatura. 
 
 
 

Lic. Manuela Saldaña Ríos 
Subdirectora de Recursos Financieros. 

 
 
 

L.C. Diana Adivedh Cruz Villegas 
Jefa de Departamento de Programación y Presupuesto. 

 
 
 

L.C. Mario Alberto Serrano Méndez  
Jefe de Departamento de Tesorería. 

 
 
 

L.C. Rosa María Ruiz Herrera 
Jefa de Oficina de Caja. 

 
 
 

C.P. Fernando Sánchez Viveros 
Jefe de Departamento de Contabilidad. 
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